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1.1. CARTA PASTORAL DO BISPO DE MONDOÑEDO-
FERROL CO GALLO DOS 200 ANOS DO NACEMENTO
DO FUNDADOR DOS “MISIONEROS DEL
INMACULADO CORAZÓN DE MARÍA”.

1.2.ESCRITOS E CARTAS
1.2.1. Escrito co gallo do “Día da Igrexa Diocesana

2007”: “Aínda nos queda tanto por facer
1.2.2. Escrito co gallo da Beatificación dos 480

mártires: “Testemuñas do Deus vivo 
e artífices da reconciliación”.

1.2.3. Escrito para os ejercicios espirituais para
sacerdotes.

1.2.4. Escrito co gallo do nomeamento do 
Rvdo. Sr. D. Alfonso Carrasco Rouco 
como novo Bispo de Lugo.

1.2.5. Escrito con motivo da Xornada da Familia 
e da Vida 2007

1.3. AXENDA DO BISPO
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cia que se imponía. Siempre en presencia de Dios aunque de una actividad
exterior prodigiosa. Calumniado y perseguido por unos y admirado por otros.

2. Maestro de evangelizadores

Explicaba el Superior General en la Misa de apertura del bicentenario que
Cristo ocupó el centro de la vida de San Antonio M. Claret. Y añadía: “Por Él se
sintió amado. Por Él se sintió acompañado. Por Él se sintió enviado. Toda vida
humana necesita un centro de gravedad que vaya llenando de sentido cada
uno de los episodios que conforman su historia. Para Claret este centro integra-
dor y dinamizador de su vida fue su relación con Cristo. Una relación que cuidó
con esmero y que dejó que moldeara toda su existencia. Se trata de una rela-
ción que fue creciendo con los años y que fue tomando connotaciones diversas
en las distintas etapas de su vida. Primero fue la experiencia del Jesús-amigo de
sus años de niñez y adolescencia. Siendo ya joven, el encuentro con Jesús impri-
mió un nuevo rumbo a su vida a partir de aquél “de qué sirve al hombre ganar
todo el mundo si pierde su alma” que escuchó en una iglesia de Barcelona
cuando se le estaban abriendo prometedoras perspectivas profesionales. Fue
profundizando y consolidando su relación con Jesús en los años de formación
sacerdotal. Sabemos que como misionero quiso imitarle en todo, pero sobre
todo en su pasión por la gloria del Padre y en su entrega absoluta al anuncio
del Reino. La situación de los pobres que encontró en Cuba le hizo sintonizar,
de un modo especial, con la profunda compasión de Jesús y le impulsó a crear
diversos proyectos en favor de los excluidos y a enfrentarse siempre que fue
necesario a las autoridades que no respetaban la dignidad de las personas y
conculcaban impunemente sus derechos. En Madrid pasó muchas horas con-
templando a Jesús perseguido, aprendiendo de Él a ser manso y humilde de
corazón, a perdonar y a ofrecer al Padre el sufrimiento que le provocaban tan-
tas calumnias y persecuciones como tuvo que soportar en aquel tiempo. Murió
besando el crucifijo, después de haber experimentado él mismo la cruz de la
persecución y del exilio. Jesús fue ciertamente su punto de referencia absolu-
to, el centro integrador y dinamizador de su vida.

Fue la caridad de Cristo la que le urgió durante toda su vida”. Y fue ella la
que le impulsó a no quedarse egoístamente con Jesucristo sino entregarle a
los hombres, sus hermanos. Comenta el actual Sucesor de Pedro: “‘Caritas
Christi urget nos’. Efectivamente, esta expresión del apóstol Pablo, que el
Santo escogió como lema episcopal, deja entender de modo claro cómo su fer-
viente ardor misionero tenía su fuente sólo en la caridad ardiente de Cristo
que inundaba su alma, y que le apremiaba a entregarse sin reservas para ven-
cer cualquier obstáculo con tal de cumplir fielmente su misión”6
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En una sociedad que se abría a los cambios de la industrialización, el P. Claret
se descubrió a sí mismo como misionero, anteponiendo las exigencias del
Evangelio a los atractivos que podía ofrecer una vida cómoda. Su arma fue la
Palabra de Dios, vivida y anunciada como mensaje de salvación para todos. “Ya
desde muy joven –reconoce el Papa Ratzinger- era un apasionado de la Palabra
divina, que ocupaba un papel central en su vida espiritual. En ese contacto asiduo
y familiar con la Escritura encontraba siempre un manantial abundante de inspi-
ración, de consuelo y de fuerza, que le llevaba a dedicarse con todas sus energías
a difundirla y darla a conocer por doquier, para que todos pudieran encontrar en
ella la luz de sus vidas”7. Difundió la Palabra de Dios a través de publicaciones,
catequesis y predicaciones, convencido de que en ella se encuentra el consuelo
para los tristes, la fortaleza para los débiles, la salud para los enfermos, el perdón
para los pecadores. Desde la oración continua, el estudio y la vida de piedad se
convirtió en un auténtico evangelizador, primero en su Cataluña natal, después en
las islas Canarias, para más tarde hacerlo, ya como arzobispo, en Cuba y en España.

Esta experiencia de relación vital con la Palabra de Dios ha de ser para nos-
otros un auténtico patrimonio, inspiración unificadora y compromiso ineludi-
ble en las diversas situaciones de vida que el envío misionero nos hará afron-
tar en la hora actual de la evangelización.

La disponibilidad para el ministerio de la Palabra sin fronteras, guiado por
razones de urgencia, oportunidad y eficacia al servicio del reino de Dios fue
una característica del ser misionero en san Antonio María Claret. Vosotros, los
claretianos y claretianas, la habéis heredado. Y así, superando fronteras huma-
nas y geográficas, estáis presentes en todos los continentes trabajando en la
misión «ad gentes» para suscitar el nacimiento de nuevas comunidades cristia-
nas. Sin olvidar la llamada «misión interna» con la predicación renovadora en
las antiguas Iglesias, lleváis adelante vuestra opción por los pueblos que nece-
sitan recibir la Buena Nueva de Jesucristo.

Entre sus numerosos escritos, al comentar la frase de San Pablo “nos apre-
mia el amor de Cristo”, perfila el retrato de un misionero claretiano: “Un hijo
del Inmaculado Corazón de María es un hombre que arde caridad y que abra-
sa por dónde pasa; que desea eficazmente y procura, por todos los medios,
encender a todo el mundo en el fuego del divino amor. Nada le arredra, se
goza en las privaciones, aborda los trabajos, abraza los sacrificios, se compla-
ce en las calumnias y se alegra en los tormentos. No piensa sino cómo seguirá
e imitará a Jesucristo en trabajar, sufrir y en procurar siempre y únicamente la
mayor gloria de Dios y la salvación de las almas”8.
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La misión evangelizadora, según el carisma del P. Claret, posee unos carac-
teres distintivos: es radicalmente cristocéntrica, es universal y compartida, es
promotora de nuevos evangelizadores y de laicos comprometidos, se realiza
con los medios modernos y con un claro sentido pedagógico y se distingue
ante todo y sobre todo por el auténtico testimonio evangélico.

Los dos pies del misionero: la santidad y la ciencia
Como bien sabéis, la evangelización en el próximo milenio requiere un

nuevo discernimiento de vuestro apostolado misionero, sobre todo en la pro-
puesta vocacional a los jóvenes y en la formación de las futuras generaciones
de claretianos, siguiendo las enseñanzas del fundador, para quien la santidad
y la ciencia son como los dos pies, ambos necesarios, del misionero9. Siendo
arzobispo de Santiago de Cuba, vuestro Fundador cultivó de un modo espe-
cial la formación de los sacerdotes: “Puse las conferencias en todas las pobla-
ciones, tres cada semana, una de rúbricas y dos de moral; yo siempre las pre-
sidía. La primera de cada mes era conferencia de día de retiro, que consistía
en un rato de lectura, oración y plática”10.

Es, por ello, digno de relieve el esfuerzo que la congregación dedica a la
formación permanente y a cultivar la propia espiritualidad, basada en la expe-
riencia ascética y mística de san Antonio María, recogida especialmente en su
Autobiografía, carta magna de la espiritualidad claretiana. “Decir ‘vida consa-
grada’ es decir ‘formación’ y decir ‘misionero claretiano’ es decir: ‘discípulo en
proceso permanente de formación’. De ahí la importancia extraordinaria ‘que
esta cuestión tiene para nosotros’”11.

3. Fermento de unidad y fraternidad

En el ejercicio de la acción evangelizadora, quiere el P. Claret que sus hijos
sean fermento de unidad y fraternidad enseñando a todos los hombres y
mujeres a sentirse hijos del mismo Dios y Padre. Por eso, es consolador consta-
tar que la universalidad consolidada de la congregación os ha enriquecido
también con vocaciones provenientes de las más diversas partes del mundo;
éste es un hecho de gracia que acrecienta el gozo y la gratitud en la celebra-
ción del bicentenario.

Por otra parte, la vida en común es un distintivo esencial de toda vida con-
sagrada. En las Constituciones se señala que las colaboraciones en el ministe-

13

Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol

9_ Cf. Constituciones de 1865, 104, 4º.

10_ Autobiografía, 554

11_ Proyecto de vida y misión, n. 45



rio de la Palabra pertenecen al origen mismo de vuestra vida comunitaria12. El
Padre Claret quería hacer con otros lo que solo no podía13. Interpreta la paz,
la alegría y la armonía que reinan en la vida comunitaria como un signo
patente de la presencia de Dios y la vida común la considera “una gracia sin-
gular que Dios nos dispensa por su infinita bondad y misericordia”14. Este
deseo del Fundador ha de llevar a sus hijos a incrementar la espiritualidad de
la comunión y a promover la colaboración de todos en la transformación del
mundo según el designio de Dios.

Vuestra vocación aparece definida en las Constituciones como «el don de
seguir a Cristo en comunión de vida y proclamar el Evangelio a toda criatura»
(n. 4). A lo largo de la historia, éste ha sido el perfil que ha distinguido a los
hijos del P. Claret, que han brillado por su testimonio dentro de la Iglesia.

Sentido eclesial
San Antonio María Claret se sintió hombre de la Iglesia, vivió el misterio de

la Iglesia, pensó y actuó en plena fidelidad a ella. “Os aliento, os dice el Papa
en su Mensaje, a fomentar en vuestros corazones los grandes amores que
guiaron la vida del P. Claret: la Palabra de Dios, la Eucaristía, la comunión ecle-
sial, la adhesión al Papa y la devoción a la Madre de Dios”. Por eso supo tam-
bién transmitir a sus hijos, como señal distintiva de su carisma, un profundo
«sentido eclesial», del que dio claras muestras durante su ministerio sacerdo-
tal y episcopal en las circunstancias nada fáciles de su tiempo. Este vivo amor
a la Iglesia, que se manifiesta en la plena comunión y en la diligente obedien-
cia a los pastores, especialmente al Sucesor de Pedro, ha producido abundan-
tes frutos a lo largo de la historia de la Congregación.

Ante los grandes desafíos evangelizadores del presente y del futuro, los
misioneros claretianos, en particular los comprometidos en la investigación
teológica, la enseñanza, la catequesis y el uso de los medios de comunicación
social, están llamados a vivir con lealtad la comunión eclesial, con adhesión de
mente y de corazón al Magisterio de la Iglesia, y a dar testimonio del sentire
cum Ecclesia. Del amor filial hacia la madre Iglesia brota la fuerza y la incisivi-
dad de la acción apostólica15.

14

Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol

12_ Cf. Constituciones, 13.

13_ Cf. Carta al Nuncio, 12 de agosto de 1849, en Cartas selectas, p. 74.

14_ Autobiografía, 609

15_ Cf. Vita consecrata, 46.



Apóstol de los medios de comunicación
El P. Claret escrutaba continuamente los signos de los tiempos. Decía: “Uno

de los medios que la experiencia me ha enseñado ser más poderoso para el
bien es la imprenta”.

A sus 35 años publicó numerosos folletos y libros, como “El Camino Recto”,
que sería el libro de piedad más leído del siglo XIX. Fundó con su amigo José
Caixal, futuro obispo de Seu D’Urgel y Antonio Palau, la “Librería Religiosa”,
la Cofradía del Corazón de María y escribía los Estatutos de La Hermandad del
Santísimo e Inmaculado Corazón de María y Amantes de la Humanidad, com-
puesta por sacerdotes y seglares, hombres y mujeres.

Escribió unas 96 obras propias (15 libros y 81 opúsculos). Entre ellas desta-
can: “Avisos” a toda clase de personas, “El catecismo explicado” “El colegial
instruido”. Publicó otras 27 editadas, anotadas y a veces traducidas por él.
Sólo si se tiene en cuenta su gran capacidad de trabajo y las fuerzas que Dios
le daba, se puede comprender el hecho de que escribiera tanto con una dedi-
cación tan intensa al ministerio apostólico.

No era sólo escritor. Era propagandista. Divulgó con profusión libros y hojas
sueltas. Invertía grandes sumas de dinero en la edición de los libros. “No todos pue-
den escuchar sermones… pero todos pueden leer…” “El predicador se cansa… el
libro siempre está a punto… Son los libros la comida del alma…” “Los libros son la
mejor limosna”, decía. Fundó la “Hermandad espiritual de los libros buenos”, que
durante los años que estuvo bajo su dirección hasta su ida a Cuba imprimió gran
cantidad de libros, opúsculos y hojas volantes, con un promedio anual de más de
medio millón de impresos por lo que recibió la felicitación personal del Papa Pío IX.
Fundó la Hermandad del Santísimo e Inmaculado Corazón de María, para la difu-
sión de los libros y constituyó uno de los primeros ensayos de apostolado seglar
activo por estar integrada por sacerdotes y seglares de ambos sexos.

Toda una llamada para que nosotros evangelicemos utilizando los medios
de comunicación social de nuestro tiempo y evangelicemos los medios mismos.
En el siglo de la imagen y el sonido no podemos vincular la evangelización
exclusivamente a la palabra hablada o escrita.

Con María y como María
La devoción y el amor a la Santísima Virgen marcaron su vida desde niño.

En el bautismo le impusieron el nombre de Antonio, pero después él se aña-
dió el nombre de María y lo explicaba diciendo: “Es que María Santísima es mi
Madre, mi Maestra y mi todo, después de Jesús”16. Le invoca con la expresión
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‘mi dulce Madre’. Y con razón se puede decir que la devoción de Claret a la
Virgen fue “como luz suave que todo lo ilumina” (Pío XII)

“La meditación del Misterio de María fue –ha dicho el P. General- la fragua
en la que aprendió a ‘ocuparse de las cosas del Padre’ y en la que se forjó
como misionero enviado a anunciar la Buena Nueva a los pobres. María ocupa
un lugar preeminente en el corazón y en la espiritualidad de San Antonio M.
Claret. Con María cantó muchas veces aquel Magnificat que proclama la bon-
dad y la misericordia del Padre y la certeza de la transformación del mundo.
De la meditación del misterio de María recibía el fuego que mantenía vivo su
compromiso por una evangelización profética, a pesar de todas las dificulta-
des. Por eso quiso que sus misioneros se llamaran ‘hijos del Corazón inmacu-
lado de María’”17

La Virgen era para él la estrella que le guiaba. Se imaginaba que sus ora-
ciones subían al cielo por unos “hilos misteriosos”. De niño, todos los días
rezaba una parte del Santo Rosario y de mayor, los quince misterios. La Virgen
le había dicho: “Tú serás el Domingo de estos tiempos. Promueve el Santo
Rosario”. Amaba mucho a María, pero María le amaba más a él y siempre le
concedió lo que pedía. La Virgen lo libró de enfermedades, de peligros, de
tentaciones e incluso de la muerte. Decía el Santo: “Ya veis cuánto importa ser
devoto de María. Ella os librará de males y desgracias de cuerpo y alma. Os
alcanzará los bienes terrenales y eternos… Rezadle el Santo Rosario todos los
días y veréis cómo María será vuestra Madre, vuestra abogada, vuestra media-
nera, vuestra maestra, vuestro todo después de Jesús”. “Ni en mi vida perso-
nal, ni en mis andanzas misioneras podía olvidarme de la figura maternal de
María. Ella es todo corazón y toda amor. Siempre la he visto como Madre del
Hijo amado y esto la hace Madre mía, Madre de la Iglesia, Madre de todos. Mi
relación con María siempre ha sido muy íntima y a la vez cercana y familiar, de
gran confianza. Yo me siento formado y modelado en la fragua de su amor de
Madre, de su Corazón lleno de ternura y amor. Por eso me siento un instru-
mento de su maternidad divina. Ella está siempre presente en mi vida y en mi
predicación misionera. Para mí, María, su Corazón Inmaculado, ha sido siem-
pre y es mi fuerza, mi guía, mi consuelo, mi modelo, mi Maestra, mi todo des-
pués de Jesús”.

Entre los elementos que configuran la identidad religiosa de los misione-
ros claretianos está la devoción a María. De su Corazón Inmaculado los hijos
de Claret han aprendido su actitud contemplativa en la acogida de la Palabra,
su caridad y sencillez en transmitirla y su adhesión cordial al plan misericordio-
so de Dios, que lleva a estar cerca de los pobres y necesitados. Por ello, los
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misioneros claretianos deben seguir siendo portadores del mensaje profético
de esperanza que, con el lenguaje del corazón, María propone hoy a la fami-
lia humana, tan lastimada en sus valores y aspiraciones más profundas.

El P. Claret y la Vida Consagrada
Los biógrafos del P. Claret nunca omiten su entusiasmo y su actividad a

favor de la Vida Consagrada. Por una parte, se nos aparece como un gran
impulsor de esta forma de vida. Son múltiples sus intervenciones en la funda-
ción o refundación de congregaciones de vida activa, que por entonces surgí-
an en gran número: además de los CMF funda las Misioneras Claretianas con
la Madre París en Cuba (1852). Un puesto privilegiado lo ocupan las Carmelitas
de la Caridad, a las que llama ‘las nuestras’. También dio orientaciones muy
precisas a las Franciscanas de la Madre del Divino Pastor, a las Adoratrices, a
las Hijas de Cristo Rey, etc…

El P. Claret afirmaba que “es más fácil fundar de nuevo que reformar”.
Pero no por ello renunció a la revitalización de órdenes antiguas. Hagamos
referencia como botón de muestra a sus muchos trabajos por reimplantar en
El Escorial a los Jerónimos.

Acerca de la creatividad hay que destacar ante todo que puso en marcha
formas nuevas de Vida Consagrada, en concreto, lo que hoy son los institutos
seculares, que él – a falta de terminología pertinente – designó como “religio-
sas en sus casas”. Hoy se trata del Instituto Secular ‘Filiación Cordimariana’.

Por fin destaquemos su admiración por la vida religiosa y la confianza que
deposita en la misma, quizá mayor por la no conventual (Hermanos de las
Escuelas Cristianas, Compañía de Jesús).

Nosotros recogemos su llamada a orar y trabajar por las vocaciones de
especial consagración. Estamos convencidos de que Dios sigue llamando, pero
muchos jóvenes tienen sus oídos empleados en escuchar otras voces y otras
músicas y así no pueden ni escuchar su llamada ni dar una respuesta positiva.
Acompañemos personalmente a los posibles candidatos a la Vida Consagrada.
Formemos familias verdaderamente cristianas donde puedan surgir nuevas
vocaciones y puedan ser apoyadas convenientemente.

Los misioneros claretianos en la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol
En agosto de 1910 llegan a nuestra diócesis los primeros claretianos, concre-

tamente a Baltar, la primera fundación en Galicia. Desde allí comenzaron a tra-
bajar en el ministerio de la predicación y ayudaron generosamente a los párro-
cos. En esta Casa practicaron el Año de Pastoral todos los claretianos de la pro-
vincia de Castilla al terminar su preparación académica hasta el año 1958.
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Consta su participación en el Año Mariano de 1954 y en la Semana Mariana
que se celebró en Ferrol del 9 al 16 de mayo de ese mismo año. También fue
Seminario Menor. En la década de los setenta la comunidad de Baltar queda
unida a la de Ferrol y la Casa se dedica a colonias de verano. En 1977 se cede a
las Hermanitas de los Pobres mientras levantan el nuevo edificio conocido por
‘Mi Casa’ e igualmente de 1981 a 1983 lo ocupan las Hijas de la Caridad como
sede temporal del Hogar Infantil Virgen del Carmen. No prosperó el intento de
que fundaran las Carmelitas Descalzas de la Coruña utilizando una parte del
Convento y tampoco que Asfedro lo pudiera utilizar como lugar de reinserción
de drogadictos. Desde 1987 se vuelve a celebrar la Eucaristía y atender Baltar y
a partir de 1989 vuelven las convivencias juveniles, la celebración de la Pascua
con jóvenes y los campamentos de verano, etc…

Baltar volvió a ser comunidad independiente en el año 2004 formada por
tres claretianos y atendiendo además del Santuario y parroquia de Baltar las
parroquias cercanas de Val y de Meirás.

A la ciudad de Ferrol llegan los claretianos en 1914 para luchar contra la
indiferencia religiosa y, sobre todo, para trabajar en la santificación de los
ferrolanos. Eran cuatro Padres y un Hermano. El primer Superior P. José Martín
alquiló una casa en el número 12 de la Plaza de las Angustias para estar muy
próximos al Santuario. Las crónicas cuentan que comenzaron su andadura con
mucha discreción para evitar reacciones en el ambiente anticlerical de la ciu-
dad. Los Misioneros se dedicaron al ejercicio del sagrado ministerio, principal-
mente a la predicación, a la reconciliación de los pecadores y a la catequesis.
Fueron muy bien acogidos. No había terminado su primer año en Ferrol y ya
habían dirigido Ejercicios Espirituales a las Religiosas de Cristo Rey, Siervas de
Jesús, Oblatas del Divino Redentor y Hermanitas de los Pobres. Dirigieron tam-
bién Ejercicios al clero de la diócesis en Mondoñedo y posteriormente a los
seminaristas.

Los Anales de 1915 recogen que asistían al Catecismo en el Santuario 300
niños. En ese mismo año organizaron el Apostolado de la Oración, las Marías
de los Sagrarios, los Juanes, la juventud Católica… además de atender a la
Cofradía de las Angustias. Incluso en 1916 llegan a fundar el Sindicato Católico
de Santa Zita para atender a las que hoy llamamos empleadas de hogar.
Curiosamente la Archicofradía del Corazón de María no se funda hasta 1917.

En 1923 tienen casa propia, los claretianos son ocho y siguen proliferando
las asociaciones en torno al Santuario: Acción Católica de la Mujer, Juventud
Católica Mariana Femenina, Asociación de Santa Teresita… Desde 1930 atien-
den la capellanía del Colegio de Cristo Rey.
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Los años treinta fueron años de incertidumbre a causa de la situación polí-
tica. Los religiosos tuvieron que ir a Baltar y tanto libros como objetos valio-
sos fueron custodiados por personas particulares. En 1936 la Casa fue asalta-
da y quemados todos los enseres. La Comunidad pudo salvarse y los Padres no
dejaron de atender el culto excepto el día 20 de octubre… Desde finales de
los años treinta la Comunidad predica no sólo en Galicia, sino también más
allá de sus fronteras.

El año 1943 tuvo lugar un acontecimiento importante: la ciudad de Ferrol
se consagra al Corazón de María. Se preparó el acontecimiento con un triduo
solemne en San Julián predicado por el P. Echevarría. En septiembre de ese
mismo año se consagra la diócesis entera: el entonces obispo Mons. Benjamín
de Arriba y Castro encargó al P. Nebreda la predicación de la novena a Nuestra
Señora de los Remedios en la Catedral de Mondoñedo y el 8 de septiembre
tiene lugar la consagración

En 1945 compraron la casa de Plaza de las Angustias nº 12 para poder
ampliar el espacio que ocupaban.

Con motivo de la canonización del P. Claret el 7 de mayo de 1950 hubo
peregrinación a Roma, se celebró un triduo en S. Julián donde el santo había
predicado el 3 de septiembre de 1858 y predicaron el obispo de Palencia
oriundo de esta diócesis mindoniense Mons. José Souto Vizoso, el obispo de
Tuy y el Arzobispo de Santiago.

Los claretianos de Ferrol tomaron parte muy activa en la Misión de 1949 y,
sobre todo, en la gran Misión de Ferrol en el año 1960.

En 1964 se celebran con solemnidad las bodas de oro de la presencia de los
Misioneros claretianos en Ferrol. El día 12 de septiembre hubo Misa de
Pontifical presidida por el Obispo de la diócesis Mons. Jacinto Argaya y a con-
tinuación procesión con las imágenes del Corazón de María y la Virgen de las
Angustias.

En 1968 la diócesis de Mondoñedo-Ferrol encarga a los claretianos la
parroquia de Esteiro, que siguen atendiendo en la actualidad.

La celebración del bicentenario del nacimiento del Fundador de los
Misioneros del Corazón de María puede ser la ocasión propicia para que el
Obispo de Mondoñedo-Ferrol, haciéndose eco del sentir de la diócesis entera,
agradezca la presencia, el testimonio y el trabajo pastoral de los claretianos
entre nosotros: en Baltar y en Ferrol. Se trata como se ve de una presencia dila-
tada en el tiempo y muy cualificada en la acción pastoral. Han cuidado las
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obras que reclamaba la situación del momento y las realidades diocesanas
antes que sus propias obras. Se han insertado de una manera admirable en el
presbiterio diocesano, donde son muy apreciados. Han ejercido admirable-
mente su carisma en la predicación abundante y en las Misiones populares y
ahora atienden con generosa entrega el Santuario de Nuestra Señora de las
Angustias, la Parroquia del mismo nombre y pequeñas parroquias de carácter
rural. A la diócesis de Mondoñedo-Ferrol no se viene por casualidad ni se viene
de paso. Los claretianos, desde el P. General hasta las comunidades que viven
y trabajan con nosotros pasando por el gobierno de la nueva Provincia, saben
valorar muy bien el testimonio de la Congregación en esta diócesis del noroes-
te gallego, algo muy de agradecer por parte nuestra.

Caminos de futuro
Los cambios culturales de nuestro mundo reclaman de nosotros nuevos

lenguajes porque los signos que antes fueron elocuentes ahora puede que no
sean comprendidos. El consumismo y el laicismo que dominan nuestra socie-
dad pueden dejar secuelas en el modo de pensar y sentir de algunos religio-
sos, que sienten la necesidad de redescubrir hoy la belleza de su camino voca-
cional. La vida consagrada no se puede concebir ya al margen de las otras for-
mas de vida cristiana porque es necesaria la complementariedad a la hora de
vivir la propia vocación y ser signos del Reino en nuestro mundo. Las situacio-
nes de exclusión, de injusticia y violencia que marcan el momento histórico
que nos ha tocado vivir nos empujan hacia los más desfavorecidos intentando
una forma muy distinta de organizar nuestras comunidades.

La nueva evangelización a la que hemos sido convocados ya por el Papa
Juan Pablo II no se queda en lo exterior y organizativo sino que lleva a
“emprender una profunda renovación de nuestros modos de convocatoria y
atención pastoral que:

acompaña y no sólo enseña;
reconoce y estimula y no sólo reprende;
es misionera y no de simple mantenimiento;
sabe ‘hacer con otros’ y no es mera tarea individual;
se basa en procesos y no en acciones puntuales;
responde a los nuevos desafíos y no atiende sólo a demandas;
ofrece servicios especializados y no simplemente genéricos18.

“Recordar hoy la figura de Claret –decía el P. General en la Homilía en la
apertura del bicentenario- nos anima a asumir con decisión y generosidad la
gozosa tarea de anunciar el Reino. La sed de verdad y de amor, el deseo de
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vivir con sentido y de construir un mundo más fraterno y solidario sigue sóli-
damente presente en el corazón de nuestra gente. Existen, ciertamente,
muchos factores que intentan acallar esta sed o colmar este deseo con ofertas
que no son capaces de responder a los más profundos anhelos del corazón
humano. El anuncio de la Palabra, que nos guía hacia la propia interioridad
donde es posible el encuentro con Dios y nos da las claves para interpretar y
orientar la historia, es más urgente que nunca. Sabemos que la experiencia del
amor de Dios nos capacita para acoger a los demás como hermanos y a la
Creación como don a compartir. Si fuéramos capaces de mirar la realidad con
aquella compasión de Jesús, que llenaba también el corazón de Claret, nace-
ría en nosotros el deseo poderoso de hacer algo. No nos preocuparía mante-
ner posiciones de poder o de prestigio, porque estaríamos interesados sola-
mente en acercarnos a aquellos que esperan un gesto de amor en medio de
las experiencias de exclusión que están viviendo. No nos sentiríamos amena-
zados por nada ni por nadie porque nos llenaría el corazón la paz de quien se
sabe amado por el Padre y enviado por Jesús que prometió estar siempre con
sus discípulos. No nos daría miedo dar testimonio de nuestra fe porque sabrí-
amos que es el mejor servicio que podemos ofrecer a los hermanos. No cejarí-
amos en nuestro empeño por crear un mundo más cercano al proyecto de Dios
para sus hijos porque nos dejaríamos llevar por la certeza de que el proyecto
del Padre es un mundo nuevo “en el que reine la justicia”. Nos inquietaría
solamente ver la situación de tantas personas que, por motivos diversos, no
alcanzan a vivir la experiencia de saberse amados y nos sentiríamos poderosa-
mente llamados a ser expresión del Corazón del Padre en el contexto particu-
lar en que nos toca vivir a cada uno. El recuerdo de Claret nos sitúa en clave
misionera”.

Queridos amigos claretianos y claretianas, deseo confiar al Corazón
Inmaculado de la Madre de Dios vuestros proyectos apostólicos, vuestro afán
misionero y las esperanzas que os animan. Que Ella os conceda la alegría de
ser instrumentos dóciles y generosos en el anuncio del Evangelio a los hom-
bres y mujeres de nuestro tiempo. “Que Dios sea conocido, amado y servido
de todos”, como quería vuestro santo Fundador.

Ferrol, 23 de diciembre de 2007, conmemoración de los 200 años del naci-
miento del P. Claret.

+Manuel Sánchez Monge,
Obispo de Mondoñedo-Ferrol
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1.2. ESCRITOS E CARTAS

1.2.1. Escrito co gallo do “Día da Igrexa Diocesana 2007”: “Aínda nos queda
tanto por facer”

El domingo 18 de noviembre celebramos el Día de la Iglesia diocesana.
Y lo hacemos justamente al concluir el Año Jubilar del patrono de nuestra dió-
cesis S. Rosendo que nos ha permitido tomar conciencia más viva de lo que
somos. En primer lugar, aquí y ahora somos la concreción de la Iglesia Católica
que preside en la caridad el sucesor de Pedro, el Papa Benedicto XVI. Y cuan-
do recitamos el Credo en la misa de cada domingo confesamos la fe que nos
une a las demás diócesis esparcidas por el mundo y que relata los grandes
momentos de una historia de salvación a la que todos pertenecemos.

Nuestra Iglesia, que es la Iglesia del Señor que peregrina en Mondoñedo-
Ferrol tiene, por decirlo así, un cuerpo y un alma. El cuerpo lo forman las
parroquias, los arciprestazgos, las diversas instituciones (Seminario, Cáritas,
etc…) El alma somos las personas, los hijos de Dios, agraciados con diversas
vocaciones: sacerdotes, consagrados y laicos. Viviendo en comunión y fieles a
las mociones del Espíritu, tenemos que edificar la Iglesia y caminar hacia la
santidad. No podemos ser indiferentes los unos para con los otros, ni trasva-
sarnos cometidos sin más, todos somos responsables en la comunidad eclesial,
pero no todos de la misma manera.

Tres son los grandes aspectos a los hemos de estar atentos tratando de vivir
nuestra vocación en el seno de la Iglesia diocesana: 1) Vivir la unión con Dios
mediante la oración (tanto la comunitaria como la individual), dar gracias al
Señor, ofrecerle nuestras penas y alegrías, celebrar los sacramentos, especial-
mente la Eucaristía. 2) Cultivar la formación cristiana. Ahí entra la catequesis,
que no es cosa solamente de los niños y de los jóvenes, sino también la de los
adultos. Si nuestra formación cristiana es endeble, no podemos vivir la fe en
un mundo que a veces nos es hostil y tan fácilmente puede confundirnos y
manipularnos. Y, por fin, 3) hemos de dar testimonio de la caridad y la justi-
cia, que provienen de la Buena Noticia de Jesucristo. Si nuestra profesión de
fe no viene corroborada por una vida en justicia y caridad, no será creíble.

Para anunciar el Evangelio y practicar la caridad, la Diócesis necesita unos
recursos económicos que deben ser atendidas por los que la formamos. Con el
reciente acuerdo alcanzado entre el Gobierno y la Santa Sede, se ha produci-
do un cambio sustancial en el modelo de financiación de la Iglesia Católica en
España. A partir de ahora tenemos que aprender a vivir por nosotros mismos.
El sostenimiento económico de la Iglesia depende exclusivamente de los cató-
licos y de cuantos valoran su labor. Contamos con la generosidad de todos y
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cada uno. La aportación personal en la colecta del Día de la Iglesia diocesana
y la aportación a tu parroquia, juntamente con el 0,7 % de tu Declaración de
la Renta, si marcas la casilla a favor de la Iglesia, serán nuestros ingresos.

La colecta a favor de la Diócesis supuso un notable incremento respecto al
año anterior. 17.021, 49 euros en 2005 frente a 29.133,59 euros en el 2006. Y
aportaron ya 269 parroquias y Unidades Pastorales. Espero que este año, con
la ayuda del Señor, demos otro paso adelante significativo. Como todos nece-
sitamos unos de otros, nadie se puede excusar de aportar su grano de arena.

Os agradezco sinceramente vuestra colaboración. Recibid mi afecto y mi
bendición,

+ Manuel Sánchez Monge,
Obispo de Mondoñedo

1.2.2. Escrito co gallo da Beatificación dos 480 mártires: “Testemuñas do
Deus vivo e artífices da reconciliación”

Vivimos una hora de gracia para la Iglesia española. El domingo 28 de
octubre serán beatificados 498 mártires del siglo XX. Ellos derramaron su san-
gre por confesar su fe en Jesucristo y “no amaron tanto su vida que temieran
la muerte” (Ap. 12,11). Cada causa de beatificación ha recorrido su propio
camino aunque se hayan unido todas en la Eucaristía que se celebrará en la
plaza de San Pedro en Roma. Con su vida y con su muerte nos han demostra-
do que se puede vivir el espíritu de las bienaventuranzas de Jesús: amar, per-
donar, construir la paz, ser limpios de corazón, mantener la fe en tiempos de
persecución…

Quiero destacar que murieron perdonando. Al odio, respondieron con
amor. Sembraron en el surco de la historia una semilla de amor para la recon-
ciliación. No ofendieron a nadie ni impusieron a nadie sus creencias, querían
vivir en libertad su fe. Y murieron perdonando y amando a quienes les mata-
ban.

El martirio es el signo más auténtico de la Iglesia de Jesucristo. Los márti-
res, hombres y mujeres frágiles y pecadores, dan testimonio de su fe vigorosa
y de su amor incondicional a Jesucristo. Son personas de todos los ámbitos
sociales, que vivieron haciendo el bien y murieron renunciando a salvar su vida
y perdonando a quienes los maltrataban. Ellos nos sitúan ante una realidad
que supera lo humano. Una vez más la fuerza de Dios resplandece en la debi-
lidad de los hombres.
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No faltarán quienes pretendan desfigurar la grandeza de estos hombres y
mujeres politizando el acontecimiento, desfigurando la historia, o silenciando
su humilde heroísmo. La Iglesia, sin embargo, los propone hoy a los creyentes
y a todos los hombres de buena voluntad, como ejemplo de amor, de perdón
y de reconciliación. Ni más ni menos. Durante el siglo XX, en España y en otros
muchos lugares de la tierra, la Iglesia ha sufrido persecución. Y sabe que segui-
rá padeciéndola hasta el fin del mundo. Tres cuartas partes del total de már-
tires de toda la historia de la Iglesia son mártires del siglo XX. Pero también es
verdad que nunca la Iglesia ha crecido tanto como en nuestros días. Los már-
tires nos enseñan que el amor acaba triunfando, que sólo del perdón y de la
reconciliación puede surgir la nueva civilización del amor. Nunca como ahora
la Iglesia espera una nueva primavera. Porque la sangre de los mártires ha sido
siempre, y lo seguirá siendo, semilla de nuevos cristianos.

Los mártires de todos los tiempos, y también los del siglo XX, muestran la
vitalidad de la Iglesia y constituyen la encarnación del Evangelio de la espe-
ranza. Son para ella y para la humanidad entera como una luz, la luz de Cristo,
que disipa las tinieblas de nuestro mundo.

Demos gracias a Dios por el valiente testimonio de estos mártires en medio
de su fragilidad. Que ellos nos ayuden hoy a vivir nuestra fe con coraje y con
audacia en este momento de la historia. En ellos se ha demostrado que el
amor es más fuerte que la muerte. Nadie podrá impedirnos amar hasta dar la
vida por el Señor y por los hermanos.

Con mi afecto y bendición,

+ Manuel Sánchez Monge,
Obispo de Mondoñedo-Ferrol

1.2.3. Escrito para os ejercicios espirituais para sacerdotes

Queridos hermanos sacerdotes:

La situación actual en la que hemos de vivir la fe y anunciarla a los demás
puede producirnos cansancio y desasosiego. Nuestra labor pastoral a veces no
es suficientemente valorada. El creciente número de parroquias que hemos de
atender puede conducirnos al activismo y a veces sentimos la necesidad de res-
ponder a los problemas nuevos que se nos presentan con fidelidad al Señor y
la creatividad en la acción pastoral.
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Los Ejercicios Espirituales son un “camino de libertad” para transformar-
nos, para que seamos de verdad hijos de Dios, hermanos de todos y servidores
del Evangelio. Los Ejercicios Espirituales pueden ser una ocasión de crecimien-
to espiritual y pastoral.

Los Ejercicios Espirituales pueden ayudarnos a conocer las resistencias que
ponemos a la acción de Dios en nosotros. Puede haber en nosotros egoísmo,
envidia, deseos de aparentar, considerarnos mejores que los otros, vivir pensan-
do sólo en nosotros y en nuestros problemas… y todo esto no nos permite bus-
car con sinceridad la voluntad de Dios sobre nosotros para tratar de realizarla.

Los Ejercicios Espirituales son un constante diálogo con Dios. Somos nosotros
quienes hacemos los Ejercicios, pero es el Espíritu de Jesús su actor principal:

• Porque es El quien nos mueve, quien nos inspira constantemente y quien
cuestiona nuestras vidas.

• Y es el Espíritu de Jesús quien nos anima a conocer el proyecto que Dios
tiene para cada uno de nosotros y cómo podemos vivirlo.

Todos tenemos la experiencia de que nos cuesta arrancarnos de nuestras
tareas ordinarias para practicar los Ejercicios Espirituales. Pero todos también
hemos experimentado que, al salir de los Ejercicios, salimos renovados con más
ganas de trabajar y, por otra parte, dispuestos a no caer en las rutinas estériles.

Reitero que mi ilusión es que todos los sacerdotes de la diócesis hagan
Ejercicios Espirituales cada año. Para dar facilidades hemos organizado dos
tandas este año. Tampoco me importa que en algunas ocasiones hagáis
Ejercicios fuera de nuestra diócesis porque puede ser también un enriqueci-
miento. 

Os suplico que, los que podáis hacer el esfuerzo de participar en la tanda
que empieza el lunes 26 de noviembre en el Seminario de Mondoñedo, lo
hagáis. Hay muy pocos apuntados. Podéis comunicarlo a D. Eugenio o a mí
personalmente. Os recuerdo que los Ejercicios corren por cuenta de la Diócesis.

Unidos en Cristo, Pastor bueno de su pueblo santo, un abrazo

+ Manuel Sánchez Monge,
Obispo de Mondoñedo-Ferrol
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1.2.4. Escrito co gallo do nomeamento do Rvdo. Sr. D. Alfonso Carrasco
Rouco como novo Bispo de Lugo

En la fiesta del apóstol S. Andrés se publica la noticia de que el Santo
Padre Benedicto XVI ha aceptado la renuncia al gobierno pastoral de la
diócesis de Lugo a Mons. José H. Gómez y ha nombrado Obispo de la
misma al Rvdo Sr. Dr. D. Alfonso Carrasco Rouco, sacerdote de nuestra dió-
cesis de Mondoñedo-Ferrol y profesor en la Facultad de Teología ‘San
Dámaso’ de Madrid.

Agradecemos a Mons. José Gómez la ayuda espiritual y pastoral que ha veni-
do prestando tanto al Pastor como a los fieles de la diócesis de Mondoñedo-
Ferrol y seguimos pidiendo para que recupere la salud.

Es un motivo de gran alegría para nosotros que el Señor haya elegido
a un sacerdote de nuestro presbiterio diocesano para ejercer el ministe-
rio episcopal en la diócesis hermana de Lugo. El nuevo Obispo nació en
Villalba, donde vive su familia, curso enseñanza secundaria en el
Seminario de Mondoñedo y fue miembro del equipo parroquial de Santa
María de Cervo de 1989 a 1991. También en nuestra diócesis de
Mondoñedo-Ferrol fue profesor de la ‘Escuela Diocesana de Teología’
durante tres años.

Su formación teológica primeramente en la Universidad Pontificia de
Salamanca y más tarde en Friburgo (Suiza) la culminó con una brillante tesis
doctoral sobre el primado del Obispo de Roma.

Como docente ha estado muy ligado a la actual Facultad de Teología de
San Dámaso de la que fue primero vice-decano y después Decano (2000-2003).
Ha colaborado frecuentemente en la Formación Permanente en nuestra dió-
cesis y también a nivel internacional a través de las Teleconferencias de la
Congregación para el Clero.

A su destacada formación teológica, se une su experiencia pastoral y una
vida espiritual que permiten esperar, con la ayuda de Dios, copiosos frutos
espirituales y pastorales en la diócesis que le ha sido confiada.

Felicitamos cordialmente a Mons. Alfonso Carrasco y a su familia, tan
fecunda en vocaciones de especial consagración.
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Roguemos todos a Cristo, Pastor bueno, le dé un corazón compasivo y
misericordioso como el suyo para que pueda guiar a los sacerdotes, consagra-
dos y fieles laicos hacia los pastos de la verdadera vida.

+ Manuel Sánchez Monge,
Obispo de Mondoñedo-Ferrol

1.2.5. Escrito con motivo da Xornada da Familia e da Vida 2007.

“CIUDADANOS DEL CIELO CON LOS PIES EN LA TIERRA”

El lema para el Día de la Familia 2007 es el siguiente: «Nuestra ciudadanía
está en el cielo» (Flp 3, 20). Estas palabras de san Pablo nos invitan a conside-
rar que, también como familias cristianas, estamos de camino en la tierra hacia
nuestra patria definitiva. Somos hijos de Dios y ciudadanos del cielo.
Queremos así fortalecer a las familias cristianas, recordándoles su grandeza y
dignidad. Lo hacemos con unas hermosas palabras de S. León Magno:
«Cristiano, reconoce tu dignidad. Puesto que ahora participas de la naturale-
za divina, no degeneres volviendo a la bajeza de tu vida pasada. Recuerda a
qué Cabeza perteneces y de qué Cuerpo eres miembro. Acuérdate de que has
sido arrancado del poder de las tinieblas para ser trasladado a la luz del Reino
de Dios».

Siendo ciudadanos del cielo, vivimos con los pies en la tierra. Por eso somos
conscientes de que vivimos inmersos en una sociedad compleja, donde no
falta la propuesta de una cultura laica que quiere organizar la vida social y
familiar como si Dios no existiera. Se proponen modelos alternativos a la fami-
lia cristiana dándoles el mismo valor e idéntica consistencia. Se sugiere de mil
modos que los hombres y mujeres de nuestro tiempo pueden construir su con-
vivencia familiar como quieran, deconstruirla y reconstruirla cuando les ape-
tezca. Todo esto acarrea un rechazo o un debilitamiento de la identidad cris-
tiana de nuestras familias.

Dos rasgos que constituyen su identidad

El primero es la integración de fe y vida. La fe no puede reducirse a una
experiencia privada, extraña por tanto a la vida familiar. La fe debe penetrar
en la vida de cada uno y en la vida de la familia, manifestándose por consi-
guiente en todas las dimensiones de la existencia. Los padres cristianos debe-
rán dar ejemplo a sus hijos, en el testimonio de una vida inspirada en el
Evangelio y alimentada en los sacramentos, muy especialmente en la
Eucaristía dominical.
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El segundo rasgo que queremos destacar es la inserción en la comunidad
eclesial. No hay familia cristiana al margen de la Iglesia. Para esta integración es
fundamental el desarrollo de la pastoral familiar, de modo que nuestras comu-
nidades parroquiales sean cada vez más una «familia de familias cristianas».

Solamente una familia cristiana con una identidad fuerte será capaz, en
estos tiempos difíciles, de transmitir la fe y de ser, ante los hombres, signo
luminoso de la verdad, la bondad y la belleza del matrimonio y de la familia.

Algunos retos actuales

Los padres cristianos están llamados a educar a sus hijos como ciudadanos
del cielo y miembros solidarios de la familia terrena. Además de transmitirles
valores como el sacrificio, la renuncia, el dominio propio y el respeto, sin los
cuales la convivencia familiar y social se deteriora gravemente, les educarán en
la fe para que vivan con la alegría y la libertad de los hijos de Dios sintiéndo-
se hermanos de todos los hombres.

En estos días de Navidad, tan familiares y por eso tan entrañables, invito a
las familias cristianas de la Diócesis a contemplar el misterio del Dios hecho
hombre, a fortalecer su identidad cristiana y a vivir con gozo la vida terrena
aspirando a los bienes del cielo (Col 3, 1-2).

Que el Señor bendiga a todos en esta Navidad.

+ Manuel Sánchez Monge,
Obispo de Mondoñedo-Ferrol

1.3. AXENDA DO BISPO

OUTUBRO

Martes 2
Ferrol
Preside a reunión do Consello de Goberno

Mércores 3
Santiago de Compostela
Asiste a inauguración do curso académico no ITC
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Xoves 4
Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Venres 5
Ferrol

Preside a reunión de catequistas

Sábado 6
Mondoñedo

Preside a inauguración do curso no Seminario Menor de Sta. Catalina

Area. Viveiro

Preside a reunión de catequistas

Luns 8
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Martes 9
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Mércores 10
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Xoves 11
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Venres 12
Ferrol

Preside a Eucaristía na Parroquia do Pilar co gallo da súa festividade
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Sábado 13
Vilalba

Preside a reunión de Catequistas

Domingo 14
Ribadeo

Preside a Eucaristía na Parroquia de Santa María e asiste á inauguración
da casa da parroquia.

Luns 15
Ferrol

Pronuncia unha conferencia na sé do Real Coro Toxos e Frores baixo o
título: “Aportaciones de la familia a la sociedad”

Martes 16
Santiago de Compostela

Asiste á presentación da obra do Papa Bieito XVI: “Jesús de Nazaret”

Mércores 17
Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Xoves 18
Mondoñedo

Preside a Eucaristía na parroquia de Santiago co gallo da festividade de
S. Lucas

Venres 19
Mondoñedo

Preside a Eucaristía na Catedral, no día da súa dedicación.

Sábado 20
Mondoñedo

Preside a Eucaristía na Catedral, a que asisten os membros do
Arciprestazgo de Mondoñedo que se atopan de peregrinación
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Domingo 21
Begonte

Confirma a un grupo de rapaces e rapazas na parroquia de S. Pedro

Luns 22
Ferrol

Preside a Eucaristía na concatedral de S. Xiao co gallo da chegada das
reliquias de S. Rosendo

Martes 23
Mondoñedo

Preside a reunión do Consello Presbiteral

Ferrol

Preside a Eucaristía na parroquia do Socorro co gallo do centenario da
presenza das Oblatas en dita cidade.

Mércores 24 - Xoves 25
Vigo

Pronuncia unha conferencia

Venres 26
Mondoñedo

Preside a Eucaristía na Catedral co gallo da peregrinación do colexio das
MM. Mercedarias de Ferrol.

Sábado 27
Mondoñedo

Preside a recepción das reliquias de S.Rosendo

Domingo 28
Mondoñedo

Preside a Eucaristía na Catedral co gallo da recepción na mesma das reli-
quias de S. Rosendo
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Luns 29

Mondoñedo

Preside a reunión dos Arciprestes

Martes 30
Ferrol

Preside a Eucaristía na Concatedral de S. Xiao a que asisten os membros
de Vida Ascendente.

Santiago de Compostela

Asiste á presentación dun libro do Arcebispo D. Xulián Barrio

Mércores 31
Ferrol

Reúnese cos encargados da Pastoral Universitaria

NOVEMBRO

Venres 2
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Sábado 3
Mondoñedo

Preside a Eucaristía na Catedral, a que asisten membros do Arciprestazgo
de Ferrol que se atopan de peregrinación co gallo do Ano Jubilar de San
Rosendo

Domingo 4
Neda

Confirma a un grupo de rapazas e rapazas das parroquias de S. Nicolás e
Sta. María
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Luns 5
Ferrol

Preside a Eucaristía na Concatedral polos defuntos da Pastoral da Saúde

Martes 6
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Mércores 7
Ferrol

Preside a reunión do Consello de Goberno

Santiago de Compostela

Asiste á conferencia do Emmo. e Rvdmo. D. Antonio María Rouco Varela
co gallo do 25º Aniversario da viaxe do Papa Xoán Paulo II a dita cidade

Xoves 8
Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Reúnese co grupo de Mans Unidas

Venres 9
Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Sábado 10
Ferreira e Sta. Cruz

Visita Pastoral

Burela

Comparte a cea co Grupo de Pastoral da Saúde
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Domingo 11
Ferreira e Sta. Cruz

Visita Pastoral

Luns 12
Mondoñedo

Asiste á inauguración da exposición adicada a S. Rosendo no Seminario
de Sta. Catalina

Presentación do novo volume de Estudos Mindonienses

Martes 13
Mondoñedo

Preside a reunión do Consello Presbiteral

Mércores 14
Ferrol

Realiza a presentación do libro do Papa “Jesús de Nazaret” na sede da
Fundación Caixa Galicia.

Xoves 15
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Venres 16
Ferrol

Presentación do novo volume de Estudos Mindonienses na sede da
Fundación Caixa Galicia.

Sábado 17
Ladrido. Ortigueira

Confirma a un grupo de rapaces e rapazas na Parroquia de Sta. Olalla

Xermade

Confirma a un grupo de rapaces e rapazas na Parroquia de Sta. María
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Domingo 18
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Luns 19 – Xoves 22
Madrid

Asiste á Asamblea da Conferencia Episcopal

Venres 23
Ferrol

Varias audiencias na “Domus Ecclesiae”

Sábado 24
Celanova

Asiste á clausura do Ano Xubilar de S. Rosendo

Domingo 25
Mondoñedo

Asiste á clausura do Ano Xubilar de S. Rosendo na Catedral

Luns 26
Ferreira do Valadouro

Visita Pastoral

Martes 27 - Xoves 29
Viveiro

Preside o Triduo na comunidade das “Hermanitas de los Ancianos
Desamparados”

Venres 30
Ribadeo

Asina un convenio de cesión da Reitoral de Ove á Xunta para un Centro
de maiores
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DECEMBRO

Sábado 1
Begonte

Preside a Eucaristía na parroquia de S. Pedro e asiste ó pregón inaugural
do Belén

Domingo 2
A Devesa

Confirma a un grupo de rapaces na parroquia de Sta. Olalla

Luns 3
Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Martes 4 – Mércores 5
Alicante

Realiza unha ponencia baixo o título: “Acercarse a María por el camino
de la belleza”

Xoves 6
Neda

Asiste o concerto de Nadal

Venres 7
Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Preside a Vixilia da Inmaculada na “Parroquia da Nosa Sra. Das Dores”

Sábado 8
Ferrol

Confirma a un grupo de rapaces e rapazas no Santuario das Angustias
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Santiago de Compostela

Asiste o encontro dos “Equipos de Nuestra Señora” en S. Francisco

Luns 10
Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Martes 11
Ferrol

Preside a Eucaristía na Parroquia de S. Pedro, á que acuden os membros
de “Pastoral da Saúde”

Mércores 12
Ferrol

Preside a reunión de Arciprestes

Xoves 13
Narón

Dirixe un retiro á comunidade das “Hermanitas de los Ancianos
Desamparados” de Piñeiros

Venres 14
Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Sábado 15

Ferrol

Varias audiencias na Domus Ecclesiae

Luns 17
Ferrol

Dirixe o retiro dos Sacerdotes
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Martes 18
Vilalba

Dirixe o retiro dos sacerdotes

Mércores 19
Mondoñedo

Dirixe o retiro dos Sacerdotes

Xoves 20
Viveiro

Dirixe o retiro dos sacerdotes

Venres 21
Castro Riberas de Lea

Visita os enfermos do Xeriátrico e do Psiquiátrico

Sábado 22
Santiago de Compostela

Asiste á reunión da Provincia Eclesiástica

Luns 24
Burela

Visita os enfermos que se atopan no “Hospital da Costa”

Mondoñedo

Preside a “Misa do Galo” na S.I. Catedral Basílica
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2.1. SPE SALVI. CARTA ENCÍCLICA DO SUMO PONTIFICE
BENEDICTO XVI ÓS BISPOS, ÓS PRESBÍTEROS E
DIÁCONOS, ÁS PERSOAS CONSAGRADAS E A TODOS
OS FIEIS LAICOS SOBRE A ESPERANZA CRISTIÁ.

2.2. MENSAXE DA SÚA SANTIDADE BENEDICTO XVI
PARA A CELEBRACIÓN DA XORNADA MUNDIAL 
DA PAZ. 1 XANEIRO 2008.
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2. SANTA SÉ

2.1. SPE SALVI. CARTA ENCÍCLICA DO SUMO PONTIFICE BENEDICTO
XVI ÓS BISPOS, ÓS PRESBÍTEROS E DIÁCONOS, ÁS PERSOAS CONSA-
GRADAS E A TODOS OS FIEIS LAICOS SOBRE A ESPERANZA CRISTIÁ.

CARTA ENCÍCLICA SPE SALVI DEL SUMO PONTÍFICE BENEDICTO XVI
A LOS OBISPOS, A LOS PRESBÍTEROS Y DIÁCONOS, A LAS PERSONAS CONSA-
GRADAS Y A TODOS LOS FIELES LAICOS SOBRE LA ESPERANZA CRISTIANA

Introducción

1. «SPE SALVI facti sumus» – en esperanza fuimos salvados, dice san Pablo
a los Romanos y también a nosotros (Rm 8,24). Según la fe cristiana, la «reden-
ción», la salvación, no es simplemente un dato de hecho. Se nos ofrece la sal-
vación en el sentido de que se nos ha dado la esperanza, una esperanza fia-
ble, gracias a la cual podemos afrontar nuestro presente: el presente, aunque
sea un presente fatigoso, se puede vivir y aceptar si lleva hacia una meta, si
podemos estar seguros de esta meta y si esta meta es tan grande que justifi-
que el esfuerzo del camino. Ahora bien, se nos plantea inmediatamente la
siguiente pregunta: pero, ¿de qué género ha de ser esta esperanza para poder
justificar la afirmación de que a partir de ella, y simplemente porque hay espe-
ranza, somos redimidos por ella? Y, ¿de qué tipo de certeza se trata?

La fe es esperanza

2. Antes de ocuparnos de estas preguntas que nos hemos hecho, y que hoy
son percibidas de un modo particularmente intenso, hemos de escuchar toda-
vía con un poco más de atención el testimonio de la Biblia sobre la esperanza.
En efecto, «esperanza» es una palabra central de la fe bíblica, hasta el punto
de que en muchos pasajes las palabras «fe» y «esperanza» parecen intercam-
biables. Así, la Carta a los Hebreos une estrechamente la «plenitud de la fe»
(10,22) con la «firme confesión de la esperanza» (10,23). También cuando la
Primera Carta de Pedro exhorta a los cristianos a estar siempre prontos para
dar una respuesta sobre el logos –el sentido y la razón– de su esperanza (cf.
3,15), «esperanza» equivale a «fe». El haber recibido como don una esperan-
za fiable fue determinante para la conciencia de los primeros cristianos, como
se pone de manifiesto también cuando la existencia cristiana se compara con
la vida anterior a la fe o con la situación de los seguidores de otras religiones.
Pablo recuerda a los Efesios cómo antes de su encuentro con Cristo no tenían
en el mundo «ni esperanza ni Dios» (Ef 2,12). Naturalmente, él sabía que habí-
an tenido dioses, que habían tenido una religión, pero sus dioses se habían
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demostrado inciertos y de sus mitos contradictorios no surgía esperanza algu-
na. A pesar de los dioses, estaban «sin Dios» y, por consiguiente, se hallaban
en un mundo oscuro, ante un futuro sombrío. «In nihilo ab nihilo quam cito
recidimus» (en la nada, de la nada, qué pronto recaemos)[1], dice un epitafio
de aquella época, palabras en las que aparece sin medias tintas lo mismo a lo
que Pablo se refería. En el mismo sentido les dice a los Tesalonicenses: «No os
aflijáis como los hombres sin esperanza» (1 Ts 4,13). En este caso aparece tam-
bién como elemento distintivo de los cristianos el hecho de que ellos tienen
un futuro: no es que conozcan los pormenores de lo que les espera, pero
saben que su vida, en conjunto, no acaba en el vacío. Sólo cuando el futuro es
cierto como realidad positiva, se hace llevadero también el presente. De este
modo, podemos decir ahora: el cristianismo no era solamente una «buena
noticia», una comunicación de contenidos desconocidos hasta aquel momen-
to. En nuestro lenguaje se diría: el mensaje cristiano no era sólo «informati-
vo», sino «performativo». Eso significa que el Evangelio no es solamente una
comunicación de cosas que se pueden saber, sino una comunicación que com-
porta hechos y cambia la vida. La puerta oscura del tiempo, del futuro, ha sido
abierta de par en par. Quien tiene esperanza vive de otra manera; se le ha
dado una vida nueva.

3. Pero ahora se plantea la pregunta: ¿en qué consiste esta esperanza que,
en cuanto esperanza, es «redención»? Pues bien, el núcleo de la respuesta se
da en el pasaje antes citado de la Carta a los Efesios: antes del encuentro con
Cristo, los Efesios estaban sin esperanza, porque estaban en el mundo «sin
Dios». Llegar a conocer a Dios, al Dios verdadero, eso es lo que significa reci-
bir esperanza. Para nosotros, que vivimos desde siempre con el concepto cris-
tiano de Dios y nos hemos acostumbrado a él, el tener esperanza, que provie-
ne del encuentro real con este Dios, resulta ya casi imperceptible. El ejemplo
de una santa de nuestro tiempo puede en cierta medida ayudarnos a enten-
der lo que significa encontrar por primera vez y realmente a este Dios. Me
refiero a la africana Josefina Bakhita, canonizada por el Papa Juan Pablo II.
Nació aproximadamente en 1869 –ni ella misma sabía la fecha exacta– en
Darfur, Sudán. Cuando tenía nueve años fue secuestrada por traficantes de
esclavos, golpeada y vendida cinco veces en los mercados de Sudán. Terminó
como esclava al servicio de la madre y la mujer de un general, donde cada día
era azotada hasta sangrar; como consecuencia de ello le quedaron 144 cicatri-
ces para el resto de su vida. Por fin, en 1882 fue comprada por un mercader
italiano para el cónsul italiano Callisto Legnani que, ante el avance de los
mahdistas, volvió a Italia. Aquí, después de los terribles «dueños» de los que
había sido propiedad hasta aquel momento, Bakhita llegó a conocer un
«dueño» totalmente diferente –que llamó «paron» en el dialecto veneciano
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que ahora había aprendido–, al Dios vivo, el Dios de Jesucristo. Hasta aquel
momento sólo había conocido dueños que la despreciaban y maltrataban o,
en el mejor de los casos, la consideraban una esclava útil. Ahora, por el con-
trario, oía decir que había un «Paron» por encima de todos los dueños, el
Señor de todos los señores, y que este Señor es bueno, la bondad en persona.
Se enteró de que este Señor también la conocía, que la había creado también
a ella; más aún, que la quería. También ella era amada, y precisamente por el
«Paron» supremo, ante el cual todos los demás no son más que míseros sier-
vos. Ella era conocida y amada, y era esperada. Incluso más: este Dueño había
afrontado personalmente el destino de ser maltratado y ahora la esperaba «a
la derecha de Dios Padre». En este momento tuvo «esperanza»; no sólo la
pequeña esperanza de encontrar dueños menos crueles, sino la gran esperan-
za: yo soy definitivamente amada, suceda lo que suceda; este gran Amor me
espera. Por eso mi vida es hermosa. A través del conocimiento de esta espe-
ranza ella fue «redimida», ya no se sentía esclava, sino hija libre de Dios.
Entendió lo que Pablo quería decir cuando recordó a los Efesios que antes
estaban en el mundo sin esperanza y sin Dios; sin esperanza porque estaban
sin Dios. Así, cuando se quiso devolverla a Sudán, Bakhita se negó; no estaba
dispuesta a que la separaran de nuevo de su «Paron». El 9 de enero de 1890
recibió el Bautismo, la Confirmación y la primera Comunión de manos del
Patriarca de Venecia. El 8 de diciembre de 1896 hizo los votos en Verona, en
la Congregación de las hermanas Canosianas, y desde entonces –junto con sus
labores en la sacristía y en la portería del claustro– intentó sobre todo, en
varios viajes por Italia, exhortar a la misión: sentía el deber de extender la libe-
ración que había recibido mediante el encuentro con el Dios de Jesucristo; que
la debían recibir otros, el mayor número posible de personas. La esperanza
que en ella había nacido y la había «redimido» no podía guardársela para sí
sola; esta esperanza debía llegar a muchos, llegar a todos.

El concepto de esperanza basada en la fe en el Nuevo Testamento y en la
Iglesia primitiva

4. Antes de abordar la cuestión sobre si el encuentro con el Dios que nos
ha mostrado su rostro en Cristo, y que ha abierto su Corazón, es para nos-
otros no sólo «informativo», sino también «performativo», es decir, si puede
transformar nuestra vida hasta hacernos sentir redimidos por la esperanza
que dicho encuentro expresa, volvamos de nuevo a la Iglesia primitiva. Es
fácil darse cuenta de que la experiencia de la pequeña esclava africana
Bakhita fue también la experiencia de muchas personas maltratadas y conde-
nadas a la esclavitud en la época del cristianismo naciente. El cristianismo no
traía un mensaje socio-revolucionario como el de Espartaco que, con luchas
cruentas, fracasó. Jesús no era Espartaco, no era un combatiente por una libe-
ración política como Barrabás o Bar-Kokebá. Lo que Jesús había traído,
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habiendo muerto Él mismo en la cruz, era algo totalmente diverso: el encuen-
tro con el Señor de todos los señores, el encuentro con el Dios vivo y, así, el
encuentro con una esperanza más fuerte que los sufrimientos de la esclavi-
tud, y que por ello transforma desde dentro la vida y el mundo. La novedad
de lo ocurrido aparece con máxima claridad en la Carta de san Pablo a
Filemón. Se trata de una carta muy personal, que Pablo escribe en la cárcel,
enviándola con el esclavo fugitivo, Onésimo, precisamente a su dueño,
Filemón. Sí, Pablo devuelve el esclavo a su dueño, del que había huido, y no
lo hace mandando, sino suplicando: «Te recomiendo a Onésimo, mi hijo, a
quien he engendrado en la prisión […]. Te lo envío como algo de mis entra-
ñas […]. Quizás se apartó de ti para que le recobres ahora para siempre; y no
como esclavo, sino mucho mejor: como hermano querido» (Flm 10-16). Los
hombres que, según su estado civil se relacionan entre sí como dueños y
esclavos, en cuanto miembros de la única Iglesia se han convertido en herma-
nos y hermanas unos de otros: así se llamaban mutuamente los cristianos.
Habían sido regenerados por el Bautismo, colmados del mismo Espíritu y reci-
bían juntos, unos al lado de otros, el Cuerpo del Señor. Aunque las estructu-
ras externas permanecieran igual, esto cambiaba la sociedad desde dentro.
Cuando la Carta a los Hebreos dice que los cristianos son huéspedes y pere-
grinos en la tierra, añorando la patria futura (cf. Hb 11,13-16; Flp 3,20), no
remite simplemente a una perspectiva futura, sino que se refiere a algo muy
distinto: los cristianos reconocen que la sociedad actual no es su ideal; ellos
pertenecen a una sociedad nueva, hacia la cual están en camino y que es anti-
cipada en su peregrinación.

5. Hemos de añadir todavía otro punto de vista. La Primera Carta a los
Corintios (1,18-31) nos muestra que una gran parte de los primeros cristianos
pertenecía a las clases sociales bajas y, precisamente por eso, estaba prepara-
da para la experiencia de la nueva esperanza, como hemos visto en el ejem-
plo de Bakhita. No obstante, hubo también desde el principio conversiones en
las clases sociales aristocráticas y cultas. Precisamente porque éstas también
vivían en el mundo «sin esperanza y sin Dios». El mito había perdido su credi-
bilidad; la religión de Estado romana se había esclerotizado convirtiéndose en
simple ceremonial, que se cumplía escrupulosamente pero ya reducido sólo a
una «religión política». El racionalismo filosófico había relegado a los dioses
al ámbito de lo irreal. Se veía lo divino de diversas formas en las fuerzas cós-
micas, pero no existía un Dios al que se pudiera rezar. Pablo explica de mane-
ra absolutamente apropiada la problemática esencial de entonces sobre la
religión cuando a la vida «según Cristo» contrapone una vida bajo el señorío
de los «elementos del mundo» (cf. Col 2,8). En esta perspectiva, hay un texto
de san Gregorio Nacianceno que puede ser muy iluminador. Dice que en el
mismo momento en que los Magos, guiados por la estrella, adoraron al nuevo
rey, Cristo, llegó el fin para la astrología, porque desde entonces las estrellas
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giran según la órbita establecida por Cristo[2]. En efecto, en esta escena se
invierte la concepción del mundo de entonces que, de modo diverso, también
hoy está nuevamente en auge. No son los elementos del cosmos, la leyes de la
materia, lo que en definitiva gobierna el mundo y el hombre, sino que es un
Dios personal quien gobierna las estrellas, es decir, el universo; la última ins-
tancia no son las leyes de la materia y de la evolución, sino la razón, la volun-
tad, el amor: una Persona. Y si conocemos a esta Persona, y ella a nosotros,
entonces el inexorable poder de los elementos materiales ya no es la última
instancia; ya no somos esclavos del universo y de sus leyes, ahora somos libres.
Esta toma de conciencia ha influenciado en la antigüedad a los espíritus
genuinos que estaban en búsqueda. El cielo no está vacío. La vida no es el sim-
ple producto de las leyes y de la casualidad de la materia, sino que en todo, y
al mismo tiempo por encima de todo, hay una voluntad personal, hay un
Espíritu que en Jesús se ha revelado como Amor[3].

6. Los sarcófagos de los primeros tiempos del cristianismo muestran visible-
mente esta concepción, en presencia de la muerte, ante la cual es inevitable
preguntarse por el sentido de la vida. En los antiguos sarcófagos se interpre-
ta la figura de Cristo mediante dos imágenes: la del filósofo y la del pastor. En
general, por filosofía no se entendía entonces una difícil disciplina académica,
como ocurre hoy. El filósofo era más bien el que sabía enseñar el arte esencial:
el arte de ser hombre de manera recta, el arte de vivir y morir. Ciertamente,
ya desde hacía tiempo los hombres se habían percatado de que gran parte de
los que se presentaban como filósofos, como maestros de vida, no eran más
que charlatanes que con sus palabras querían ganar dinero, mientras que no
tenían nada que decir sobre la verdadera vida. Esto hacía que se buscase con
más ahínco aún al auténtico filósofo, que supiera indicar verdaderamente el
camino de la vida. Hacia finales del siglo III encontramos por vez primera en
Roma, en el sarcófago de un niño y en el contexto de la resurrección de
Lázaro, la figura de Cristo como el verdadero filósofo, que tiene el Evangelio
en una mano y en la otra el bastón de caminante propio del filósofo. Con este
bastón Él vence a la muerte; el Evangelio lleva la verdad que los filósofos
deambulantes habían buscado en vano. En esta imagen, que después perdu-
rará en el arte de los sarcófagos durante mucho tiempo, se muestra claramen-
te lo que tanto las personas cultas como las sencillas encontraban en Cristo: Él
nos dice quién es en realidad el hombre y qué debe hacer para ser verdadera-
mente hombre. Él nos indica el camino y este camino es la verdad. Él mismo es
ambas cosas, y por eso es también la vida que todos anhelamos. Él indica tam-
bién el camino más allá de la muerte; sólo quien es capaz de hacer todo esto
es un verdadero maestro de vida. Lo mismo puede verse en la imagen del pas-
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tor. Como ocurría para la representación del filósofo, también para la repre-
sentación de la figura del pastor la Iglesia primitiva podía referirse a modelos
ya existentes en el arte romano. En éste, el pastor expresaba generalmente el
sueño de una vida serena y sencilla, de la cual tenía nostalgia la gente inmer-
sa en la confusión de la ciudad. Pero ahora la imagen era contemplada en un
nuevo escenario que le daba un contenido más profundo: «El Señor es mi pas-
tor, nada me falta… Aunque camine por cañadas oscuras, nada temo, porque
tú vas conmigo…» (Sal 22,1-4). El verdadero pastor es Aquel que conoce tam-
bién el camino que pasa por el valle de la muerte; Aquel que incluso por el
camino de la última soledad, en el que nadie me puede acompañar, va conmi-
go guiándome para atravesarlo: Él mismo ha recorrido este camino, ha baja-
do al reino de la muerte, la ha vencido, y ha vuelto para acompañarnos ahora
y darnos la certeza de que, con Él, se encuentra siempre un paso abierto. Saber
que existe Aquel que me acompaña incluso en la muerte y que con su «vara y
su cayado me sosiega», de modo que «nada temo» (cf. Sal 22,4), era la nueva
«esperanza» que brotaba en la vida de los creyentes.

7. Debemos volver una vez más al Nuevo Testamento. En el capítulo undé-
cimo de la Carta a los Hebreos (v. 1) se encuentra una especie de definición de
la fe que une estrechamente esta virtud con la esperanza. Desde la Reforma,
se ha entablado entre los exegetas una discusión sobre la palabra central de
esta frase, y en la cual parece que hoy se abre un camino hacia una interpre-
tación común. Dejo por el momento sin traducir esta palabra central. La frase
dice así: «La fe es hypostasis de lo que se espera y prueba de lo que no se ve».
Para los Padres y para los teólogos de la Edad Media estaba claro que la pala-
bra griega hypostasis se traducía al latín con el término substantia. Por tanto,
la traducción latina del texto elaborada en la Iglesia antigua, dice así: «Est
autem fides sperandarum substantia rerum, argumentum non apparentium»,
la fe es la «sustancia» de lo que se espera; prueba de lo que no se ve. Tomás
de Aquino[4], usando la terminología de la tradición filosófica en la que se
hallaba, explica esto de la siguiente manera: la fe es un habitus, es decir, una
constante disposición del ánimo, gracias a la cual comienza en nosotros la vida
eterna y la razón se siente inclinada a aceptar lo que ella misma no ve. Así
pues, el concepto de «sustancia» queda modificado en el sentido de que por
la fe, de manera incipiente, podríamos decir «en germen» –por tanto según la
«sustancia»– ya están presentes en nosotros las realidades que se esperan: el
todo, la vida verdadera. Y precisamente porque la realidad misma ya está pre-
sente, esta presencia de lo que vendrá genera también certeza: esta «reali-
dad» que ha de venir no es visible aún en el mundo externo (no «aparece»),
pero debido a que, como realidad inicial y dinámica, la llevamos dentro de
nosotros, nace ya ahora una cierta percepción de la misma. A Lutero, que no
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tenía mucha simpatía por la Carta a los Hebreos en sí misma, el concepto de
«sustancia» no le decía nada en el contexto de su concepción de la fe. Por eso
entendió el término hipóstasis/sustancia no en sentido objetivo (de realidad
presente en nosotros), sino en el sentido subjetivo, como expresión de una
actitud interior y, por consiguiente, tuvo que comprender naturalmente tam-
bién el término argumentum como una disposición del sujeto. Esta interpre-
tación se ha difundido también en la exégesis católica en el siglo XX –al menos
en Alemania– de tal manera que la traducción ecuménica del Nuevo
Testamento en alemán, aprobada por los Obispos, dice: «Glaube aber ist:
Feststehen in dem, was man erhofft, Überzeugtsein von dem, was man nicht
sieht» (fe es: estar firmes en lo que se espera, estar convencidos de lo que no
se ve). En sí mismo, esto no es erróneo, pero no es el sentido del texto, por-
que el término griego usado (elenchos) no tiene el valor subjetivo de «convic-
ción», sino el significado objetivo de «prueba». Por eso, la exegesis protestan-
te reciente ha llegado con razón a un convencimiento diferente: «Ahora ya no
se puede poner en duda que esta interpretación protestante, que se ha hecho
clásica, es insostenible»[5]. La fe no es solamente un tender de la persona hacia
lo que ha de venir, y que está todavía totalmente ausente; la fe nos da algo.
Nos da ya ahora algo de la realidad esperada, y esta realidad presente consti-
tuye para nosotros una «prueba» de lo que aún no se ve. Ésta atrae al futuro
dentro del presente, de modo que el futuro ya no es el puro «todavía-no». El
hecho de que este futuro exista cambia el presente; el presente está marcado
por la realidad futura, y así las realidades futuras repercuten en las presentes
y las presentes en las futuras.

8. Esta explicación cobra mayor fuerza aún, y se conecta con la vida con-
creta, si consideramos el versículo 34 del capítulo 10 de la Carta a los Hebreos
que, desde el punto de vista lingüístico y de contenido, está relacionado con
esta definición de una fe impregnada de esperanza y que al mismo tiempo la
prepara. Aquí, el autor habla a los creyentes que han padecido la experiencia
de la persecución y les dice: «Compartisteis el sufrimiento de los encarcelados,
aceptasteis con alegría que os confiscaran los bienes (hyparchonton – Vg:
bonorum), sabiendo que teníais bienes mejores y permanentes (hyparxin – Vg:
substantiam)». Hyparchonta son las propiedades, lo que en la vida terrenal
constituye el sustento, la base, la «sustancia» con la que se cuenta para la vida.
Esta «sustancia», la seguridad normal para la vida, se la han quitado a los cris-
tianos durante la persecución. Lo han soportado porque después de todo con-
sideraban irrelevante esta sustancia material. Podían dejarla porque habían
encontrado una «base» mejor para su existencia, una base que perdura y que
nadie puede quitar. No se puede dejar de ver la relación que hay entre estas
dos especies de «sustancia», entre sustento o base material y la afirmación de
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la fe como «base», como «sustancia» que perdura. La fe otorga a la vida una
base nueva, un nuevo fundamento sobre el que el hombre puede apoyarse,
de tal manera que precisamente el fundamento habitual, la confianza en la
renta material, queda relativizado. Se crea una nueva libertad ante este fun-
damento de la vida que sólo aparentemente es capaz de sustentarla, aunque
con ello no se niega ciertamente su sentido normal. Esta nueva libertad, la
conciencia de la nueva «sustancia» que se nos ha dado, se ha puesto de mani-
fiesto no sólo en el martirio, en el cual las personas se han opuesto a la pre-
potencia de la ideología y de sus órganos políticos, renovando el mundo con
su muerte. También se ha manifestado sobre todo en las grandes renuncias,
desde los monjes de la antigüedad hasta Francisco de Asís, y a las personas de
nuestro tiempo que, en los Institutos y Movimientos religiosos modernos, han
dejado todo por amor de Cristo para llevar a los hombres la fe y el amor de
Cristo, para ayudar a las personas que sufren en el cuerpo y en el alma. En
estos casos se ha comprobado que la nueva «sustancia» es realmente «sustan-
cia»; de la esperanza de estas personas tocadas por Cristo ha brotado esperan-
za para otros que vivían en la oscuridad y sin esperanza. En ellos se ha demos-
trado que esta nueva vida posee realmente «sustancia» y es una «sustancia»
que suscita vida para los demás. Para nosotros, que contemplamos estas figu-
ras, su vida y su comportamiento son de hecho una «prueba» de que las rea-
lidades futuras, la promesa de Cristo, no es solamente una realidad esperada
sino una verdadera presencia: Él es realmente el «filósofo» y el «pastor» que
nos indica qué es y dónde está la vida.

9. Para comprender más profundamente esta reflexión sobre las dos espe-
cies de sustancias hypostasis e hyparchonta y sobre los dos modos de vida
expresados con ellas, tenemos todavía que reflexionar brevemente sobre dos
palabras relativas a este argumento, que se encuentran en el capítulo 10 de la
Carta a los Hebreos. Se trata de las palabras hypomone (10,36) e hypostole
(10,39). Hypomone se traduce normalmente por «paciencia», perseverancia,
constancia. El creyente necesita saber esperar soportando pacientemente las
pruebas para poder «alcanzar la promesa» (cf. 10,36). En la religiosidad del
antiguo judaísmo, esta palabra se usó expresamente para designar la espera
de Dios característica de Israel: su perseverar en la fidelidad a Dios basándose
en la certeza de la Alianza, en medio de un mundo que contradice a Dios. Así,
la palabra indica una esperanza vivida, una existencia basada en la certeza de
la esperanza. En el Nuevo Testamento, esta espera de Dios, este estar de parte
de Dios, asume un nuevo significado: Dios se ha manifestado en Cristo. Nos ha
comunicado ya la «sustancia» de las realidades futuras y, de este modo, la
espera de Dios adquiere una nueva certeza. Se esperan las realidades futuras
a partir de un presente ya entregado. Es la espera, ante la presencia de Cristo,
con Cristo presente, de que su Cuerpo se complete, con vistas a su llegada defi-
nitiva. En cambio, con hypostole se expresa el retraerse de quien no se arries-
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ga a decir abiertamente y con franqueza la verdad quizás peligrosa. Este
esconderse ante los hombres por espíritu de temor ante ellos lleva a la «per-
dición» (Hb 10,39). Por el contrario, la Segunda Carta a Timoteo caracteriza la
actitud de fondo del cristiano con una bella expresión: «Dios no nos ha dado
un espíritu cobarde, sino un espíritu de energía, amor y buen juicio» (1,7).

La vida eterna – ¿qué es?

10. Hasta ahora hemos hablado de la fe y de la esperanza en el Nuevo
Testamento y en los comienzos del cristianismo; pero siempre se ha tenido
también claro que no sólo hablamos del pasado; toda la reflexión concierne a
la vida y a la muerte en general y, por tanto, también tiene que ver con nos-
otros aquí y ahora. No obstante, es el momento de preguntarnos ahora de
manera explícita: la fe cristiana ¿es también para nosotros ahora una esperan-
za que transforma y sostiene nuestra vida? ¿Es para nosotros «performativa»,
un mensaje que plasma de modo nuevo la vida misma, o es ya sólo «informa-
ción» que, mientras tanto, hemos dejado arrinconada y nos parece superada
por informaciones más recientes? En la búsqueda de una respuesta quisiera
partir de la forma clásica del diálogo con el cual el rito del Bautismo expresa-
ba la acogida del recién nacido en la comunidad de los creyentes y su renaci-
miento en Cristo. El sacerdote preguntaba ante todo a los padres qué nombre
habían elegido para el niño, y continuaba después con la pregunta: «¿Qué
pedís a la Iglesia?». Se respondía: «La fe». Y «¿Qué te da la fe?». «La vida eter-
na». Según este diálogo, los padres buscaban para el niño la entrada en la fe,
la comunión con los creyentes, porque veían en la fe la llave para «la vida eter-
na». En efecto, ayer como hoy, en el Bautismo, cuando uno se convierte en
cristiano, se trata de esto: no es sólo un acto de socialización dentro de la
comunidad ni solamente de acogida en la Iglesia. Los padres esperan algo más
para el bautizando: esperan que la fe, de la cual forma parte el cuerpo de la
Iglesia y sus sacramentos, le dé la vida, la vida eterna. La fe es la sustancia de
la esperanza. Pero entonces surge la cuestión: ¿De verdad queremos esto: vivir
eternamente? Tal vez muchas personas rechazan hoy la fe simplemente por-
que la vida eterna no les parece algo deseable. En modo alguno quieren la
vida eterna, sino la presente y, para esto, la fe en la vida eterna les parece más
bien un obstáculo. Seguir viviendo para siempre –sin fin– parece más una con-
dena que un don. Ciertamente, se querría aplazar la muerte lo más posible.
Pero vivir siempre, sin un término, sólo sería a fin de cuentas aburrido y al final
insoportable. Esto es lo que dice precisamente, por ejemplo, el Padre de la
Iglesia Ambrosio en el sermón fúnebre por su hermano difunto Sátiro: «Es ver-
dad que la muerte no formaba parte de nuestra naturaleza, sino que se intro-
dujo en ella; Dios no instituyó la muerte desde el principio, sino que nos la dio
como un remedio […]. En efecto, la vida del hombre, condenada por culpa del
pecado a un duro trabajo y a un sufrimiento intolerable, comenzó a ser digna
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de lástima: era necesario dar un fin a estos males, de modo que la muerte res-
tituyera lo que la vida había perdido. La inmortalidad, en efecto, es más una
carga que un bien, si no entra en juego la gracia»[6]. Y Ambrosio ya había dicho
poco antes: «No debemos deplorar la muerte, ya que es causa de salvación»[7].

11. Sea lo que fuere lo que san Ambrosio quiso decir exactamente con
estas palabras, es cierto que la eliminación de la muerte, como también su
aplazamiento casi ilimitado, pondría a la tierra y a la humanidad en una con-
dición imposible y no comportaría beneficio alguno para el individuo mismo.
Obviamente, hay una contradicción en nuestra actitud, que hace referencia a
un contraste interior de nuestra propia existencia. Por un lado, no queremos
morir; los que nos aman, sobre todo, no quieren que muramos. Por otro lado,
sin embargo, tampoco deseamos seguir existiendo ilimitadamente, y tampoco
la tierra ha sido creada con esta perspectiva. Entonces, ¿qué es realmente lo
que queremos? Esta paradoja de nuestra propia actitud suscita una pregunta
más profunda: ¿qué es realmente la «vida»? Y ¿qué significa verdaderamente
«eternidad»? Hay momentos en que de repente percibimos algo: sí, esto sería
precisamente la verdadera «vida», así debería ser. En contraste con ello, lo que
cotidianamente llamamos «vida», en verdad no lo es. Agustín, en su extensa
carta sobre la oración dirigida a Proba, una viuda romana acomodada y madre
de tres cónsules, escribió una vez: En el fondo queremos sólo una cosa, la
«vida bienaventurada», la vida que simplemente es vida, simplemente «felici-
dad». A fin de cuentas, en la oración no pedimos otra cosa. No nos encamina-
mos hacia nada más, se trata sólo de esto. Pero después Agustín dice también:
pensándolo bien, no sabemos en absoluto lo que deseamos, lo que quisiéra-
mos concretamente. Desconocemos del todo esta realidad; incluso en aquellos
momentos en que nos parece tocarla con la mano no la alcanzamos realmen-
te. «No sabemos pedir lo que nos conviene», reconoce con una expresión de
san Pablo (Rm 8,26). Lo único que sabemos es que no es esto. Sin embargo, en
este no-saber sabemos que esta realidad tiene que existir. «Así, pues, hay en
nosotros, por decirlo de alguna manera, una sabia ignorancia (docta ignoran-
tia)», escribe. No sabemos lo que queremos realmente; no conocemos esta
«verdadera vida» y, sin embargo, sabemos que debe existir un algo que no
conocemos y hacia el cual nos sentimos impulsados[8].

12. Pienso que Agustín describe en este pasaje, de modo muy preciso y
siempre válido, la situación esencial del hombre, la situación de la que provie-
nen todas sus contradicciones y sus esperanzas. De algún modo deseamos la
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En definitiva, y como consecuencia de esta nueva realidad, se demanda a
la Iglesia el planteamiento de una pastoral nueva, ágil, flexible, diferenciada,
imaginativa… Una pastoral que no puede seguir siendo uniforme donde lo
era, para comunidades, ya reales o «in fíeri», como son las actuales o las que
se perfilan para el futuro.

2. LA EMIGRACIÓN, FENÓMENO HUMANO COMPLEJO. SUS CAUSAS Y CON-
SECUENCIAS

La emigración en sí misma no es un mal, es un fenómeno humano comple-
jo y tan antiguo como la misma humanidad. Tiene serias repercusiones en las
personas, en las familias y en la sociedad. Unas positivas: como la mejora de
las condiciones económicas del emigrante, de su familia y de su país de origen;
la elevación, en muchos casos, del nivel cultural y profesional; la apertura a
nuevos horizontes y a relaciones humanas más ricas, etc. Otras negativas:
como el desarraigo, el riesgo de ruptura familiar, la pérdida de la salud, el ais-
lamiento, la soledad, la marginación, la explotación… y una mezcla de amor
a la patria, que se sigue considerando como propia, y de odio a la misma por
no haber proporcionado al que tiene que emigrar las condiciones mínimas
para seguir viviendo en su tierra.

El mal de la emigración suele estar en las causas que la originan, general-
mente situaciones de injusticia, de violencia y de carencia de lo más mínimo
para el digno desarrollo de las personas y de sus familias. Otras veces, el mal
está en el camino, en las acciones delictivas de intermediarios y traficantes.
Otras, en el destino por el abuso de personas sin conciencia o el establecimien-
to de leyes injustas que no respetan la dignidad y los derechos fundamentales
de las personas.

Aunque las causas de las migraciones pueden ser de muy diversa naturale-
za, las que originan la actual presencia de inmigrantes en España son casi
exclusivamente de naturaleza económica: subdesarrollo, hambrunas, pobreza,
paro… En algunos casos –exiliados, solicitantes de asilo y refugio– las causas
son la violencia, la persecución o las guerras. En otros, sencillamente, la más
fácil movilidad actual o el coraje de quienes desean conocer otro mundo o
mejorar su nivel económico, cultural, etc.

No son desdeñables otras causas que agravan la situación en origen, en
el camino o en destino, como es la existencia de gobiernos corruptos o la
explotación por parte de empresarios sin conciencia, o de traficantes de las
más diversas especies, con seres humanos, etc. Vistas las migraciones desde
Europa, hay un factor determinante para la venida de inmigrantes, que es el
actual «invierno demográfico» y desarrollo económico de Europa y más en
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concreto de España. Este demanda trabajadores que han de venir de países
menos desarrollados, con numerosa población joven y escasas posibilidades
de trabajo.

Dada la libertad de circulación, vienen también, por desgracia, entre las
personas honradas, miembros de mafias y delincuentes comunes. Pero sería
injusto extender al resto de los inmigrantes la valoración negativa de estos. No
podemos olvidar a los estudiantes o a los que salen de su tierra a ejercer un
trabajo, movidos por el deseo de una mejor formación y experiencia profesio-
nal. Menos aún a los misioneros, capellanes, trabajadores sociales, cooperan-
tes, etc., que van a prestar un servicio a los mismos emigrantes o a los más des-
favorecidos de la sociedad.

En definitiva, nos encontramos ante un complejo fenómeno social y perso-
nal, que tiene en su origen y desarrollo muy serios problemas. Buena parte de
estos se debe a que las cosas no se hacen del todo bien. Pero la emigración por
sí misma no es un problema. El fenómeno migratorio es, de hecho, una situa-
ción estructural que debe ser abordada, por lo tanto, con creatividad, justicia
y eficacia[4].

3. LA EMIGRACIÓN NOS INTERPELA Y, A SU VEZ, CONSTITUYE UN MEMENTO
DE GRACIA

La actual realidad de las migraciones en Europa y en España supone una
seria interpelación a todos: individuos, sociedad y sus organizaciones, adminis-
traciones públicas e Iglesia. Nadie puede permanecer ajeno ni indiferente ante
un fenómeno de tal envergadura.

Las respuestas que se están dando por parte de la sociedad son muy diver-
sas. A veces condicionadas por prejuicios o estereotipos o por el temor a lo
extraño y desconocido. Es la reacción, minoritaria pero real, que revela actitu-
des xenófobas, racistas, violentas o discriminatorias.

En cuanto a la respuesta de las administraciones públicas, las leyes de
extranjería son, por regla general, restrictivas, a la defensiva y tendentes a
priorizar los llamados «intereses nacionales», como la demanda interna de
mano de obra, la llamada «seguridad nacional…». El trabajador extranjero
puede convertirse en factor de equilibrio, en «colchón de la economía» o en
«ejército de reserva para la economía sumergida» del país receptor, sometido
a los vaivenes del mercado de trabajo.
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Corresponde a la autoridad civil regular los flujos migratorios que razona-
blemente pueda asumir. Este proceso ha de comenzar en los países de origen.
Han de arbitrarse las medidas que garanticen la seguridad en el traslado de
las personas y crearse las estructuras de acogida adecuadas. Atención especial
debe prestarse a los llamados «sin papeles», respetando siempre su dignidad
y derechos fundamentales.

Lo que se refiere a la respuesta de la Iglesia lo trataremos más ampliamen-
te en los capítulos siguientes. Ello constituye el núcleo de este trabajo.

Sin embargo, el fenómeno de las migraciones no sólo nos interpela y
demanda una respuesta a sus problemas, sino que la presencia de los inmi-
grantes entre nosotros constituye una oportunidad histórica para la Iglesia en
muchos aspectos; puede calificarse de una gracia, de un verdadero kayrós.
Destacamos algunos aspectos.

La presencia de los inmigrantes, oportunidad y gracia para vivir la catolicidad
La catolicidad es una nota característica de la Iglesia y la vocación a la que

esta debe responder en la historia. La presencia de los inmigrantes ofrece a la
Iglesia una oportunidad y ha de ser vista como una gracia que ayuda a la
Iglesia a hacer realidad esa vocación de ser signo, factor y modelo de catolici-
dad para nuestra sociedad en la vida concreta de las comunidades cristianas.

Por eso hemos de dar gracias a Dios por los emigrantes, que nos proporcio-
nan la oportunidad de acogerlos y, por la acción del Espíritu, recibir de ellos, con
su trabajo y servicios, sus dones y su riqueza. Este intercambio de dones en la
fraterna convivencia es una prefiguración de la humanidad «unida en Cristo».

Del trabajo en los próximos años depende la convivencia de las futuras
generaciones en España. La Iglesia tiene una palabra, una tarea propia. Al
mismo tiempo, fiel al deseo y al mandamiento de su Señor de reunir en una
sola familia a todos los pueblos y desde una correcta lectura de los signos de
los tiempos, tiene la oportunidad de constituirse en signo que anticipe el futu-
ro y en modelo de referencia para la sociedad futura, que ya se está percibien-
do más fraterna en la unidad de los pueblos diversos.

Oportunidad y gracia para el fortalecimiento de nuestras comunidades
La integración de los cristianos católicos extranjeros, que desde el principio

son miembros de pleno derecho, en nuestras comunidades supone un fortale-
cimiento y un enriquecimiento de dichas comunidades. No sólo por la juven-
tud que suelen traer a unas comunidades generalmente en proceso de enve-
jecimiento, sino, también y sobre todo, por la riqueza que aportan con sus
valores y con la variedad de sus expresiones y tradiciones.
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Oportunidad y gracia para la misión «ad gentes»
Como dice la Encíclica Redemptoris missio:

La llegada de inmigrantes de los países considerados como de «misión» ha
abierto un nuevo ámbito de la «misión ad gentes», además de los territoria-
les y culturales. La acción misionera del primer anuncio también puede y debe
hacerse en nuestro país. Los no cristianos llegan en gran número a los países
de antigua cristiandad, lo cual exige a la Iglesia la acogida, el diálogo, la ayuda
y, en una palabra, la fraternidad. La Iglesia debe acogerlos en el ámbito de su
solicitud apostólica[5].

La Iglesia local ha de incorporar a su pastoral ordinaria una acción clara-
mente misionera con las características propias del primer anuncio. Esa res-
puesta evangelizadora precede a posteriores acciones catequéticas y pastora-
les, y requiere su pedagogía propia y una atención pastoral tanto en el tiem-
po como en los recursos humanos y materiales.

Oportunidad y gracia para el diálogo ecuménico e interreligioso
La presencia entre nosotros de inmigrantes procedentes de las diversas tra-

diciones cristianas –sobre todo ortodoxos, pero también protestantes, anglica-
nos, etc.– y de otras religiones, constituye para la Iglesia una oportunidad para
el diálogo y el trabajo ecuménico, para reforzar y ejercer la fraternidad entre
los cristianos y para el diálogo interreligioso.

Constituye también un enriquecimiento la presencia de católicos de otros
ritos, con su rica liturgia, con sus costumbres y tradiciones.

Oportunidad y gracia para la acción caritativa y social de la Iglesia
La situación de desvalimiento, de desarraigo, de desamparo y a veces de

explotación, en que con frecuencia se encuentran los inmigrantes, ofrece a la
Iglesia la oportunidad y reclama de ella la obligación de ejercer de Buen sama-
ritano que cure sus heridas, les ayude a levantarse y a recobrar la conciencia
de su dignidad, camine con ellos, les proporcione hogar y nueva patria y les
preste algo de su propia vida y riqueza.

La inmigración constituye una gran oportunidad para la Iglesia y una gra-
cia de Dios que le ayuda a acreditarse como experta en humanidad. Sensible
a la realidad y a las circunstancias de los inmigrantes, la Iglesia, por medio de
sus instituciones y por la acción de sus miembros, manifestará la cercanía del
Dios en quien cree y del mensaje de aliento y esperanza que vive y lleva a la
práctica.
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5_ cf. JUAN PABLO II, Carta encíclica Redemptoris missio 37, b.



4. PASTORAL DE LAS MIGRACIONES

a) Precedentes en la Sagrada Escritura
A la hora de dar una respuesta a este fenómeno por parte de la Iglesia, esta

encuentra su precedente y su fuente de inspiración doctrinal y práctica en la
Sagrada Escritura, que nos narra la historia del Pueblo de Israel, el acontecimien-
to de la vida y doctrina del Señor y la historia de la primitiva Iglesia, así como en
la tradición de la propia Iglesia y en su magisterio a lo largo de los siglos.

Por lo que se refiere a la Sagrada Escritura, podemos encontrar una expo-
sición más detallada en la Instrucción Erga migrantes caritas Christi, en sus
números 14-26 y en otros documentos. A ellos remitimos.

Baste aquí hacer mención de algunas de las categorías que, tanto en el
Antiguo como en el Nuevo Testamento, se establecen en la doctrina y en la
praxis del trato con los emigrantes y extranjeros.

En el Antiguo Testamento, la originalidad del Pueblo de Israel radica en el
hecho de haber configurado su experiencia religiosa en el marco de la migra-
ción –trashumancia, económica o forzada– que está en la base de otras expe-
riencias anexas como la esclavitud, la injusticia y el sufrimiento, frente a otras
dimensiones del hecho religioso en culturas contemporáneas[6]. La referencia
a los Patriarcas que salieron de su tierra, la peregrinación por el desierto cami-
no de la Tierra Prometida, los sucesivos destierros y la vuelta a la patria, es una
permanente referencia.

De esta manera, junto a la tradicional cultura de la acogida oriental o
mediterránea, las experiencias meditadas configuran una postura acogedora
hacia el emigrante, y la codificación legal muestra en su evolución a lo largo
de la literatura veterotestamentaria un progreso en una triple tendencia: a) la
equiparación en el plano social y cultural del acogido y del autóctono[7] junto
a b) una normativa específica que persigue paliar sus carencias y proteger sus
derechos[8] y c) la preocupación se hace más honda, aún, respecto de aquellos
que viven esta experiencia de la emigración en clave de dolor y sufrimiento, y
por esta razón adquiere sentido la tríada «viuda-huérfano-emigrante», obje-
to de un trato especial[9].

105

Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol

6_ cf. PONTIFICIO CONSEJO «Justicia y Paz», Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia, 20-21.

7_ cf. Dt 10, 19; Lv 19, 34; Ez 47, 21-22.

8_ cf. Ex 23, 9; Dt 23, 16; 24, 17; 27, 19.

9_ cf. Dt 12-26.



«Porque emigrantes fuisteis en Egipto» (Ex 22, 20), podría ser el resumen
y llamada por parte de Dios a su pueblo a la atención a los emigrantes y
extranjeros.

En cuanto a las referencias en el Nuevo Testamento, Jesús nace fuera de su
casa. Muy pronto perseguido, tiene que emigrar con sus padres. En su traba-
jo por el Reino de Dios, no tiene donde reclinar la cabeza, acoge a extraños y
extranjeros y se identifica con el emigrante y con el peregrino. «Fui extranje-
ro y me acogisteis» (Mt 25, 35) puede considerarse como la expresión más ade-
cuada de la actitud de Jesús y del programa para sus discípulos.

La predicación de Jesús se transforma en la proclama de una Salvación que
es noticia para todo hombre y nación en igualdad de condiciones[10]. La noti-
cia y el gozo experimentado en la Resurrección incluían en la novedad la rea-
firmación de esta clave de comprensión teológica[11]. De esta forma se com-
prende la reflexión paulina y la identidad adquirida por el Bautismo como vín-
culo común de pertenencia. «Ya no hay judío o griego, ya no hay esclavo o
libre, ya no hay varón o hembra…» (Gal 3, 28) porque todos han sido convo-
cados por una filiación común[12].

Lo que en el periodo veterotestamentario era una sensibilidad acogedora
hacia el extraño, ahora se convierte en un compromiso de encuentro hacia
todo hombre y toda nación. Junto a esta novedad de un Reino universal, el
compromiso hacia el emigrante y el extranjero se hace preciso en la medida
en la que participa del dolor y del sufrimiento. Por el acontecimiento de la
cruz, todo hombre podía, desde entonces, vivir los momentos de sufrimiento
como un ámbito privilegiado para el encuentro con Dios, haciendo propio el
grito de Jesús en la cruz: «Dios mío, Dios mío, ¿por qué me has abandonado?»
(Mt 27, 46), «Padre, en tus manos encomiendo mi espíritu» (Lc 23, 46).

La primitiva Iglesia adquiere notoriedad y recibe el impulso del Espíritu en
Pentecostés con la incorporación de los más diversos pueblos y crece y se des-
arrolla en la diáspora, en la persecución, en el destierro, en la misión.

San Lucas construye su descripción de forma que el oyente pueda trasla-
darse a la tradición de Babel (Hch 2, 5-11). Si entonces se partía de una lengua
común y se daba razón de cómo la soberbia del hombre había instaurado el
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10_ cf. CONCILIO VATICANO II, Decreto sobre la actividad misionera de la Iglesia Ad gentes, 7.

11_ cf. PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES E ITINERANTES,
Instrucción Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004), 17.

12_ cf. JUAN PABLO II, Carta encíclica Redemptoris missio, 5.



desencuentro, ahora la pluralidad de lenguas, de procedencias y culturas no
es impedimento para la comunión porque la presencia del Espíritu garantiza
el vínculo establecido[13].

Impulsados por el gozo de la experiencia del Resucitado, hecha realidad en
la presencia del Espíritu, los creyentes se lanzan al anuncio del mensaje en su
propia experiencia de vida pública[14]. En ese momento es posible comprender
la novedad del Reino que había sido anunciado y se hace preciso renovarlo en
los diversos momentos históricos y en las diversas culturas. Por esta razón, la
tradición acogedora del Pueblo de Israel, hecha universal y misionera en la pre-
dicación de Jesús, se convierte en rasgo de genuina identidad en la Iglesia[15].

Estas notas características de la primitiva Iglesia se han mantenido a lo
largo de la historia y se han hecho patentes, sobre todo, en los sucesivos movi-
mientos y transmigraciones de los pueblos, en los descubrimientos de nuevos
mundos, en las deportaciones y destierros, en las migraciones laborales, en los
exiliados y refugiados, en definitiva, en la Iglesia misionera. La praxis y aten-
ción pastoral en el mundo de la movilidad ha ido siempre acompañada por la
rica doctrina de los Padres de la Iglesia, de los teólogos cristianos y del
Magisterio de la Iglesia, así como por la acción misionera y pastoral de todo el
pueblo de Dios, según las diversas épocas y circunstancias.

Podemos decir que la Pastoral de las Migraciones ha sido un aspecto
importante de la pastoral misionera y, posteriormente, de la que después se
ha denominado y desarrollado como Doctrina Social de la Iglesia.

b) Historia de la Pastoral de las Migraciones
Desde finales del siglo XIX se ha ido perfilando una pastoral de la movilidad

humana, de las migraciones, hoy denominada «Pastoral de los emigrantes e iti-
nerantes», como una «pastoral específica». Nace de la necesidad de prestar por
parte de la Iglesia una atención pastoral específica o diferenciada a las perso-
nas que por su especial condición y a causa de su movilidad o desplazamientos
no pueden acogerse a los servicios de la pastoral ordinaria, pensada más para
poblaciones sedentarias. Esta doctrina ha quedado plasmada en los documen-
tos de la moderna pastoral de las migraciones, sobre todo en la Constitución
apostólica Exsul familia, de Pío XII (1952), en el Motu Proprio Pastoralis migra-
torum cura de Pablo VI, al que acompaña la Instrucción correspondiente de la
Sagrada Congregación de los Obispos (1969) y en la Instrucción pastoral Erga
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13_ cf. JUAN PABLO II, Mensaje en la Jornada Mundial del Emigrante 1999.

14_ cf. JUAN PABLO II, Carta encíclica Redemptoris missio (7-XII-1990), 21.

15_ cf. PABLO VI, Exhortación apostólica Evangelii nuntiandi (8-XII-1975), 61.



migrantes caritas Christi, del Consejo Pontificio para la pastoral de los emigran-
tes e itinerantes, con la aprobación de Juan Pablo II (2004). Determinante fue
también, en el desarrollo de esta doctrina y de esta pastoral, el Concilio
Vaticano II. Posteriormente ha pasado a constituir norma canónica en los
Códigos, tanto en el Código de Derecho Canónico (CIC) como en el de los
Cánones de las Iglesias Orientales (CCEO).

La Conferencia Episcopal Española se ha ocupado de las migraciones en
diversos momentos. Fruto de sus reflexiones y deliberaciones son, entre otros,
los documentos Pastoral de las Migraciones en España (LXI Asamblea Plenaria,
1994), y La Inmigración en España (Comisión Episcopal de Migraciones, 1995).

Sería muy largo reseñar las numerosas e importantes intervenciones y
medidas llevadas a cabo por los Papas, los diversos organismos de la Santa
Sede, por los Obispos de las diversas diócesis en España, así como por la
Comisión Episcopal de Migraciones, sobre todo con motivo de la Jornada
Mundial de las Migraciones.

La sola mención expresa en el título de la expresión «Caritas Christi», en la
última Instrucción pastoral del Consejo Pontificio, frente a las dos expresiones
anteriores «familia» y «pastoralis… cura» o «pastoral», respectivamente, en
los dos documentos pontificios básicos anteriores, a saber Exul familia y
Pastoralis migratorum cura, nos da una idea del cambio experimentado, tanto
en la situación que se quiere atender, como en la orientación de la pastoral
con la que la Iglesia quiere responder.

Exul familia respondía a una emigración de finales del siglo XIX y princi-
pios del XX, más la emigración «entreguerras», en definitiva, antes del
Concilio Vaticano II, en que emigraron familias y hasta pueblos enteros de los
países europeos, sobre todo a América, después a los países que se recupera-
ban de la II Guerra Mundial o más desarrollados. Con frecuencia los emigran-
tes eran acompañados por los sacerdotes de su país. La Santa Sede, a través de
la Congregación Consistorial, mantenía un papel importante en lo referente a
la jurisdicción y orientación pastoral.

Se afirma la necesidad de asegurar a los extranjeros una atención pastoral
«en una forma proporcionada a sus necesidades y no menos eficaz que aque-
lla de la cual gozan los demás fieles en su diócesis»[16]. Aunque en todo momen-
to se insiste en la responsabilidad del Obispo de la diócesis adonde llegan los
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16_ PÍO XII, Constitutio apostólica De spirituali emigrantium cura (Exsul familia), (la cita en
español de la Exsul familia está tomada de la traducción de Ecclesia 580 (1952) 3-11], en
AAS 44 (1952) 692.



emigrantes y sus familias, se asigna un papel relevante en la configuración y
responsabilidad de esta pastoral a la Sagrada Congregación Consistorial[17].
Algo parecido, pero no igual, a la que mantiene la Congregación para la
Evangelización de los pueblos, antes de Propagación de la fe.

El objetivo que se propone esta pastoral –con ministros propios, estructu-
ras especiales, con la singular responsabilidad de la Sagrada Congregación
Consistorial– con los emigrantes no es dirigirlos hacia el gueto o hacerlos dife-
rentes, sino, por el contrario, hacerlos iguales a los demás en la posibilidad de
recibir la atención pastoral de la Iglesia del lugar. Para ello se les proporciona
a los emigrantes ayudas que compensen las que la Iglesia local ofrece a los
autóctonos y a las que aquellos, por lo menos en un primer momento, tienen
difícil o imposible acceso.

El Concilio Vaticano II, en la línea de la Exsul familia, mantiene y reafirma
el presupuesto del derecho de los migrantes a una pastoral específica, pero
supuso un cambio cualitativo en el desplazamiento de los acentos de la pasto-
ral de migraciones. El Concilio desarrolla y acentúa la teología de la Iglesia
particular y, consiguientemente, la responsabilidad primaria y preferente del
Obispo local en esta pastoral específica. Este planteamiento se expresa en el
Decreto Christus dominus[18].

La novedad más importante radica no tanto en esta formulación cuanto en
la autocomprensión de la propia Iglesia y el haber puesto de relieve la Iglesia
particular. Lumen gentium presenta a la Iglesia como pueblo de Dios[19], lo que
implica la participación en comunión de todos los fieles en la misión de la
Iglesia. Una consecuencia de esta renovación eclesiológica consiste en la afir-
mación clara de la responsabilidad del Obispo y de la Conferencia Episcopal en
la atención pastoral a los emigrantes que, aunque extranjeros, son miembros
de pleno derecho de la Iglesia local. Es más, ellos, con su universalidad, son un
signo visible de la catolicidad de la misma.
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17_ cf. IBÍD., en AAS 44 (1952) 692-696.

18_ «Téngase un particular interés por aquellos fieles que, por motivo de sus condiciones de
vida, no pueden gozar del ministerio ordinario de los párrocos o están privados de cual-
quier asistencia; tales son los muchísimos emigrantes, los exiliados, los prófugos, los hom-
bres del mar, empleados en los transportes aéreos […]. Las Conferencias Episcopales, espe-
cialmente las nacionales dediquen especial atención a los problemas más urgentes que
afectan a dichas categorías de personas, y con oportunos medios y directrices, uniendo
propósitos y esfuerzos, provean adecuadamente a su asistencia religiosa, teniendo presen-
tes en primer lugar las disposiciones dadas por la Santa Sede y adaptándolas conveniente-
mente a las nuevas situaciones de los tiempos, de los lugares y de las personas» (CD 18).

19_ cf. CONCILIO VATICANO II, Constitución dogmática sobre la Iglesia Lumen gentium, II.



La renovación conciliar tuvo como fruto, tan sólo dieciocho años después
de la Exsul familia, la publicación, en forma de Motu Proprio de Pablo VI[20], de
la Instrucción de la Sagrada Congregación para los Obispos De pastorali migra-
torum cura (1969), como carta magna para la pastoral de migraciones. En ella
se desarrolla el n. 18 de Christus dominus y se recoge toda la doctrina conci-
liar referida a esta pastoral. Deja bien clara la responsabilidad del Obispo y la
Iglesia local[21]. Además, plantea que en la asistencia específica a los migrantes
están implicadas también las Conferencias Episcopales[22]. La Santa Sede man-
tiene un importante papel, pero no libera a la Iglesia local y al obispo dioce-
sano de ser los primeros responsables[23].

Varía también la óptica desde la que se contempla al migrante (se cambia
la terminología: emigrante por migrante). Ya no se trata del emigrante cató-
lico al que hay que defender. La realidad ha cambiado mucho y la Iglesia ahora
se expresa de modo positivo: el objetivo es ayudar a crecer en la fe al migran-
te atendiendo a las nuevas circunstancias y al horizonte cultural en el que la
recibió[24]. Por tanto se reconfirma la especificidad de esta pastoral por la con-
dición especial de los migrantes y la necesidad de instrumentos pastorales
apropiados para responder a esa situación[25]. Especificidad que se fundamen-
ta en el derecho que tiene todo migrante al respeto del patrimonio cultural
propio en el que se engarza su fe.

El nuevo Código de Derecho Canónico (1983) (cf. CIC 383) tradujo en
norma jurídica para la Iglesia la visión eclesiológica del Vaticano II. La norma-
tiva canónica introduce en la pastoral ordinaria de la Iglesia la especificidad
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20_ cf. PABLO VI, Litterae Apostolicae Motu Proprio datae Pastoralis migratorum cura, en AAS
61 (1969) 601-603.

21_ cf. SAGRADA CONGREGACIÓN PARA LOS OBISPOS, Instructio De pastoralis migratorum
cura, en AAS 61 (1969) 613-643.

22_ cf. Íbid., cap. III, en AAS 61 (1969) 624-628.

23_ En lo que se refiere al papel de la Santa Sede, cf. Ibíd., cap. II, en AAS 61 (1969) 621-624; y
en lo referente a la responsabilidad del Obispo y de la Iglesia local, como ya se ha dicho,
cf. Ibíd., cap. IV, en AAS, 61 (1969) 628-632.

24_ «Los migrantes llevan consigo su mentalidad, idioma, cultura, religión. Todo esto forma un
patrimonio espiritual de pensamientos, tradiciones y cultura que va a sobrevivir todavía
fuera de la patria; por consiguiente, debe ser estimado en gran manera y en todas partes».
Ibíd., 12, en AAS 61 (1969) 619. [Las citas en español están tomadas de la traducción del
Secretariado de la Comisión Episcopal Española de Migraciones, Madrid 1970].

25_ «De donde se deduce y obtiene plena confirmación que es oportuno encomendar la asis-
tencia espiritual de los migrantes a sacerdotes de la misma lengua y durante todo el tiem-
po que sea útil». Ibíd., 12, en AAS 61 (1969), 619.



de la pastoral migratoria. Se puede decir, por tanto, que ya es oficialmente
una «pastoral específica ordinaria»[26]. Poco a poco se ha ido ganando terreno
tanto en la afirmación de la especificidad de esta pastoral como en la delimi-
tación de su ser y su contenido.

En la Instrucción Erga migrantes caritas Christi se nos dice que «pretende
actualizar –teniendo en cuenta los nuevos flujos migratorios y sus característi-
cas– la pastoral migratoria»[27].

Habían transcurrido treinta y cinco años desde la publicación de
Pastoralis migratorum cura y once desde la promulgación del nuevo Código
de Derecho Canónico. Personas de las más diversas procedencias, razas, cul-
turas, lenguas, religiones, etc., habían ido dando a las migraciones, en la
segunda mitad del siglo pasado y en los comienzos del presente, una espe-
cial configuración. Ello hacía conveniente y hasta necesaria una nueva
intervención de la Santa Sede, que respondiera con la doctrina a la nueva
realidad creada y contribuyera a adaptar a la nueva realidad las estructuras
y servicios de la pastoral de las migraciones y a arbitrar los recursos tanto
personales como materiales necesarios para ello. Es lo que pretende la refe-
rida Instrucción.

La Santa Sede, a través del Consejo Pontificio para la Pastoral de los emi-
grantes e itinerantes nos ofrece un nuevo documento, la Instrucción Erga
migrantes caritas Christi, publicada el día 3 de mayo de 2004, previamente
aprobada y autorizada su publicación por el papa Juan Pablo II, el día 1 de
mayo del mismo año.

No vamos a entrar en detalle en el contenido y orientación de este último
documento de la Iglesia sobre la pastoral de las migraciones, porque desbor-
daría nuestro cometido. Además, la parte última de este trabajo, que descien-
de a los aspectos más prácticos, hace constantemente referencia a la
Instrucción.

Destacamos, en primer lugar, el título, marcado por la expresión caritas
Chriti, ‘amor de Cristo’. Ante la actual pluralidad y variedad de los emigrantes,
no cabe plantearse una pastoral en sentido estricto, como si se tratara sola-
mente de la atención pastoral a católicos, ni siquiera en sentido ecuménico,
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26_ cf. VELASIO DE PAOLIS, La mobilità umana e il nuovo Codice di diritto canonico, en Poeple
on the Move 45 (1985) 111-149; ÍD., La Chiesa e le migrazioni nei secoli XIX e XX, en Ius
Canonicum XLIII, 85 (2003), 13-49.

27_ PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES E ITINERANTES, Instrucción
Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004) cf. Presentación.



dirigida a cristianos de las diversas tradiciones o ritos. La nueva emigración la
componen personas católicas de diversos ritos, cristianos de las diversas tradi-
ciones, creyentes en otras religiones y no creyentes, de las más diversas cultu-
ras y procedencias.

La Iglesia se siente enviada a todos ellos, y la categoría que puede abar-
car a todos no es otra que «el amor de Cristo». Este tomará, en la práctica,
diversas formas y expresiones, según la condición de los destinatarios de la
acción de la Iglesia. Será una pastoral en el sentido estricto para los católi-
cos. Revestirá el carácter de pastoral ecuménica entre los hermanos cristia-
nos de otras tradiciones. Se centrará más en el diálogo interreligioso con los
creyentes de otras religiones y estará siempre marcada, con unos y con
otros, por el amor de Cristo. Pero nadie quedará fuera del cuidado y aten-
ción de la Iglesia.

Vista esta Instrucción desde la perspectiva de la publicación de la primera
Encíclica de Benedicto XVI con el título de Deus caritas est el 25 de diciembre
de 2005, y la Exhortación postsinodal Sacramentum caritatis del 22 de febrero
de 2007, llama la atención la sintonía en la doctrina y en la orientación pasto-
ral perfectamente aplicables a la hora de afrontar el servicio actual de la
Iglesia a las personas en movilidad.

Señalamos solamente algunos aspectos que se acentúan en esta
Instrucción pastoral, como son:

- La acogida por parte de la Iglesia a todos los inmigrantes, independien-
temente de su procedencia, condición social y religión. Acogida diferen-
ciada, obviamente, según se trate de católicos, cristianos, creyentes en
otras religiones, etc.

- El diálogo, en sus diversas formas según la condición de los inmigrantes,
y que se diferencia en diálogo plenamente fraterno, ecuménico, interre-
ligioso, intercultural, de la vida, de la acción…

- La inculturación, como una condición imprescindible en la Pastoral de las
Migraciones.

- La triple dimensión de la Iglesia: Misterio, Comunión, Misión como líneas
maestras de toda la Instrucción.

c) Notas características de la Pastoral de las Migraciones
En los documentos de la Iglesia queda claro que la respuesta que las

migraciones demandan de la Iglesia ha de ser una pastoral específica y espe-
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cializada[28]. Durante más de medio siglo nos esforzamos, y lo seguimos
haciendo, para que esta atención no faltase a los españoles que emigraron
fuera de nuestro país. Esta experiencia, repetida por las Iglesias locales en los
diferentes lugares de llegada y apoyada por las de los lugares de salida, es la
que se ha valorado y ha cristalizado en una normativa[29] para articular esta
pastoral. Hoy las circunstancias nos piden que, desde esta experiencia vivida,
dirijamos nuestro esfuerzo con el mismo celo hacia los inmigrantes llegados
hasta nosotros.

Pastoral específica no quiere decir pastoral paralela, mucho menos aún,
como nos previene Juan Pablo II, «una pastoral marginada para marginados».
Quiere decir una pastoral encuadrada y coordinada en el plan pastoral, pero
que tiene en cuenta las circunstancias que caracterizan la situación de los
migrantes, para hacer llegar hasta ellos la plena misión de la Iglesia, de la
misma forma que otras pastorales específicas que se encargan de sectores de
población que viven circunstancias especiales, tales como pastoral de la salud,
juvenil, penitenciaria, etc. Una pastoral, por tanto, especializada, para la que
es necesario formarse adecuadamente.

Las notas características de esta pastoral podemos denominarlas como:

Pastoral Misionera
Las Iglesias particulares tienen hoy un reto inédito y fundamental: evange-

lizar un «mundo nuevo», originado en nuestra propia casa[30]. El talante misio-
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28_ Así lo expresa PABLO VI en la Carta apostólica en forma de Motu Proprio, con la que pre-
senta la Instrucción de la Congregación para los Obispos De pastoralis migratorum cura,
«Era, por tanto, necesario que esta Sede Apostólica, haciendo suyas las preocupaciones del
Concilio Ecuménico, ofreciera a los obispos y a las Conferencias Episcopales la oportunidad
de velar adecuadamente por la asistencia espiritual de los grupos de migrantes. Estos no
solamente se hallan encomendados al Ministerio pastoral de los Obispos, como los restan-
tes fieles, sino que, por la singular condición de sus vidas, reclaman una atención especial
que responda a sus necesidades». Y también el Pontificio Consejo para la Pastoral de los
Emigrantes e Itinerantes, Instrucción Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004): «Son
muchos los motivos que exigen una integración siempre más profunda de la atención
específica a los inmigrantes en la pastoral de las Iglesia particulares, de la que el primer
responsable es el Obispo diocesano/de la eparquía, en el pleno respeto de la diversidad y
del patrimonio espiritual y cultural de los inmigrantes, superando el cerco de la uniformi-
dad, y distinguiendo la cura de almas de carácter territorial, de aquella radicada en la per-
tenencia étnica, lingüística, cultural y de rito», 89.

29_ CIC, 476, 516, 518, 529, 568. CCEO, 27-28, 39-41, 147, 150, 192, 193, 280. cf. Pontificio
Consejo para la Pastoral de los Emigrantes e Itinerantes, Instrucción Erga migrantes caritas
Christi (3-V-2004), 24-26.

30_ cf. PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES E ITINERANTES,
Instrucción Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004), 100.



nero de búsqueda del hermano, de diálogo y acogida, se ha de cultivar con
todos los llegados desde otros lugares y culturas, también con los migrantes
católicos. Es importante que el inmigrante, desde los primeros momentos,
sienta cercanas las estructuras y a los agentes de pastoral migratoria. Los pro-
blemas que le agobian hacen que, en general, no sea prioritario para el inmi-
grante católico buscar una comunidad en la que insertarse. Por eso una de las
primeras exigencias de una pastoral de migraciones es eliminar fronteras y
tender puentes que salven las distancias en sentido psicológico y cultural.

Nuestra Iglesia ha estado y sigue estando presente en los países a los que
llegaron y siguen llegando, aunque en menor número, emigrantes de nuestro
país. Las Iglesias de los respectivos países se esforzaron por atenderlos y des-
arrollaron una pastoral que intentaba responder a la nueva realidad que se les
planteaba o se les sigue planteando. Contaron para ello, y cuentan, con la
generosa entrega y esfuerzo realizados por tantas personas, sacerdotes, reli-
giosos, religiosas y laicos, que, enviados por sus diócesis o superiores respecti-
vos, han gastado y gastan su vida en esta labor. La semilla de esa experiencia
ha de fructificar hoy en la respuesta al nuevo reto misionero que se nos plan-
tea con la presencia de los inmigrantes en nuestros ambientes. Ante el fenó-
meno de las migraciones, la Iglesia recuerda su experiencia y su vocación
misionera[31].

Pastoral inculturada

En pocos espacios como en el de la pastoral con emigrantes e inmigrantes
parece tan necesario y urgente el proceso de doble dirección: inculturación del
Evangelio y evangelización de las culturas.

La situación cultural que vivimos hoy, en su dinámica global, supone «un
auténtico kayrós» que interpela al pueblo de Dios»[32]. Pero nos interpela tam-
bién como Iglesia local y como parroquia y nos empuja a abrirnos al diálogo,
con todo lo que ello significa, de utilizar un lenguaje antropológico y cultu-
ral[33] que sea comprensible para poder testimoniar esa fe a las personas pro-
venientes de otras culturas que no la conocen o vivirla en comunión con quie-
nes ya la poseen. En el momento actual de una sociedad en transformación
hacia modelos multiétnicos y multiculturales, la pastoral de migraciones, como
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31_ cf. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA PARA EUROPA DEL SÍNODO DE LOS OBISPOS,
Declaración final (1999), 11.

32_ cf. PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES E ITINERANTES,
Instrucción Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004), 34.

33_ cf. Pablo VI, Exhortación apostólica Evangelii nuntiandi (8-XII-1975), 63.



misión, debe afrontar la inculturación como un reto necesario. Para ello es
imprescindible el diálogo, en el que han de implicarse no sólo los expertos,
sino todo el Pueblo de Dios, como pide Juan Pablo II[34]. Si parecía que el reto
era la inserción de la Iglesia en las culturas de los pueblos[35], las migraciones
parece que quieren acelerar el proceso acercando a los miembros de esas cul-
turas diferentes a los espacios culturales en los que la Iglesia ha sembrado ya
la semilla del Evangelio.

Pastoral de conversión y de reconciliación
El fenómeno migratorio sitúa hoy a nuestras Iglesias locales, parroquias,

comunidades y fieles ante el reto, nada fácil, de hacer el camino desde una
Iglesia monocultural a una Iglesia pluricultural, universal, católica, considera-
da no sólo en su conjunto global, sino también en cada Iglesia local, en la
misma realidad parroquial y en el corazón de cada fiel.

Los primeros en afrontar el reto han de ser los agentes de pastoral, que
para ser verdaderos evangelizadores deben ser conscientes de que se hacen
responsables del Evangelio que proclaman, lo que exige la autenticidad per-
sonal fruto de la santidad de vida[36]. La vivencia cotidiana de las parroquias y
comunidades les empuja hoy a desarrollar un corazón católico, y para ello se
necesita un espíritu de conversión. El contacto con los inmigrantes les obliga
a superar la tentación de la asimilación e incluso manipulación y explotación
religiosa. La misma vivencia invita a nuestras Iglesias locales a transformar sus
estructuras organizativas y abrirlas al ecumenismo, al diálogo interreligioso y
a la comunión con las diversas culturas y expresiones de fe.

También los emigrantes han de recorrer su camino de purificación para
situarse en la nueva sociedad de acogida. Tendrán que aprender a reconciliar-
se con su propia historia y superar las posibles heridas producidas por la doble
relación de amor y de odio ante una patria que les ha obligado a emigrar para
poder trabajar, o por la amargura y el sufrimiento ante los sueños frustrados,
o la decepción y la rabia del refugiado y el solicitante de asilo ante países que
se dicen democráticos, pero que no saben apreciar su sed y búsqueda de liber-
tad. Todos hemos de dejarnos guiar por la Palabra para descubrir el significa-
do que Dios quiere imprimir a la vida aceptando, unos y otros, la providencia-
lidad de la cruz de la emigración que Él sabe transformar en nueva vida, en
resurrección.
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34_ cf. JUAN PABLO II, Carta encíclica Redemptoris missio (7-XII-1990), 54.

35_ cf. JUAN PABLO II, Carta encíclica Redemptoris missio (7-XII-1990), 52.

36_ cf. PABLO VI, Exhortación apostólica Evangelii nuntiandi (8-XII-1975), 76.



Pastoral de comunión
El pueblo de Dios «es un pueblo reunido en virtud de la unidad del Padre

y del Hijo y del Espíritu Santo»[37]. La experiencia cristiana de fe nos muestra
esta realidad de un «Dios comunión» que se manifiesta como una unidad rela-
cional de amor en la que las tres Personas se transmiten recíprocamente la
única vida divina y en este intercambio manifiestan, al mismo tiempo que la
unidad, la diferencia entre ellas. El modelo de cómo afrontar la unidad y la
diversidad lo tenemos aquí: la unidad trinitaria no es una uniformidad colec-
tiva, es el intercambio de vida y de amor de varios «diversos». Entre nosotros,
una tentación permanente, es la de no aceptar la diversidad del otro, y por lo
mismo no estimarla ni respetarla. Apreciamos mucho más la uniformidad que
la pluralidad y esta es la gran tentación cuando se trata de construir la comu-
nión con las minorías venidas de fuera.

En la pastoral de las migraciones, la comunión adquiere una especial rele-
vancia y se convierte en una de las expresiones más características de la Iglesia
local, llamada a ser la «casa de todos». Tenemos que aprender a reconocer y
agradecer la diversidad y la complementariedad de las riquezas culturales y de
las cualidades morales de unos y otros. La comunión nos exige a las Iglesias de
acogida superar la tentación de la asimilación y el colonialismo religioso. Para
ello es necesario acompañar los procesos de los inmigrantes, respetando rit-
mos. Nuestro afán de «integrar», aún guiado por la buena voluntad, no suele
ser bien aceptado por ellos, y el reto es cómo gestionar esta presencia, respe-
tando la libertad de personas desarraigadas de sus contextos y asustadas ante
el choque con una nueva cultura[38].

Por eso es muy importante desarrollar nuevas estructuras y órganos adap-
tados a estos procesos: misiones cum cura animarum, capellanías étnicas,
parroquias multiculturales, etc., integrándolas en las estructuras y órganos de
participación desarrollados ya, para ejercer la corresponsabilidad: sínodos,
consejos presbiterales, delegaciones o secretariados diocesanos, consejos
parroquiales, de economía, etc., alimentado todo ello con una verdadera espi-
ritualidad eclesial, ya que, sin ella, sólo serían máscaras de comunión[39]. Aquí
el interrogante de fondo no es ya ¿qué pastoral para los inmigrantes?, sino
¿hacia qué modelo de comunidad nos dirigimos? ¿Desde dónde queremos
practicar la pastoral de comunión?
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37_ cf. CONCILIO VATICANO II, Constitución dogmática sobre la Iglesia Lumen gentium, 4.

38_ cf. JUAN PABLO II, Mensaje en la Jornada Mundial del Emigrante 1985, 2.

39_ cf. JUAN PABLO II, Carta apostólica Novo millennio ineunte, 43.



Pastoral con signo de «catolicidad»
La nueva realidad empuja a la población autóctona y a los inmigrantes a

caminar por sendas de universalidad ya que para la Iglesia «nadie es extranje-
ro». Pero siempre existe el peligro de preferir encerrarnos cada uno en nues-
tra torre. Esta actitud a la defensiva ante el extranjero es la tentación de Babel
que, sin embargo, conduce a la dispersión y la confusión. Es el Espíritu de
Pentecostés el que, por el contrario, empuja a los Apóstoles a dejar su encie-
rro y salir del Cenáculo al encuentro de las gentes de lenguas y naciones diver-
sas. El mismo Espíritu que impulsa a Pedro a encontrarse con el pagano
Cornelio o a Pablo en su acción misionera.

En otros momentos históricos hemos podido vivir esta dimensión universal
en la consciencia de pertenecer a una Iglesia que en su totalidad, en la suma
de sus particularidades, es universal. Las fronteras físicas y políticas, bien defi-
nidas, separaban a los fieles y gentes de las distintas culturas. Hoy, debido al
desarrollo científico-técnico, una de las características del mundo moderno es
la movilidad, que permite trasladarse con facilidad tanto a las personas como
a las ideas e informaciones, diluyendo las fronteras y creando sendas de uni-
versalidad. Por eso los migrantes son agentes providenciales que ofrecen a la
Iglesia local la oportunidad de realizar su propia vocación católica. Una voca-
ción que va más allá de la acogida y de la tolerancia hacia las diversas cultu-
ras, ya que consiste en realizar la comunión entre ellas[40]; que va más allá tam-
bién de la comunión entre los bautizados, manifestándose, entre otras for-
mas, en la hospitalidad brindada al extranjero, cualquiera que sea su perte-
nencia religiosa, en el rechazo de toda exclusión o discriminación racial y en
el reconocimiento de la dignidad personal de cada uno, con el consiguiente
compromiso de promover sus derechos inalienables[41].

Concretando estos presupuestos en el panorama de nuestra Iglesia en
España, consideramos que es necesario plantearnos una pastoral con los emi-
grantes e inmigrantes, que aglutine, armonice y coordine las competencias y
esfuerzos de las diferentes Comisiones Episcopales, las delegaciones diocesa-
nas que, en mayor o menor medida, tienen competencias en este sector de la
pastoral, así como los diversos servicios de las parroquias y los servicios de los
Institutos de la Vida Consagrada.

Por otra parte, es necesario también establecer un equilibrio en las accio-
nes pastorales de tal manera que el gran peso y papel que se dé a unos secto-
res o acciones pastorales no vaya en detrimento de la dedicación debida a
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40_ cf. JUAN PABLO II, Mensaje en la Jornada Mundial del Emigrante 1987, 3c.

41_ JUAN PABLO II, Mensaje en la Jornada Mundial del Emigrante 1999, 6.



otros sectores o acciones, ni de la puesta a disposición de los necesarios recur-
sos humanos y materiales.

Pastoral, principalmente marcada por las notas de la Doctrina Social de la
Iglesia

No todas las personas que denominamos «inmigrantes» entran dentro del
grupo de los que consideramos, y ellos mismos se consideran, «obreros», sobre
todo «obreros por cuenta ajena». Hay también inmigrantes por razón de asilo
y refugio y por otras causas, estudiantes y otras personas con profesiones
autónomas o en servicios de alta consideración social y de desahogada y hasta
elevada situación económica. Con todo, el denominador común es el de tra-
bajador por cuenta ajena, con frecuencia ocupado en tareas de bajo nivel y en
situación laboral precaria, a veces «sin papeles».

Es evidente que la Iglesia, en el trato y atención a los inmigrantes, debe
actuar desde los principios de su Doctrina Social en todo lo que se refiere a la
condición del trabajador y practicar en su relación laboral con emigrantes la
justicia en las relaciones laborales. A los que los contratan y a la
Administración pública exigirá la consideración debida a los inmigrantes y a
sus familias y el cumplimiento de la justicia.

5. ALGUNOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA PASTORAL DE LAS MIGRA-
CIONES Y SUS CONSECUENCIAS PRÁCTICAS

a) Principios fundamentales
Hablamos de principios fundamentales como de las bases o fundamentos

de la doctrina y de la pastoral de las migraciones, que, a su vez, tienen su
soporte en derechos fundamentales. Recordamos algunos de ellos.

Para la Iglesia, el emigrante, independientemente de la situación –legal,
económica, laboral– en que se halle, es una persona con la misma dignidad y
derechos fundamentales que los demás, es un hijo de Dios, creado, redimido
y querido por Él, es la presencia de Jesucristo, que se identifica con él y que
demanda de nosotros el mismo trato y los mismos servicios que le debemos a
Él. Entre los derechos fundamentales están obviamente el de la libertad reli-
giosa y el de poder vivir con su familia en una vivienda digna. El inmigrante
no es «una fuerza de trabajo», sin más, sino una persona. Con eso está dicho
todo lo que a dignidad humana y derechos fundamentales se refiere.

La Iglesia defiende el derecho a emigrar. Toda persona tiene derecho a salir
de su tierra y buscar fuera un porvenir mejor, la elevación de su nivel cultural,
profesional y económico y el de su familia y a prestar un servicio fuera de su
patria. La Iglesia defiende también el derecho de toda persona a encontrar en
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su país un nivel de vida digno que le garantice a él y a su familia el derecho a
poder llevar una vida digna en su país para no tener que emigrar[42]. La Iglesia
se concibe a sí misma como la casa común en la que todos han de tener cabi-
da y en la que los últimos habrán de ocupar los primeros puestos en la preo-
cupación, en el afecto y en el servicio.

El principio y norma jurídica y pastoral que sirve de referencia y guía en la
actual Pastoral de las Migraciones se establece en el Concilio Vaticano II, al
determinar que compete, en primer lugar, a la Iglesia local del país de llegada
o de acogida proporcionar servicios especiales a aquellas personas que por sus
condiciones de vida no pueden acogerse a los servicios ordinarios, general-
mente los de las parroquias, pensados más bien para la población más asenta-
da (cf. Decreto Christus Dominus, 18).

Es obvio que la Iglesia local habrá de mantener una estrecha relación con
las Iglesias locales de los países de origen de los migrantes y, en muchos casos,
por lo menos en los primeros momentos, por razón del distinto idioma, cultu-
ra, rito, etc., ser ayudada por sacerdotes y otros agentes de pastoral de los res-
pectivos países.

b) Consecuencias para la pastoral
De estos principios se derivan una serie de consecuencias que necesaria-

mente habrán de reflejarse en la forma de trabajar pastoralmente con los
inmigrantes en las tres etapas de su proceso; a saber, en su país de origen, en
el camino y en el país de llegada o nueva residencia. Nos limitaremos prácti-
camente a enunciar algunos de los aspectos más relevantes de la acción pas-
toral de la Iglesia con los emigrantes.

El trabajo de la Iglesia con los emigrantes, como el de toda institución que
tenga una responsabilidad en el servicio a los mismos, comienza en el país de
procedencia de los propios emigrantes. A nadie se le oculta que los Estados y
naciones más desarrolladas han de establecer una ayuda más generosa a los
países subdesarrollados o en vías de desarrollo. Esta ayuda no puede limitarse
a la venta de armas y a las migajas que caen de la mesa de los países opulen-
tos. Estos han de empezar por cumplir los compromisos contraídos de colabo-
rar con los países subdesarrollados con el 0,7% del PIB y con el Plan
Millennium de erradicación del hambre. Incluso deben aumentar las ayudas
en orden a posibilitar la elevación del nivel de vida en todos los aspectos en
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42_ cf. JUAN XXIII, Carta encíclica Pacem in terris (11-IV-1963), 11, 102. cf. JUAN PABLO II, en el
Mensaje para la Jornada Mundial de las Migraciones, 2004: «Crear condiciones concretas
de paz, en lo que concierne a los emigrantes y refugiados, significa comprometerse seria-
mente para salvaguardar ante todo el derecho a no emigrar, es decir, a vivir en paz y dig-
nidad en la propia patria».



aquellos países, de modo que se haga innecesaria la salida de quienes hoy
carecen de lo más elemental.

Además de urgir a los responsables de la política, la economía, el comer-
cio, los gobiernos de las naciones, los organismos internacionales, los empre-
sarios e instituciones financieras, etc., a que cumplan sus compromisos, la
Iglesia tiene en este aspecto un papel importantísimo, aunque modesto en lo
que se refiere a sus posibilidades económicas, pero ejemplar, ejemplarizante e
interpelante. Nos referimos al ingente y secular trabajo de la Iglesia en las
misiones en países de donde proceden muchos de los actuales emigrantes y en
las acciones de ayuda a los países subdesarrollados por medio de sus institu-
ciones y obras –Misiones, Cáritas, Institutos de la Vida Consagrada, Manos
Unidas, entre otras.

Siempre se podrá mejorar. En las actuales circunstancias, la Iglesia ha de
poner un empeño especial y habrá de aumentar los recursos materiales y
humanos en su presencia y acción en los países pobres de donde proceden los
inmigrantes. Es el servicio más eficaz a los mismos en origen. La Iglesia, al
mismo tiempo que lleva la Buena Noticia, contribuye en buena medida a ele-
var el nivel de vida a todos los efectos, y al desarrollo de los pueblos, hasta
hacer en muchos casos innecesaria la emigración.

En este aspecto es imprescindible la relación y el trabajo en colaboración
entre los servicios de la Iglesia que se ocupan de la Pastoral de las Migraciones
y los de las Misiones.

Se impone la persecución, denuncia y lucha contra las mafias y los trafican-
tes de seres humanos. Aunque la persecución de este tipo de delincuencia no
es competencia de la Iglesia, esta puede colaborar a erradicarla, socorriendo a
las víctimas, denunciando los abusos y contribuyendo a crear condiciones más
justas y dignas que hagan más difícil y hasta imposible estas actividades delic-
tivas con víctimas humanas.

Consideración especial merece a este respecto el tráfico con mujeres,
generalmente contratadas con engaño en sus países de origen para ser explo-
tadas en el comercio sexual en condiciones infrahumanas. Sobre este tema ya
se pronunció nuestra Conferencia Episcopal. A este respecto son dignas de
todo elogio las iniciativas llevadas a cabo por organizaciones de Iglesia, gene-
ralmente dependientes de institutos femeninos de la Vida Consagrada, con el
carisma de servicio a la mujer. También algunas diócesis, sobre todo a través
de Cáritas o de la misma Delegación diocesana de Migraciones, están llevan-
do a cabo una tarea encomiable de denuncia y de atención a las mujeres que
caen en estas redes de prostitución y esclavitud. Hemos de tener en cuenta

120

Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol



que últimamente el Consejo Pontificio para la Pastoral de emigrantes e itine-
rantes ha asumido también en su Departamento de Pastoral de la Carretera
la atención pastoral de las «chicas de la calle» o de los «clubes de alterne» y
de los «transeúntes».

Especial consideración merece también en este apartado la situación de los
reclusos extranjeros. Aunque la legislación y su aplicación no plantean un
trato discriminatorio con respecto a la población reclusa autóctona, de hecho,
como es fácilmente comprensible, viven en desventaja y generalmente, cum-
plida la condena o antes, son expulsados del país. En este campo, la Iglesia,
además de ejercer su función de Buen samaritano estableciendo los servicios
adecuados para «humanizar» la condena, velará para que los reclusos extran-
jeros sean tratados siempre como reclama su dignidad de personas y hará
cuanto esté en su mano para evitar posibles abusos.

Asimismo, es necesario el control, en la medida de lo posible, de las ayudas
a los países pobres para evitar la corrupción, la malversación o el desvío de
dichas ayudas. Aunque también esta es competencia y tarea de los Estados y
Gobiernos y de sus servicios, la Iglesia, además de dar ejemplo en la justa y fiel
aplicación de las ayudas recibidas, contribuirá a evitar la corrupción con la
educación moral y con la denuncia, dado el caso, de los abusos.

La Iglesia, en relación con los inmigrantes, lo mismo que ante los nativos,
como en cualquier lugar o circunstancia donde actúa, tiene siempre la
misión de anunciar con obras y palabras el Evangelio de Jesucristo y de ofre-
cerlo a quienes estén dispuestos a aceptarlo como camino de salvación y de
plenitud. A nadie podemos excluir del anuncio del Evangelio. Es mandato
del Señor. Para ello, y como condición ineludible, la Iglesia y cuantos en ella
trabajan en el servicio a los hermanos emigrantes se esforzarán en conocer-
los, acercarse a ellos, a su idiosincrasia, cultura y religión, valorando cuanto
de bueno hay en ellos y disponiéndose a ser enriquecidos por sus dones,
siendo agradecidos por ello.

La Iglesia, desde su misión de servicio al Evangelio, estará siempre atenta
a las circunstancias en que se desenvuelve la vida de los inmigrantes y al trato
que reciben de parte de las instancias de la Administración y de la población
del propio país, y ejercerá con libertad y valentía su función de instancia pro-
fética y crítica. Al mismo tiempo, con su ejemplo y con su palabra, contribuirá
a crear en la sociedad un clima de respeto y de acogida a los inmigrantes y a
combatir todo brote de discriminación, xenofobia o racismo.

Medio eficaz para ello es la educación para la paz, que se deriva de la fe
en Jesucristo y de su seguimiento y que tiene como fundamento la verdad, la
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libertad, la justicia y el amor. La escuela católica es un lugar privilegiado para
esta tarea.

Tiene su lugar propio dentro de este apartado una breve consideración
sobre la obligación que tiene la Iglesia de ejercer de instancia crítica desde el
Evangelio, según el cual ella misma quiere vivir, anunciándolo y proclamándo-
lo. Cuando las personas que de una u otra forma se relacionan con los inmi-
grantes –como el Gobierno y sus instituciones y servicios, los empresarios o el
ciudadano de a pie, más aún si se trata de cristianos–, abusan, no cumplen o
se aprovechan de los inmigrantes, la Iglesia debe levantar su voz y denunciar
las situaciones injustas, las estructuras de pecado y a los responsables de las
mismas.

A la luz del Evangelio, suprema ley para los cristianos, la actual legislación,
su aplicación y la frecuente instrumentalización del fenómeno de las migracio-
nes como arma política están muy lejos del ideal, y la Iglesia debe manifestar-
se siempre desde la consideración de la dignidad de toda persona y desde la
exigencia del respeto a sus derechos fundamentales. Ante todo, debe dar
ejemplo en su trato y consideración con los inmigrantes. Sobre todo en los pri-
meros momentos, y en algunas situaciones de modo continuado, es necesario
prestar a los inmigrantes los servicios elementales que cubran sus primeras
necesidades y que garanticen la salvaguarda de la dignidad de toda persona
humana y de sus derechos fundamentales, independientemente de la situa-
ción legal en que se encuentren. Es el servicio de la acogida o de la hospitali-
dad cristiana. Por medio de él, a cuantas personas llegan hasta nosotros como
inmigrantes, independientemente de su origen, situación legal o jurídica o de
la forma de su llegada, hemos de prestarles la misma atención que si fuera el
mismo Señor peregrino o extranjero que se identifica con ellos y espera ser
acogido por quienes creen en Él.

En un segundo momento es necesario acompañar a los inmigrantes y a sus
familias en el proceso de una pacífica y fraternal convivencia. Es un proceso
recíproco, de doble dirección, de dar y de recibir por ambas partes en un rico
intercambio de dones, respetando siempre la identidad del otro. Este proceso
habrá de ser inevitablemente lento y no siempre será fácil, porque es difícil
compaginar el aceptar como propio algo de lo que el otro es, y, al mismo tiem-
po, ahondar en las propias raíces conservando cada uno su identidad.

La Iglesia cuenta para ello con la rica doctrina de la fraternidad universal y
con su larga experiencia de siglos de formar una familia con los pueblos más
diversos, que, sin dejar de ser ellos mismos, adquieren la dimensión de una
nueva comunidad.
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Ello es fruto de la caridad y expresión de la espiritualidad de comunión, tal
como la describe Juan Pablo II en la Carta apostólica Novo millennio ineunte,
con las siguientes notas:

Mirar el misterio de la Trinidad que habita en nosotros y en los
demás; sentir al hermano como uno que nos pertenece; ver lo
positivo en el otro y considerarlo un regalo de Dios; saber dar
espacio al hermano evitando desconfianza y envidia[43].

Factores fundamentales para la integración son, además del trabajo y el
salario suficiente para mantener la familia, la vivienda, la escuela y, en su caso,
la comunidad cristiana abierta. La integración se verificará y acreditará en el
terreno de la participación ciudadana, en el mercado de trabajo, en el campo
educativo y de la promoción de las personas, en el de la familia, en el campo
cultural, en el área de la comunicación y la información, en la comunidad cris-
tiana, etc.

Especial atención en el punto de la integración habrán de prestar tanto la
Iglesia, como la sociedad y los responsables de la Administración a la segunda
y tercera generación. Del acierto en la adecuada integración de los hijos de los
inmigrantes de hoy dependerá en buena parte la convivencia pacífica en la
sociedad plural de mañana. Para ello habrán de arbitrarse las medidas nece-
sarias y establecer los puentes que la situación requiera, a fin de evitar la
exclusión, la marginación, la discriminación, el gueto, etc., durante el tiempo
de formación de niños, adolescentes y jóvenes. Tal error repercutiría necesa-
riamente más tarde en frustración y violencia.

Se impone por parte de la Iglesia el trabajo pastoral con todos y cada uno
de los inmigrantes y con sus familias, pues todos son, en principio, destinata-
rios del Evangelio, aunque no en la misma forma y con los mismos métodos,
dada su diversa condición. Esta va desde la plena pertenencia a la Iglesia –caso
de los católicos– hasta la lejanía, nunca la exclusión, de los no creyentes.

La pastoral ha de entenderse en sentido integral, que abarque la totalidad
de la persona. Va desde el anuncio explícito del Evangelio hasta la denuncia
de los abusos de los poderosos y de las leyes y situaciones injustas. Esta pasto-
ral no puede reducirse a la sola prestación de servicios sociales o de ayuda
material, aunque estos nunca deben ser excluidos. De ahí la necesidad de
coordinar los servicios de la Pastoral de las Migraciones y los de la Acción social
y caritativa de la Iglesia en diócesis, parroquias, Conferencia Episcopal, Vida
Consagrada, delegaciones diocesanas de misiones, y misioneras y misioneros
retornados.
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Una de las formas de pastoral que habrán de ser más desarrolladas y apli-
cadas, dada la diversidad de credos, culturas y razas, es el diálogo interreligio-
so e intercultural.

Ante el creciente número de inmigrantes y su diversidad, nuestra Iglesia
habrá de ampliar, mejorar y adecuar sus estructuras de servicio o crear, si es nece-
sario, otras nuevas para responder a la justa demanda de los mismos por parte
de los inmigrantes y a la obligación de la Iglesia de acogida de prestar a quienes
llegan hasta nosotros los servicios que no se cubren con la pastoral ordinaria.

La sensibilización de la sociedad en general y de los cristianos en particu-
lar es una tarea necesaria y urgente en orden a que la población de acogida
adopte una actitud positiva en relación con los inmigrantes, evitando todo
prejuicio, infravaloración, discriminación, racismo o xenofobia.

Importancia capital en esta tarea tienen hoy los medios de comunicación
social. La Iglesia tendrá que velar y hacer cuanto esté a su alcance para que en
los medios de comunicación social se eviten los estereotipos, prejuicios y gene-
ralizaciones sobre los inmigrantes, su cultura, procedencia, religión, etc., y
sean tratados con respeto; para que la información sobre ellos sea correcta, se
resalten los aspectos positivos de su cultura y de su presencia y del servicio que
nos prestan y se favorezca la pacífica convivencia.

La Iglesia estará siempre presta a ejercer, a ejemplo de su Señor, la función
del Buen samaritano con todos los que yacen postrados o maltratados a la
vera del camino, siempre dispuesta a curar sus heridas y a devolverlos a la vida
en plenitud.

Dada la magnitud y la complejidad del fenómeno de las migraciones, se
impone la colaboración, en primer lugar, entre todas las personas, institucio-
nes, organizaciones y servicios de la Iglesia; pero también con las instancias
civiles, sociales y de la Administración pública o de la iniciativa social, como
ONGs, etc. Es el estilo de trabajo que se denomina «trabajo en red». Sin
embargo, la Iglesia cuidará de mantener siempre su especificidad y su dimen-
sión de trascendencia, en fidelidad a su Señor y al mandato recibido.

6. PERSONAS, FUNCIONES Y ESTRUCTURAS EN LA ACCIÓN PASTORAL CON
LO MIGRANTES

Dios quiere santificarnos y salvarnos no individualmente sino constituyen-
do un pueblo[44] en el que cada miembro, persona o institución tiene su res-
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ponsabilidad y función. Queremos terminar nuestra reflexión con una serie de
orientaciones prácticas, recordando y actualizando la misión y las funciones
que corresponden a las personas y las estructuras generadas para el desarro-
llo de una pastoral con los migrantes. Estas reflexiones constituyen sólo un
resumen del contenido de la Instrucción Erga migrantes caritas Christi. A ella
nos remitimos.

a) Personas y funciones
El Obispo, primer responsable en la diócesis

El Obispo en su diócesis es el primer y principal responsable de la pastoral
con los migrantes que residen en su territorio o que están de paso en él, así
como el garante de la comunión. El Concilio Vaticano II, manteniendo el pre-
supuesto del derecho de los migrantes a una pastoral específica, desarrolló y
acentuó la teología de la Iglesia local y subrayó la responsabilidad del Obispo
y de la misma en la pastoral de migraciones[45]. Pablo VI, en continuidad con
esta doctrina, publica en forma de Motu Proprio la Instrucción de la Sagrada
Congregación para los obispos De pastorali migratorum cura. En ella queda
clara la responsabilidad del obispo y de la Iglesia local en esta pastoral. El
papel del obispo aparece en el capítulo IV de la Instrucción[46]. Todo esto se
hace norma y queda establecido como tal en el nuevo Código de Derecho
Canónico[47]. En el documento Pastoral de las Migraciones en España, en las
«Orientaciones para la acción» presentábamos de forma resumida el papel
que corresponde al Obispo en esta pastoral[48].

La Instrucción Erga migrantes caritas Christi, en el ordenamiento jurídico-pas-
toral[49], vuelve a recordar el papel del Obispo diocesano o de la eparquía. Pide que
se muestren especialmente atentos con los fieles migrantes, que pidan la ayuda
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necesaria a las Iglesias de proveniencia e Instituciones dedicadas a la asistencia
espiritual de los migrantes, y que dispongan la creación de las estructuras pasto-
rales que mejor respondan a las necesidades. Asimismo les invita a nombrar, en
base a la necesidad, un Vicario episcopal o la constitución de una Oficina especial
(art. 16, § 1). Considera el papel del obispo diocesano o de la eparquía de relevan-
cia especial al recordar que les corresponde la erección de parroquias personales
y las misiones con cura de almas, así como nombrar capellanes/ misioneros, y que
estos obren con espíritu de colaboración y comprensión (art. 16, § 2) y para bus-
car presbíteros diocesanos o de las eparquías, en relación con las Conferencias
Episcopales o con la respectiva jerarquía oriental católica de la nación ad quam
(art. 17, § 2). Les corresponde asimismo la cura pastoral de los migrantes de otras
iglesias sui iuris, y pide que favorezcan la actividad pastoral de los presbíteros del
mismo rito o de otros presbíteros, observando las normas canónicas (art. 16, § 3).
Dentro del respeto a la normativa de la communicatio in sacris, han de ofrecer a
los inmigrantes cristianos que no están en plena comunión con la Iglesia la ayuda
espiritual posible y necesaria (art. 17, § 1), y a los no bautizados han de conside-
rarlos también como confiados a ellos en el Señor (art. 17, § 2).

El presbítero como ministro in persona Christi, principal colaborador del
Obispo

Los presbíteros no han de olvidar que igual que se requiere la santidad
para el ejercicio de la triple función sacerdotal, ese mismo ejercicio es el mejor
camino para mantenerla y acrecentarla[50]. Por eso la atención pastoral a los
migrantes, con todo lo que de particular y específico esta tiene, es también el
camino de perfección para aquellos que reciben el encargo de la autoridad
eclesiástica competente.

La Instrucción Erga migrantes, en el ordenamiento jurídicopastoral, indica
que dicho oficio ha de confiarse a un presbítero que esté bien preparado para
ejercerlo, durante un período de tiempo conveniente y que, por sus virtudes,
cultura y conocimiento de la lengua, y por otros dones morales y espirituales,
se muestre idóneo para ejercer esta específica y difícil tarea[51].

Tarea suya es todo lo que implica la asistencia espiritual al migrante, sin
olvidar que, en esta situación de especial precariedad, los aspectos de una vida
humanamente digna (reconocimiento legal, vivienda, salud, educación, etc.),
cobran una especial importancia. Por ello deberá colaborar con los laicos que
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trabajen en estos campos. Para ejercer dicho oficio los capellanes/ misioneros
de los migrantes gozan de una serie de facultades que quedan recogidas en el
c. 566, § 1 del CIC.

Se recomienda acompañar, cuando sea necesario, los procesos asociativos
de los migrantes para la defensa de todos estos derechos. La historia de nues-
tras misiones católicas para los emigrantes españoles, al igual que las de otras
nacionalidades o lenguas, nos enseñan lo beneficioso que ha sido este movi-
miento allí donde funciona.

Aunque la constitución de asociaciones de una u otra índole entre los emi-
grantes del mismo país, lengua, cultura, religión, etc., puede encerrar sus ries-
gos de aislamiento, excesiva politización, tendencia al gueto, confrontación
sistemática, etc., ofrece, por otra parte, la ventaja de la seguridad que da el
grupo social como legítimo interlocutor con los nativos y con la sociedad, y
evita el peligro de la asimilación del individuo aislado por la sociedad mayori-
taria, siempre más fuerte.

Hasta ahora, por lo reciente que es en España el fenómeno de la llegada
de flujos migratorios tan significativos, nos ha preocupado, sobre todo, dar
una respuesta a la situación de precariedad del inmigrante y la necesidad de
apoyar su proceso de integración social. Para la integración eclesial no hemos
tenido siempre un proyecto claro, y con frecuencia se ha dejado seguir el curso
de lo que podríamos llamar una integración natural en la parroquia, entendi-
do como proceso de participación en las estructuras pastorales existentes. A
ello ha contribuido la vocación y habilidades de muchos sacerdotes que se
encontraron con esta realidad en sus parroquias. Hoy, dado el número de
inmigrantes que residen ya en nuestro país, llega la hora de plantearse el
nombramiento de presbíteros y la creación de estructuras pastorales adecua-
das para esta misión[52].

La Vida Consagrada, según los diversos carismas, y como signo de la trascen-
dencia y de la gratuidad en el servicio

Muy importante es también el testimonio inherente a la Vida Consagrada
como medio privilegiado para una evangelización eficaz[53], ya que se caracte-
riza por consagrarse en favor de toda la Iglesia mediante la espiritualidad de
los consejos evangélicos[54], que son un ámbito ideal para cultivar las dimensio-
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nes pastoral, profética, promocional y caritativo-asistencial que hemos presen-
tado como características de la pastoral de migraciones.

La Instrucción Erga migrantes dedica también un capitulo, el III de su
ordenamiento jurídico, a los miembros de la Vida Consagrada. Siguiendo su
propuesta, animamos a los diferentes Institutos de la Vida Consagrada a
hacer su aportación y a implicarse en la pastoral con los inmigrantes.
Muchos ya lo están haciendo. Al mismo tiempo, se van estableciendo entre
nosotros algunos institutos de la Vida Consagrada que tienen como fin pro-
pio y específico el apostolado con los migrantes. Se ha de favorecer su obra
junto con la de otros que han adquirido una notable experiencia en este
campo (art. 12, § 1).

Cuando se confíe la pastoral con los migrantes a un instituto de la Vida
Consagrada, misión que corresponde al Obispo, se ha de estipular por escrito
un acuerdo con el superior mayor del mismo. Es conveniente que se coordine
con la Comisión Episcopal de Migraciones de la Conferencia Episcopal
Española (art. 13 § 1). Obviamente, si el encargado de la pastoral con los
migrantes es un miembro de un instituto de la Vida Consagrada, es necesario
el permiso previo de su superior (art. 13, § 2).

El laico, por su propio carisma derivado del Bautismo
A los laicos corresponde un papel importantísimo en esta pastoral. Sin

duda, el fenómeno migratorio tiene hoy una importancia e incidencia social
indiscutible. Entre las tareas que corresponden al papel evangelizador del
laico, actuando desde su profesión y puesto en la sociedad, tiene en este sec-
tor de la pastoral graves responsabilidades, así como un campo de acción
específico[55]. A él toca, más que a la Jerarquía de la Iglesia, hacerse presente y
actuar, desde su profesión y por su compromiso cristiano, en el ámbito políti-
co, sindical, jurídico, educativo, sanitario, social, de los medios de comunica-
ción, etc., para manifestar una palabra de autoridad y una acción acorde con
las exigencias del Evangelio[56].

Por ejemplo, es preocupante, en el momento presente, el espíritu que
anima las legislaciones sobre inmigración en Europa. Esto genera conflic-
tos a muchos cristianos que viven y trabajan junto a los inmigrantes.
¿Dónde situarse, desde el Evangelio, ante estas legislaciones? Dada la
importancia de la legislación en general y de las leyes especiales para
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extranjeros en particular, las estructuras de pastoral de migraciones
habrán de tomar postura y poner especial empeño en que se elaboren
leyes justas, denunciando los casos y las leyes injustas. Aquí la profesiona-
lidad de los juristas es fundamental.

Muy a tener en cuenta es la importancia y el influjo de los medios de comu-
nicación en la difusión de los valores evangélicos. La inmigración es hoy, especial-
mente en España, un tema muy delicado en el que la sensibilidad política y social
acapara frecuentemente la atención, la preocupación y el interés. Preocupa, ante
todo, preservar el bienestar conseguido y mantener la seguridad ciudadana. En
momentos de dificultad económica o de escasez de trabajo, los inmigrantes pue-
den ser vistos como enemigos o rivales. La Iglesia ha de saber estar presente en
este mundo de los medios de comunicación para transmitir su visión evangélica.
Tarea que corresponde en primea línea a los profesionales creyentes.

El compromiso de los laicos, en este como en otros campos, no es simple-
mente una tarea en aras de una mayor eficacia pastoral, sino un deber-dere-
cho basado en la dignidad bautismal[57], del que se deriva que «los fieles laicos
participan, según el modelo que les es propio, en el triple oficio –sacerdotal,
profético y real– de Jesucristo»[58]. Así el laico ejerce su sacerdocio común como
mediador entre Dios y el migrante, y su función profética y pastoral por medio
de la palabra, hablada, escrita o en imagen y por el testimonio de su vida.

Formación específica de los agentes de pastoral
Si la Pastoral de las Migraciones es una pastoral específica por las condi-

ciones especiales del grupo de sus destinatarios, se necesitan personas espe-
cializadas para llevarla a cabo. Por eso, es necesario recibir la formación ade-
cuada para conocer el medio, las características especiales del grupo de per-
sonas con las que hay que trabajar y el espíritu que, desde la experiencia y
la trayectoria ya vivida, nos propone la Iglesia para esta acción. Por eso es
muy importante diseñar una formación apropiada para los agentes de pas-
toral de migraciones.

Animamos a las Facultades de nuestras Universidades a programar cursos
de especialización teológica que puedan redundar en servicio de esta pastoral
de acuerdo con la Instrucción Erga migrantes caritas Christi[59].
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Una importancia especial reviste la formación de los sacerdotes[60]. Es nece-
sario conocer, desde la etapa de formación, los datos y la problemática, así
como su tratamiento, incorporando los diversos aspectos que les afectan y
desde los que se han de abordar: el pastoral, el político, el jurídico, las cien-
cias sociales, etc. No se trata tanto de introducir una nueva disciplina como
de prestar atención al fenómeno migratorio desde las diferentes disciplinas
teológicas[61]. En este sentido recordamos la sugerencia expresa de la exhor-
tación Pastores dabo vobis, que, desde las indicaciones del Sínodo de los
Obispos, recomienda que las «experiencias pastorales» de los seminaristas se
orienten también hacia la pastoral de migraciones, pues no debería faltar
una experiencia en este sentido a cuantos se preparan al presbiterado[62]. Esta
formación particular es sobre todo necesaria para el capellán/misionero de
migrantes[63].

Tampoco debe abandonarse la formación de los laicos que asumen tareas
de servicio a los inmigrantes en los diversos sectores de la pastoral. Bien está
el voluntariado; pero se debe procurar para ellos una buena formación.

b) Estructuras de servicio de la Pastoral de las Migraciones
Servicios de la Conferencia Episcopal

La Conferencia Episcopal creará y promoverá las estructuras necesarias
para ayudar a los obispos en su responsabilidad y en su tarea del servicio pas-
toral a los inmigrantes y emigrantes y adaptará las actuales a las exigencias de
la normativa vigente y a las nuevas circunstancias. Es lo que establece la
Instrucción Erga migrantes caritas Christi al hablar de la necesidad de una
«Comisión especial para las migraciones»[64].

Nada deben hacer, ni la Comisión Episcopal, ni su Secretariado, ni cualquie-
ra de sus colaboradores, que interfiera o vaya en detrimento de la autoridad
y competencias de cada Obispo en su diócesis.
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Instrucción Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004), 75.
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Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004), IV Parte, Ordenamiento jurídico-pastoral, art, 19-



La Vicaría Episcopal o servicio especial para las migraciones[65]

En la Instrucción Erga migrantes caritas Christi se establece que, si fuera
necesario, el Obispo diocesano nombrará un Vicario Episcopal o creará un ser-
vicio especial para los inmigrantes, con las competencias que se les asignan en
el capítulo IV, art. 16-18.

Tanto ellos como sus equipos reciben el encargo de realizar la misión de la
Iglesia, el anuncio del Evangelio del Reino, entre los migrantes. La misión
exige encarnación en la realidad a la que se dirige, por ello es importante un
esfuerzo por compartir la condición humana de las gentes a las que los men-
sajeros son enviados. Desde ahí será posible que la Vicaría o Delegación ejer-
za como instrumento de comunión e inculturación. Es un gran reto y se nece-
sita mucha creatividad para poder lograr que la inculturación, es decir, la
comunión entre Evangelio, cultura local y nuevas culturas, de las que los
migrantes son portadores, sea una realidad. Una tarea y un trabajo que se han
de desarrollar, sobre todo, a nivel diocesano y parroquial.

Las parroquias
La parroquia es el lugar natural de encuentro y comunión de los migran-

tes y los distintos grupos étnicos católicos, así como un apoyo muy adecuado
para la integración social en el barrio, para aquellos, católicos o no, que se ven
limitados por la diversidad de lengua, tradición y cultura.

Las parroquias constituyen puntos visibles de referencia fácilmente percep-
tibles y accesibles, y son un signo de esperanza y fraternidad a menudo entre
laceraciones sociales, tensiones y explosiones de violencia. Contra la inseguri-
dad, la parroquia ofrece un espacio de confianza en el que se aprende a supe-
rar los propios temores. Canalizando las mejores energías del barrio, ayuda a
la población a pasar de una visión fatalista de la miseria a un compromiso acti-
vo, encaminado a cambiar todos juntos las condiciones de vida… Quien renun-
cie a la tarea compleja, pero noble, de mejorar la condición inmigrante no res-
pondería al designio de Dios, que quiere un desarrollo integral para todos[66].

La parroquia, como responsable de los migrantes que se establecen dentro
de sus límites, debe, con respecto a los católicos, considerarlos como miembros
de pleno derecho y acogerlos positivamente, crear o adaptar servicios para
ellos, mantener relación fraterna con el capellán o misionero propio, si lo
hubiere, y darles representación proporcional en el Consejo Parroquial. Con

131

Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol

65_ cf. PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES E ITINERANTES,
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respecto a los no católicos, debe contribuir a crear una opinión pública favora-
ble para erradicar los prejuicios, la discriminación, la xenofobia y el racismo,
facilitar el trato mutuo entre los migrantes fomentando procesos de socializa-
ción, ofrecer el testimonio de fe y caridad de la comunidad cristiana y preparar
las condiciones para el diálogo ecuménico o evangelizador según las enseñan-
zas de la Iglesia. Nos parece interesante recordar la recomendación específica
que hacía Juan Pablo II:

La parroquia representa el espacio en el que puede llevarse a
cabo una verdadera pedagogía del encuentro con personas de
convicciones religiosas y culturas diferentes. En sus diversas arti-
culaciones, la comunidad parroquial puede convertirse en lugar
de acogida, donde se realiza el intercambio de experiencias y
dones, y esto no podrá por menos de favorecer una convivencia
serena, previniendo el peligro de tensiones con los inmigrantes
que profesan otras creencias religiosas[67].

Las capellanías o misiones étnicas[68]

El lugar natural de integración social para el inmigrante es el barrio donde
vive, como la parroquia lo es para construir la comunión eclesial. La Instrucción
Erga migrantes, en el capítulo dedicado a los agentes de pastoral migratoria,
los llama «agentes de comunión»[69] y titula el capitulo dedicado a las estruc-
turas pastorales «estructuras de una pastoral misionera»[70].

Si atendemos a las sugerencias de la Instrucción pontificia[71] y a la situación
actual en España para el desarrollo de una pastoral de conjunto, las estructu-
ras pastorales a desarrollar serán:

La «parroquia intercultural e interétnica o interritual», si los cris-
tianos de origen extranjero viven en el territorio parroquial, o la
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Instrucción Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004), IV Parte

71_ cf. PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES E ITINERANTES,
Instrucción Erga migrantes caritas Christi (3-V-2004), 91-93.



«parroquia local, con servicio para los inmigrantes de una o
varias etnias, de uno o varios ritos», allí donde los cristianos
miembros de las comunidades migrantes no viven en el territo-
rio de la parroquia[72].

En determinadas ocasiones se deberán arbitrar otras formas de acogida y
encuentro que sirvan de mediación para ese objetivo final. Este es el fin de las
capellanías o misiones étnicas en el ámbito eclesial y de las asociaciones de
inmigrantes o pro inmigrantes en el político y social. El objetivo no es construir
guetos o Iglesias paralelas, sino apoyar los procesos de integración social y ase-
gurar la identidad de cada uno de los miembros, así como de cada comunidad,
en su proceso de fe, ya que estos procesos, el de integración social y el de cre-
cimiento y comunión eclesial, se recorren mucho mejor con la mediación de la
comunión y el grupo propio que individualmente.

Por eso a la Iglesia local le toca hacer un esfuerzo por abrir sus estructuras
(servicios diocesanos, movimientos apostólicos, parroquias…) a la comprensión
de las tradiciones culturales y religiosas de los inmigrantes para acoger su dina-
mismo en la vida de la Iglesia local y cumplir su misión de anuncio del Evangelio
del Reino de forma que pueda ser comprensible para los destinatarios.

En este proceso, a las estructuras de mediación (capellanías o misiones
étnicas) les corresponde esforzarse en superar la que es siempre una primera
etapa de «asistencia religiosa», con sus aspectos sociales y culturales, para
pasar a una dinámica de comunión evangelizadora en la que se participe acti-
vamente en la vida de la Iglesia local. Tenemos que convencernos de que la
riqueza de la comunión, más que en la uniformidad se manifiesta en el fomen-
to de la unidad en la diversidad. La clave para vivir la comunión está en enten-
der la autonomía de estas estructuras no como separación y diferenciación,
sino como instrumento de unión y de comunión en relación y de acuerdo con
el modelo cristológico.

Las capellanías o misiones étnicas, aun con sus limitaciones, han sido una
estructura importante de socialización y de acompañamiento en el proceso de
fe para nuestros emigrantes, así como una mediación muy adecuada en el pro-
ceso de comunión eclesial tal y como lo atestigua la experiencia vivida en los
países de acogida de migrantes. España hasta hace muy poco no contaba con
grupos significativos de inmigrantes como para pensar en estas estructuras,
pero hoy la realidad ha de llevar a considerar la oportunidad de las mismas de
acuerdo con el número de inmigrantes católicos y con la situación concreta de
cada diócesis. Para la atención de estas estructuras de servicio es bueno con-
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tar con sacerdotes que conozcan la cultura de origen de los migrantes, bien
por provenir ellos también del mismo país, bien por haber trabajado en él. En
este sentido el Secretariado de la Comisión Episcopal de Migraciones, a la hora
de contactar con los posibles candidatos, puede hacer una buena labor de
mediación con instituciones como el CELAM, las Conferencias Episcopales de
los países de origen de los migrantes, la CONFER o la CLAR.

El estatuto de estas misiones o capellanías queda abierto en la Instrucción
Erga migrantes. Se contempla el viejo modelo de la Missio cum cura animarum
como un modelo válido para comunidades en formación, vinculado a una emi-
gración provisional y en fase de adaptación[73].

La Missio cum cura animarum, para grupos étnicos nacionales o de un
determinado rito aún no estabilizados o un servicio pastoral étnico-lingüístico
de zona, organizado como una estructura pastoral de acción con los cristianos
inmigrantes relativamente integrados en la sociedad local[74].Cuando una uni-
dad pastoral asume las funciones de la parroquia pueden establecerse las mis-
mas estructuras[75].

Además de estas estructuras jurídicas y pastorales, cuando la situación aún
no las recomiende, se puede encargar la atención pastoral de las comunidades
migrantes a sacerdotes o religiosos que participen en esta pastoral, respetan-
do y promoviendo también cristalizaciones pastorales informales que garanti-
cen siempre el derecho de los fieles migrantes a su atención pastoral. Se ase-
gura así un sostén a las comunidades aún pequeñas o dispersas[76].

Cuando las circunstancias lo aconsejen –por el número de migrantes, agen-
tes de pastoral o comunidades de un mismo rito, etnia o lengua– nómbrese,
de acuerdo con las normas establecidas, un coordinador nacional de los cape-
llanes o misioneros[77]. En España tenemos ya representación y capellanías de
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católicos de rito oriental, por ejemplo de los ucranianos. Se pueden constituir
distintos modelos de parroquias o capellanías para estos ritos, que jurídica-
mente formarán parte de la diócesis. Pero conviene recordar que los fieles per-
tenecerán siempre a la propia Iglesia oriental sui iuris y que a la hora de cons-
tituir estas capellanías o parroquias personales se debe contactar con la res-
pectiva jerarquía o con la Congregación para las Iglesias Orientales[78]. La deci-
sión última sobre el tipo de estructura pastoral más apropiada para atender a
los inmigrantes corresponde exclusivamente al Obispo diocesano.

CONCLUSIÓN

Llegados a este punto, hemos de reconocer y agradecer, en primer lugar,
la acción pastoral y los servicios de toda índole que vienen prestando nuestros
misioneros y misioneras en los clásicos países de la Misión «ad gentes», de
donde procede un buen número de los inmigrantes que llegan a nuestro país,
así como la generosidad, el esfuerzo y la dedicación de nuestros capellanes o
misioneros de emigrantes y demás agentes de pastoral españoles o de habla
española, en los más diversos países donde han ido llegando los españoles
emigrantes. Estos servicios son prestados, sobre todo, en el campo de la evan-
gelización, pero, al mismo tiempo, incluidos o derivados del mismo, en el
aspecto social y de la caridad, en el de la educación, la sanidad y la promoción
y el desarrollo.

Merecen también nuestro reconocimiento y gratitud cuantas personas e
instituciones vienen dedicándose a la acogida, o al servicio, o a facilitar la
incorporación a la nueva sociedad y a la Iglesia en nuestro país a los numero-
sos inmigrantes de diversa procedencia, cultura, y religión que han llegado y
siguen llegando hasta nosotros. Hemos de animarles en su noble y cristiana
tarea y pedir, para ellos y para los destinatarios de su servicio, la bendición del
Señor y el fruto deseado a su labor.

Además, no podemos dejar de seguir teniendo en cuenta el número nota-
ble de españoles que residen aún en otros países de Europa, más los que, por
razones de trabajo, intercambio o estudio, pasan largas temporadas fuera del
nuestro. A ellos se añade el elevado número de emigrantes de habla españo-
la repartidos por buena parte de los países europeos, que generalmente son
acogidos y atendidos por los servicios pastorales originalmente creados para
los españoles. Aunque se siguen manteniendo algunos de los servicios que se
crearon en los años de fuerte emigración de españoles, cada vez resulta más
difícil atenderlos debidamente, sobre todo por la falta de sacerdotes y demás
agentes pastorales.
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En la actualidad, nuestra atención se centra más en la reciente y creciente
realidad de la presencia de numerosos inmigrantes entre nosotros. A ellos
hemos querido dedicar nuestra especial atención. En la Iglesia habrán de
encontrar un instrumento de paz en la convivencia fraterna de los diversos, en
el respeto, en la unidad y en la comunión de la gran familia, anticipo de la
sociedad nueva que se está configurando, distinta de la actual. Será una socie-
dad integrada por muy diversas personas, por su origen, raza, cultura, reli-
gión… La Iglesia, desde el mandato de su Señor y desde la perspectiva del
Reino futuro, está llamada a ser anticipo de esa nueva realidad.

Queremos terminar estas reflexiones animando a todos los católicos de
nuestra Iglesia en España y a cuantas personas de buena voluntad quieran
escucharnos a proseguir y mejorar la dedicación y los servicios a nuestros her-
manos los inmigrantes.

Animamos a los Gobiernos de las naciones, a los organismos internaciona-
les, a los empresarios e instituciones financieras, a tomarse más en serio y a
comprometerse más generosamente en la ayuda al desarrollo de los pueblos
como la medida más eficaz para garantizar el derecho a no tener que emigrar
por necesidad.

Asimismo urgimos a las autoridades de las naciones y a las internacionales
a perseguir a las mafias y a los delincuentes que trafican con personas o las
explotan sin escrúpulos y a aplicar el justo castigo a los culpables, a fin de evi-
tar los abusos de las personas en necesidad.

Al final de estas reflexiones, es natural la sensación de desbordamiento
ante una tarea de tal calado. La multiplicidad de retos y necesidades hace
tomar conciencia de la modestia de nuestras posibilidades. Por esta razón, la
primera llamada es al compromiso personal y comunitario en las claves que
hemos venido describiendo.

De forma especial, es una llamada a la oración compartida para invocar la
presencia del Espíritu que nos otorga la gracia de Dios en sus siete dones[79]:
ciencia para comprender los mecanismos que subyacen y las llamadas que Dios
nos realiza en ellos; consejo para el discernimiento de la postura más auténti-
ca y comprometida de la Iglesia; sabiduría para orquestar propuestas comple-
jas y realizables; entendimiento para captar la presencia de Dios en quienes se
acercan a nuestra cultura; piedad para poder acompañar en los sufrimientos a
los emigrantes y con ellos seguir encontrando motivos por los que orar al
Padre; fortaleza para acometer con decisión y valentía un panorama que no
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deja de ser sobrecogedor y convulso, y temor de Dios para que la nueva comu-
nidad intercultural nos aproxime a la experiencia de Pentecostés en la que
poder alabar de forma más profunda a nuestro Dios.

3.3. DISCURSO INAUGURAL DO EXCMO. E RVDMO. SR. D. RICARDO
BLÁZQUEZ PÉREZ, BISPO DE BILBAO E PRESIDENTE DA CEE, NA XC
ASAMBLEA PLENARIA.

Queridos hermanos en el episcopado, Señoras y Señores:

Al comenzar la presente Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal
Española, reciban todos mi saludo cordial. Doy la bienvenida a los Señores
Cardenales, Arzobispos y Obispos; este encuentro nos ofrece la oportunidad
de escucharnos mutuamente, deliberar con detenimiento y adoptar las even-
tuales decisiones sobre las cuestiones pastorales que a todos nos conciernen.
Saludo con afecto al Señor Nuncio; su presencia en la sesión inaugural es una
ocasión oportuna para a través de él manifestar al Papa Benedicto XVI nues-
tra cordial, honda y obediente comunión. Saludo con gratitud a los colabora-
dores de la Conferencia Episcopal, sin cuya leal y eficaz ayuda no podría cum-
plir adecuadamente su cometido. Con afecto y respeto saludo a los periodis-
tas, que cubren la información sobre nuestros trabajos, y deseo que mi saludo
llegue también a cuantos reciban su comunicación.

El día 17 de octubre nombró el Papa Cardenales al Sr. Arzobispo de
Valencia, Mons. Agustín García-Gasco, y al Sr. Arzobispo de Barcelona, Mons.
Lluís Martínez Sistach; la elección es un reconocimiento de sus personas y de
sus diócesis. Fue elegido también Cardenal el padre Urbano Navarrete, nacido
en Camarena de la Sierra (Teruel); excelente profesor de Derecho Canónico y
reconocido maestro de canonistas en la Pontificia Universidad Gregoriana, de
la que fue también Rector; la designación muestra la gratitud del Papa a su
largo, cualificado y fiel servicio a la Iglesia. En esta apertura de la Asamblea
Plenaria de la Conferencia Episcopal Española reitero en nombre propio y en
el de la Conferencia nuestra cordial felicitación a los tres nuevos Cardenales.
Con palabras del Papa pedimos al Señor que “sepan testificar con valor en
toda circunstancia su amor a Cristo y a la Iglesia”.

Felicito al P. Martínez Camino, que ha sido nombrado anteayer Obispo
Auxiliar de Madrid.
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1.- Beatificación de 498 mártires.

El día 28 de octubre fue un día luminoso por fuera y por dentro; un sol
radiante brillaba en la plaza de San Pedro en Roma y un gozo grande llenaba
el corazón de los participantes. Fueron beatificados 498 mártires del siglo XX
en España; 2 Obispos (Ciudad Real y Cuenca), 24 sacerdotes diocesanos; 462
religiosos y religiosas, 1 diácono, 1 subdiácono, 1 seminarista y 7 laicos.
Prácticamente todas las diócesis estaban concernidas de cerca, o porque en
ellas nacieron, o porque en sus ámbitos desarrollaron su misión, o porque en
ellas dieron el supremo testimonio a nuestro Señor Jesucristo. En consonancia
con esta amplitud de lugares de origen, de ejercicio de su vocación y de su
amanecer a la vida eterna (el martirio era celebrado en la Iglesia antigua como
“dies natalis”), tomaron parte en la celebración casi todos los Obispos de la
Conferencia Episcopal Española, mostrando así que la Iglesia local es la “patria
de todas las vocaciones”.

El excelente libro, publicado por EDICE y editado por la Directora de la
Oficina para las Causas de los Santos, Quiénes son y de dónde vienen. 498 már-
tires del siglo XX en España, con el estilo específico del martirologio nos infor-
ma suficientemente acerca de la trayectoria de cada uno de los mártires, cuyos
nombres ya están escritos en el libro de la vida (cf. Apoc 3,5). Haciéndome eco
de la Conferencia Episcopal quiero expresar el agradecimiento a Dña. Mª
Encarnación González por el trabajo generoso, diligente y esforzado que cul-
minó en la beatificación del día 28. La fiesta litúrgica de los nuevos beatos fue
fijada por el Santo Padre Benedicto XVI para el 6 de noviembre en los lugares
y modos establecidos por el derecho.

Los historiadores españoles y extranjeros han estudiado mucho y previsi-
blemente continuarán estudiando lo que aconteció en España en el decenio
de los treinta; la bibliografía es abundantísima. Fue un periodo agitado y
doloroso de nuestra historia; la convivencia social se rompió hasta tal punto
que en guerra fratricida lucharon unos contra otros. Con sus conclusiones los
investigadores nos ayudan a comprender hechos y datos, causas y consecuen-
cias; sus interpretaciones, debidamente contratadas, nos acercan con la mayor
objetividad posible a la realidad muy compleja. Deseamos que se haga plena
luz sobre nuestro pasado: Qué ocurrió, cómo ocurrió, por qué ocurrió, qué
consecuencias trajo. Esta aproximación abierta, objetiva y científica evita la
pretensión de imponer a la sociedad entera una determinada perspectiva en
la comprensión de la historia. La memoria colectiva no se puede fijar selecti-
vamente; es posible que sobre los mismos acontecimientos existan apreciacio-
nes diferentes, que se irán acercando si existe el deseo auténtico de compren-
der la realidad.
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Cada grupo humano –una sociedad concreta, la Iglesia católica en un espa-
cio geográfico, una congregación religiosa, un partido político, un sindicato,
una institución académica- tienen derecho a rememorar su historia, a cultivar
su memoria colectiva, ya que de esta manera profundizan también en su iden-
tidad. La Iglesia católica, por ejemplo, en el Concilio Vaticano II buscó su refor-
ma y renovación volviendo a las fuentes. Este conocimiento que actualiza el
pasado, además de ensanchar la memoria compartida por el grupo, puede
sugerir actuaciones de cara al futuro, ya que memoria y esperanza están ínti-
mamente unidas. Pero no es acertado volver al pasado para reabrir heridas,
atizar rencores y alimentar desavenencias. Miramos al pasado con el deseo de
purificar la memoria, de corregir posibles fallos, de buscar la paz. Recordamos
sin ira las etapas anteriores de nuestra historia, sin ánimo de revancha, sino
con la disponibilidad de afirmar lo propio y de fomentar al mismo tiempo el
respeto a lo diferente, ya que nadie tiene derecho a sofocar los legítimos sen-
timientos de otro ni a imponerle los propios. La búsqueda de la convivencia en
la verdad, la justicia y la libertad debe guiar el ejercicio de la memoria. Con las
siguientes palabras expresó lo que venimos diciendo Mons. Antonio Montero,
Arzobispo emérito de Mérida-Badajoz, en su extraordinaria obra presentada
en su momento como tesis doctoral en la Universidad Pontificia de Salamanca:
“Que los hechos se conozcan bien, pero desprovistos en todo lo posible de
cualquier fermento pasional” (Historia de la persecución religiosa en España
1936-1939, Madrid 1961, p. VIII). Y alguien, que perdió a sus padres profunda-
mente católicos en aquella persecución, ha afirmado en manifestaciones
recientes: “Un cristiano no puede dejarse llevar del odio, aunque sea en nom-
bre de la justicia”.

Al recordar la historia nos encontraremos seguramente con hechos que
marcaron el tiempo y con personas relevantes. En muchas ocasiones tendre-
mos motivos para dar gracias a Dios por lo que se hizo y por las personas que
actuaron; y probablemente en otros momentos ante actuaciones concretas,
sin erigirnos orgullosamente en jueces de los demás, debemos pedir perdón y
reorientarnos, ya que la “purificación de la memoria”, a que nos invitó Juan
Pablo II, implica tanto el reconocimiento de las limitaciones y de los pecados
como el cambio de actitud y el propósito de la enmienda. No es casual coinci-
dencia que entre las celebraciones del Año Jubilar adquirieran un sentido
peculiar tanto la conmemoración de los testigos de la fe del siglo XX, en el
marco incomparable del Coliseo de Roma, como la impresionante celebración
del perdón el primer domingo de Cuaresma en la basílica de San Pedro, en que
el Papa, abrazado a la cruz del Señor, pidió perdón por los pecados de los hijos
de la Iglesia. Ya antes, en la Carta apostólica Tertio Millenio Adveniente nn.
(33-37), en el umbral del tercer milenio, exhortó a que la Iglesia se preparara
para reconocer las “formas de antitestimonio y de escándalo” por haberse ale-
jado del espíritu de Cristo y de su Evangelio, y al mismo tiempo declaró que
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era preciso que las Iglesias locales no perdieran “el recuerdo de quienes han
sufrido el martirio”; máxime teniendo presente que, en el siglo pasado, la
Iglesia ha sido de nuevo Iglesia de mártires. Los que nos han precedido como
cristianos en la Iglesia pueden haber sido testigos luminosos del Evangelio, y
en otras ocasiones pueden haber realizado lo que el Evangelio desaprueba.
Todos nosotros, conscientes de nuestra fragilidad, debemos pedir diariamen-
te a Dios Padre que nos libre de caer en la tentación.

La Conferencia Episcopal Española, sintonizando con el espíritu de Juan
Pablo II, hizo público poco antes de cruzar el umbral del año 2000 un docu-
mento titulado La fidelidad de Dios dura siempre. Mirada de fe al siglo XX (20
de noviembre de 1999), en que se unían pasado, presente y futuro como en el
canto del Magníficat de la Virgen María. Acción de gracias por los dones reci-
bidos, reconocimiento de nuestros pecados y petición de perdón, y confianza
en las promesas de Dios. De aquel documento son las siguientes palabras que
pertenecen a la segunda parte: “También España se vio arrastrada a la guerra
civil más destructiva de su historia. No queremos señalar culpas de nadie en
esta trágica ruptura de la convivencia entre los españoles. Deseamos más bien
pedir el perdón de Dios para todos los que se vieron implicados en acciones
que el Evangelio reprueba, estuvieran en uno u otro lado de los frentes traza-
dos por la guerra. La sangre de tantos conciudadanos nuestros derramada
como consecuencia de odios y venganzas, siempre injustificables, y en el caso
de muchos hermanos y hermanas como ofrenda martirial de la fe, sigue cla-
mando al Cielo para pedir la reconciliación y la paz. Que esta petición de per-
dón nos obtenga del Dios de la paz la luz y la fuerza necesarias para saber
rechazar siempre la violencia y la muerte como medio de resolución de las
diferencias políticas y sociales” (n. 14). Debemos estudiar la historia para cono-
cerla siempre mejor; y una vez leídas sus páginas, aprendamos sus principales
lecciones: La convivencia de todos en las diversidades legítimas, la afirmación
de la propia identidad de manera no agresiva sino respetuosa de otras, la cola-
boración entre todos los ciudadanos para construir la casa común sobre los
cimientos de la justicia, de la libertad y de la paz. Recordamos la historia no
para enfrentarnos sino para recibir de ella o la corrección por lo que hicimos
mal o el ánimo para proseguir en la senda acertada.

La palabra mártir tiene varias acepciones en el Diccionario de la Real
Academia Española de la Lengua. De las diferentes acepciones recuerdo ahora
dos: 1) “Persona que padece muerte por amor de Jesucristo y en defensa de la
religión cristiana”, y 2) “Persona que muere o padece mucho en defensa de
otras creencias, convicciones y causas”. Aunque nosotros nos referimos a los
mártires cristianos, mostramos nuestro respeto a las personas que han mante-
nido sus convicciones y han servido a sus causas hasta afrontar las últimas con-
secuencias. La beatificación de los mártires por la autoridad apostólica de la
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Iglesia no supone desconocimiento ni minusvaloración del comportamiento
moral de otras personas, sostenido con sacrificios y radicalidad. Ante toda per-
sona que lucha honradamente por la libertad de los oprimidos, por la defen-
sa de los pobres y por la solidaridad entre todos los hombres inclinamos nues-
tra cabeza, remitiendo a Dios el juicio último de su vida y de la nuestra.

Los mártires cristianos -también los 498 beatificados el día 28 de octubre-
certifican con su muerte la importancia de la fe en Dios. Esta fe los orientó
mientras vivían y, en sublime lección, afrontaron la muerte poniendo en
manos de Dios su existencia entera, confiados en su amor y en su fidelidad. A
la hora de la verdad, el poder de la fe fue para ellos lo decisivo. Con la luz y
la fuerza de la fe pusieron en juego lo más personal y básico, es decir, la misma
vida. Podemos decir con palabras de J. Ortega y Gasset pronunciadas en un
contexto distinto: Los incitó a morir lo que los había excitado a vivir. Los már-
tires, situados ante la alternativa, no deseada ni provocada por ellos, de rene-
gar de la fe en Dios y así salvar la vida, o de mantenerse adheridos al Señor y
así perderla, prefirieron en un gesto admirable entregar la vida temporal, con-
fiando que de su amor omnipotente recibirían la Vida eterna. En ellos se cum-
plieron literalmente las palabras de Jesús: “Quien pierda su vida por mí y por
el Evangelio, la salvará” (Mc 8,35). Comparadas con esa alternativa sobre la
vida o la muerte, otras opciones de carácter cultural, político, ideológico, o
social quedan en un nivel muy distinto. La fe en Dios, la confianza en la ver-
dad del Evangelio, la esperanza en la Vida eterna, ejercieron sobre los márti-
res un poder que nos sobrecoge. El martirio es como un test que comprueba
inequívocamente la calidad de un cristiano. La estatura espiritual y moral de
los hombres alcanza en los mártires la talla suprema.

Los mártires, consiguientemente, nos interrogan acerca de la valentía y de
la humildad de nuestra fe; y, por lo mismo, denuncian sin palabras los acomo-
dos y componendas a que podemos someter la altísima relevancia de la fe.
Benedicto XVI dijo el domingo 28 después de rezar el “ángelus”: “Damos gra-
cias a Dios por el gran don de estos testigos heroicos de la fe que, movidos
exclusivamente por su amor a Cristo, pagaron con su sangre su fidelidad a Él
y a la Iglesia. Con su testimonio iluminan nuestro camino espiritual hacia la
santidad, y nos alientan a entregar nuestras vidas como ofrenda de amor a
Dios y a los hermanos”.

Los mártires proclaman con su sangre convertida en elocuente palabra:
Podéis arrancarnos la vida, pero no la fe en Dios que nos ama; el poder de la
Verdad, ejercido suavemente sobre nuestra conciencia, pone un límite infran-
queable que nos fortalece para no ceder ni a los halagos ni a las amenazas.
Porque el alma sólo es de Dios, hay una zona en el centro de la personalidad
del hombre donde únicamente Dios es el Señor; el hombre tiene las llaves de
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la puerta de su corazón que sólo libremente abre a Dios (cf. Apoc 3,20); los
mártires tienen una zona reservada al amor a Dios y donde brilla la dignidad
del hombre creado a su imagen y semejanza, que no pueden forzar ni la cruel-
dad de los tormentos ni el temor a la muerte.

Me permito citar unas palabras muy atinadas, que unen teología, mística y
poesía, de un eminente teólogo de nuestra Iglesia: “Esta divina palabra –Dios-
no la podemos olvidar, ni asegurar como propiedad, ni usar como moneda de
cambio para los gastos diarios. Tampoco podemos callarla, ni dejarla en vacío
o arrojarla contra el prójimo. Tenemos que devolverle su peso y su luz, su lum-
bre y su gracia. Porque ella sigue siendo santa y santificadora, a pesar de
haber sido manchada y ensangrentada por los hombres. Ha habitado en tan-
tos corazones justos, ha suscitado tanto amor y esperanza, tanta paz y justicia,
que al proferirla vienen a nosotros como olas bienhechoras toda la verdad, la
compasión, todas las flores y frutos que han brotado en su seno” (O. González
de Cardedal, Dios, Salamanca 2004, p. 9). Los mártires, siguiendo a Jesús, que
dio un bello testimonio con su confesión ante Poncio Pilato (cf. 1 Tim 6,13),
profesaron admirablemente la fe en Dios; en su corazón Dios se convirtió en
fuente de amor, de valor, de serenidad, de esperanza y de perdón. Los márti-
res, que desde el principio de la historia de la Iglesia suscitaron la admiración
no sólo de los hermanos cristianos sino también de los paganos, riegan y vivi-
fican el árbol de la Iglesia. Con fórmula concisa expresó Tertuliano esta miste-
riosa fecundidad: La sangre de los mártires es como una semilla, la sangre de
los mártires es semilla de cristianos.

Cuando el autor de la Carta a los Hebreos establece el contraste entre la
antigua alianza sellada por Dios con Israel junto al monte Sinaí y la nueva
alianza sellada con la humanidad, pondera entre otros elementos la excelen-
cia de la sangre de Jesucristo, Mediador de la nueva y eterna alianza, sobre la
sangre de Abel. La pasión de Jesús ha otorgado a sus palabras y a la Escritura
entera su significación definitiva y salvífica. A diferencia de la sangre de Abel,
que clamaba desde el suelo hasta Dios pidiendo venganza (cf. Gén 4,10), la
sangre de Jesús habla mejor que la de Abel” (Heb 12,24): La voz que viene del
cielo es en adelante la de la sangre de Jesús, que ofrece perdón (cf. A.
Vanhoye, Sacerdotes antiguos, sacerdote nuevo, Salamanca 1984, pp. 215-
216). Porque Jesús el Maestro murió perdonando (cf. Lc 23,34), lo imitaron
desde el principio (cf. Act 7,60), y fueron sus discípulos invitados a bendecir a
los perseguidores (cf. Rom 12,14). Como Dios estaba en Cristo perdonando a
la humanidad, puso en boca del Apóstol “la palabra de la reconciliación” (cf.
2 Cor 5,19). Llama la atención que el ofrecimiento del perdón a los persegui-
dores haya sido una constante, a veces con expresiones bellísimas, de nuestros
mártires.
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Los mártires, habiendo sido perdonados y queridos por Dios, ofrecen tam-
bién el perdón. No denuncian ni señalan a nadie, no guardan rencor en su
corazón; siguiendo a Jesús, su sangre pronuncia también una palabra de per-
dón. Esta reacción de los mártires es de una generosidad humanamente
incomprensible; sólo puede explicarse porque el Espíritu del Amor, el Espíritu
de Jesucristo, alienta en su corazón. Apoyados en la conducta de los mártires,
que murieron perdonando, se afirmó reiteradamente en la beatificación y en
su entorno anterior y posterior este mensaje: La beatificación de los mártires
no va contra nadie, a nadie se echa en cara su muerte, a nadie se acusa, a
nadie se pide cuentas. He aquí algunas expresiones autorizadas de la coheren-
cia que debe existir entre la conducta de los mártires y la nuestra: “Con sus
palabras y gestos de perdón hacia sus perseguidores, nos impulsan a trabajar
incansablemente por la misericordia, la reconciliación y la convivencia pacífi-
ca” (Benedicto XVI). “Su muerte constituye para todos un importante acicate
que nos estimula a superar divisiones, a revitalizar nuestro compromiso ecle-
sial y social, buscando siempre el bien común, la concordia y la paz” (Card. T.
Bertone). “Los mártires, que murieron perdonando, son el mejor aliento para
que todos fomentemos el espíritu de reconciliación” (Mensaje de la
Conferencia Episcopal Española del día 26 de abril de 2007). Su muerte es una
siembra de paz y de reconciliación generosa entre todos. Hacemos memoria
de un capítulo de la historia de nuestra Iglesia, muy doloroso en su tiempo y
hoy hondamente gozoso, que nos invita a asimilar la magnífica lección de fe
en Dios y de misericordia que nos dejaron los mártires. ¡Que su ejemplo e
intercesión nos fortalezcan en la transmisión de la fe, en la comunión eclesial,
en la colaboración al bien común de la sociedad y en los trabajos por la paz!

Los mártires nos enseñan a mantener la fidelidad a Dios, el amor a
Jesucristo y el servicio a los hombres, no sólo en el último trance y en las situa-
ciones cruciales de la vida, sino también en la existencia cotidiana. Frente al
desgaste por el paso del tiempo y contra la amenaza de la rutina, la entereza
de los mártires nos invita a superar la mediocridad. La fidelidad sacrificada y
constante tiene que ver también con lo heroico. ¡Que el discurrir diario y a
veces monótono de la vida no trivialice el amor sino lo acrisole!

Los mártires reflejan la vitalidad de nuestras diócesis y congregaciones reli-
giosas en las que o bien nacieron y crecieron en la fe, cumplieron su misión o
rindieron el supremo testimonio de amor a nuestro Señor Jesucristo. En la
hora de la prueba definitiva sorprende el vigor de su fe. Estos mártires son
nuestros y dignifican a nuestras familias y comunidades cristianas, pero no son
patrimonio exclusivo de nuestras Iglesias locales, ya que pertenecen a
Jesucristo y por ello a la Iglesia universal. Más aún, tienen mucho que decir a
nuestra sociedad y a toda la humanidad, ya que su grandeza moral levanta la
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calidad del mundo; su forma de morir nos dice que merece la pena buscar la
fuente de donde mana semejante generosidad y entrega.

2.- “Iglesia en España y Pastoral de las migraciones”

Se presenta a la aprobación de esta Asamblea Plenaria una nueva redac-
ción del documento “Iglesia en España y Pastoral de las migraciones” que ha
sido preparado por la Comisión Episcopal de Migraciones. Es un documento
amplio y rico, que contiene reflexiones teológicas y orientaciones prácticas.
Pretende responder a la nueva situación del fenómeno de las migraciones. En
los siguientes términos describe su intención: “Dotar a nuestra Iglesia, que
camina en España, de un instrumento para responder al fenómeno social de
la emigración, para ofrecer una ayuda eficaz a las víctimas de los movimientos
migratorios, para acoger a nuestros hermanos en la fe y afrontar el reto de
una nueva evangelización con todas las exigencias que plantea, para ayudar a
la Iglesia a ser signo e instrumento de la acción de Dios en nuestro tiempo
para todos los hombres y mujeres, que viven en nuestro país, sea cual sea su
procedencia, cultura, religión o condición social”. Estamos convencidos de que
prestará un buen servicio a la pastoral de la Iglesia y, además, será una llama-
da de atención a los ciudadanos ante el fenómeno social de la migración que
afecta e interpela a toda la sociedad.

Aunque las migraciones sean coextensivas a la historia de la humanidad,
constituyen hoy una característica de nuestra época. El Papa Benedicto XVI ha
calificado las migraciones como “uno de los signos de nuestro tiempo”. Son
movimientos de población dentro de los mismos continentes y sobre todo
hacia los continentes más ricos.

Por lo que se refiere a nuestro país, el fenómeno migratorio ha cambiado
de signo en los últimos años. Hemos pasado de ser país de emigración a ser
uno de los países de Europa con más elevado número de inmigrantes; esta
inversión, además, se ha realizado en poco tiempo. Las cifras son elocuentes:
En diez años el número de extranjeros ha pasado de 542.314 en 1996 a
4.144.166 en 2006. En los últimos cinco años se ha dado una media de creci-
miento de 500.000 por año. La experiencia de haber sido pueblo de emigra-
ción debe recordarnos aquellas palabras del Éxodo: “Forasteros fuisteis vos-
otros en la tierra de Egipto” (22,20); y particularmente las de Jesús en el
Evangelio: “Fui forastero y me hospedasteis” (Mt 25,35).

El documento al que nos referimos pretende responder a las exigencias de
la nueva situación del fenómeno de las migraciones y actualizar las orientacio-
nes y sugerencias pastorales sintonizando con las últimas directrices de la
Iglesia católica. La conmemoración del XXV aniversario de la Instrucción De
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Pastorali Migratorum Cura ofreció la oportunidad a la Conferencia Episcopal
Española de hacer público en 1994 el documento Pastoral de las Migraciones
en España; pues bien, la Instrucción Erga Migrantes Caritas Christi, publicada
el año 2004 por el Consejo Pontificio de Pastoral para los Emigrantes y los
Itinerantes, nos ofrece de nuevo la ocasión de aplicar esta Instrucción a nues-
tra realidad concreta, profundamente cambiada en los últimos años. El amor
de Cristo, la Caritas Christi, que anima la vida de la Iglesia, debe abarcar a
todos. Adoptará en la práctica “diversas formas y expresiones, según la condi-
ción de los destinatarios de la acción de la Iglesia. Será una pastoral en el sen-
tido estricto para los católicos. Revestirá el carácter de pastoral ecuménica
entre los hermanos cristianos de otras tradiciones. Se centrará más en el diá-
logo interreligioso con los creyentes de otras religiones y estará siempre mar-
cada, con unos y con otros, por el amor de Cristo. Pero nadie quedará fuera
del cuidado y atención de la Iglesia”.

Un inmigrante no es sólo mano de obra para producir; es, ante todo, una
persona, miembro de la familia humana, hermano nuestro, hijo de Dios. La
visión humana y cristiana del hombre nos impulsa a promover la acogida, el
respeto, la ayuda, la comprensión, la solidaridad. La integración de los inmi-
grantes exige, tanto por parte del país de acogida como por parte de los tra-
bajadores y de sus familias, un esfuerzo paciente y sostenido; los inmigrantes
deben ser reconocidos en sus derechos humanos y laborales y ellos a su vez
deben respetar las leyes y tradiciones legítimas del país que los recibe. Si unos
y otros trabajan en la búsqueda de la integración de los inmigrantes, los posi-
bles brotes de rechazo y exclusión serán sofocados fácilmente. Con estas refle-
xiones teóricas y prácticas, surgidas de una experiencia larga y eficaz, presta la
Conferencia Episcopal -así confiamos y deseamos-, una ayuda valiosa a nues-
tras diócesis e incluso a toda la sociedad española

3.- Centenario del nacimiento del Cardenal Tarancón

El día 14 de mayo de 1907 nació en Burriana (Castellón de la Plana) el
Cardenal Vicente Enrique y Tarancón. En la apertura de la presente Asamblea
Plenaria lo recordamos con profunda gratitud. Nuestra memoria es homenaje
y reconocimiento de su persona y de su obra. Fue, en una coyuntura crucial,
un don de Dios para la Iglesia y la sociedad española. Evocamos hoy al
Cardenal Tarancón, conscientes de que forma parte relevante de nuestra his-
toria. Aunque las personas se sucedan y las urgencias pastorales cambien, la
Iglesia es hogar de todos los cristianos y es católica también en la pluralidad
de generaciones y la variedad de situaciones históricas. Hacemos memoria
ante Dios de quienes nos han precedido con la señal de la fe, con la dedica-
ción al servicio del Evangelio y con la entrega personal a la misión de la Iglesia,
en medio de gozos, fatigas y sufrimientos.
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En una mirada retrospectiva, recapitulando el Cardenal Tarancón el dece-
nio en que presidió la Conferencia Episcopal Española, manifestó la intención
que le había guiado. “Me propuse dos objetivos: Aplicar a España las enseñan-
zas del Concilio Vaticano II en lo referente a la independencia de la Iglesia de
todo poder político y económico, y procurar que la comunidad cristiana se
convirtiese en instrumento eficaz de reconciliación para superar el enfrenta-
miento entre los españoles que había culminado en la guerra civil”. La Iglesia
en el Concilio no sólo promovió una renovación profunda de sus actitudes y
estructuras internas, sino también orientó de manera distinta las relaciones
con el mundo, con la sociedad y con el hombre. Estos cambios eran más deli-
cados, en nuestra Iglesia por la riqueza de la vida cristiana que estaba en cam-
bio, y en la sociedad, a la que se debían evitar traumas innecesarios en la tran-
sición de un régimen personal a un régimen democrático con los numerosos y
profundos cambios implicados. Fueron directrices para Tarancón tanto el amor
a la Iglesia como el servicio a nuestro pueblo; fue consciente de la situación
singular y de la alta responsabilidad que se le confiaba cuando pensó en él
Pablo VI para liderar a la Iglesia en aquella delicada situación y cuando la
Conferencia Episcopal lo eligió y reeligió como su Presidente.

Actuando en sintonía con las directrices del Papa Pablo VI y expresando,
además, lo que las nuevas generaciones de Obispos, sacerdotes, religiosos y
seglares anhelaban, pudo cumplir el encargo con dedicación y acierto. Sus
dotes humanas y experiencia pastoral lo hicieron apto para recibir tal misión
en aquella hora histórica; con la desenvoltura que le caracterizó diría de sí
mismo que era un hombre a quien pusieron en un puesto difícil en un momen-
to difícil. De alguna manera era Don Vicente memoria viva de nuestra Iglesia
y de nuestra sociedad; hombre de espíritu abierto, avizor del futuro, sensible
como un sismógrafo a los movimientos subterráneos de la sociedad, de natu-
ral optimista y decidido, hábil y sagaz. Fue una persona que, asumiendo el
encargo otorgado y la responsabilidad real y simbólica que se le reconoció,
contribuyó poderosamente a que nuestra Iglesia acometiera los cambios nece-
sarios. Imprimió a la Iglesia un dinamismo que le permitió acompañar a la
sociedad en una encrucijada de gran trascendencia para ambas, ya que debí-
an tomar decisiones de largo alcance. El Cardenal Enrique y Tarancón buscó
siempre la concordia, respetando la pluralidad y fomentando el diálogo; con
buen instinto supo rodearse de valiosos colaboradores. Sin olvidar el pasado
miraba al futuro, y por ello confiaba en las nuevas generaciones y les daba la
palabra. Afirmaba abiertamente que la Iglesia veía con buenos ojos la llegada
de la democracia y el pluralismo que le es inherente.

Damos gracias a Dios porque a través del Cardenal Tarancón la Iglesia res-
pondió con dignidad y clarividencia al desafío que le planteaban la aplicación
del Concilio en aquella fase concreta y la transición de nuestra sociedad. A la
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distancia de varios decenios y con la perspectiva que nos proporciona el tiem-
po transcurrido, podemos reconocer que la Iglesia estuvo a la altura del
momento histórico; y la sociedad española quedó en general satisfecha de la
transición de un régimen a otro, por cuyo éxito felicitaron otros países al nues-
tro. La actitud con que fue aplicado el Concilio y con que se afrontaron los
cambios sociales y políticos no fue sólo coyuntural; aunque la situación presen-
te sea en muchos aspectos diversa, hay valores permanentes. En la galería de
Presidentes de la Conferencia Episcopal ha sido colocado el retrato del
Cardenal Tarancón, que nos recuerda un tramo decisivo de nuestra historia.
Como los demás retratos de la galería, es obra que agradecemos de Sor Isabel
Guerra.

4.- Hace 25 años nos visitó el Papa Juan Pablo II

Hace veinticinco años, el día 31 de octubre de 1982, a las seis de la tarde -
una hora después de su llegada al aeropuerto de Barajas - Juan Pablo II entra-
ba en esta casa. Después de saludar a los Obispos, se dirigió directamente a la
capilla para postrarse en profunda oración ante el Sagrario. Era la primera vez
que un Papa visitaba España. Quiso comenzar su visita pastoral encontrándo-
se con los Obispos. Y quiso que aquel encuentro quedara expresamente
enmarcado por la presencia eucarística del Resucitado. En nuestra capilla, por
primera vez, un Sucesor de Pedro, rodeado por todos los miembros de la
Conferencia Episcopal, se arrodillaba en nuestro suelo ante Jesucristo, presen-
te en la Eucaristía. Esa misma noche, terminado el encuentro con los Obispos,
el Papa salía de esta casa para presidir la vigilia eucarística que la Adoración
Nocturna había preparado en la Parroquia de Nuestra Señora de Guadalupe.
Antes, en esta aula, había dirigido a los Obispos un memorable discurso que
releemos con gusto en estos días. Juan Pablo II inauguró así oficialmente esta
casa, como conmemora la lápida que flanquea, abajo, la puerta de la capilla.
La sede de nuestra Conferencia ha quedado de este modo felizmente unida a
su primera visita apostólica y a su memoria.

No puedo pretender hacer ahora ni siquiera un breve resumen de los diez
días de intenso peregrinar de Juan Pablo II por buena parte de la geografía
española, visitando a todos los sectores del pueblo cristiano. Pero deseo subra-
yar que aquellas inolvidables jornadas supusieron una gracia de Dios muy
especial para la Iglesia que peregrina en España. Podríamos decir que aquel
viaje apostólico del Papa constituyó de hecho para nosotros como el comien-
zo de una nueva etapa del camino eclesial posterior al Concilio Vaticano II.
Juan Pablo II confirmó de modo muy vigoroso a sus hermanos de España en la
fe de Jesucristo. Por una parte, su presencia actuó como un revulsivo para el
alma cristiana de nuestro pueblo incluidos, naturalmente, los pastores - que se
sintió reconocida y querida por el Papa y, al mismo tiempo, espoleada y ani-
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mada a la fidelidad y a la esperanza. Por otra parte, sus palabras y sus gestos
dirigieron una vez más la mirada de nuestras Iglesias y de todos nosotros a lo
que constituyó desde el principio el centro de su ministerio: a Jesucristo como
único salvador del ser humano y al hombre como camino de la Iglesia. Si algu-
nas dificultades habían podido dar paso a ciertos miedos, volvimos a escuchar
con gozo de los labios del Papa en nuestras iglesias y en nuestras plazas: “¡No
tengáis miedo! ¡Abrid las puertas a Cristo!”

La última encíclica de aquel gran Papa, que versó sobre “La Iglesia que vive
de la Eucaristía” (Ecclesia de Eucharistia), nos invitó a todos a reavivar la fe y
la pastoral sobre la Eucaristía. El vigente Plan Pastoral de la Conferencia
Episcopal, para los años 2006-2010, se centra también en “vivir de la
Eucaristía”, como reza su título. Recordemos que estos Planes Pastorales se
comenzaron a hacer con motivo de la visita del Papa que ahora conmemora-
mos. El primero de ellos, de 1983, se titulaba: “La visita del Papa a España y el
servicio a la fe nuestro pueblo”. Pienso que la realización del actual Plan, que
prevé la celebración de un Congreso Eucarístico a modo de colofón de las acti-
vidades programadas, es un excelente modo de agradecer a Dios el pontifica-
do de Juan Pablo II y de continuar con el trabajo de la nueva evangelización,
impulsado por él.

Ponemos en manos de María, la madre del Señor y estrella de la evangeli-
zación los trabajos de esta Asamblea.
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4. IGREXA DIOCESANA

4.1. VICARÍA XERAL

4.1.1. Carta a todos os sacerdotes

Ferrol, 2 de novembro de 2007

Benquerido irmán e compañeiro:

Acompañando a carta de invitación do Sr. Bispo para a Clausura do Ano
Xubilar de San Rosendo, aproveito a ocasión para comunicarche o seguinte:

A Administración diocesana encargou exemplares do “EVANGELIO 2008”
da editorial Edibesa, propios para a nosa Diocese, xa que contén o resume do
Plan Pastoral Diocesano 2007-2010 e o Programa Pastoral do 2007. Pensamos
que é unha oportunidade, non só para que os fieis teñan á man o evanxeo de
cada día, senón que ademáis coñezan, oren e mesmo participen no que a nosa
Diocese ten programado pastoralmente para estes anos. O prezo de cada
exemplar é de 1’50 €, e pódenselle encargar xa ó Ecónomo diocesano (Tfno
981 353 295).

Recordarche as competencias e lugares e días de atención tanto no
caso de D. Félix como no meu:

Félix Villares Mouteira

CHANCELER-SECRETARIO XERAL DO BISPADO:

Todo o relacionado con CEMITERIOS e expedición de TÍTULOS.

COMUNICACIÓNS de administración de sacramentos.

DELEGADO DE PATRIMONIO:

Todo o relacionado con OBRAS en IGREXAS, CAPELAS e RECTORAIS.

Os luns e xoves estará ordinariamente en FERROL

Os martes, mércores e venres, en MONDOÑEDO.
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Un servidor, Antonio Rodríguez Basanta como VICARIO XERAL DO
BISPADO:

ATESTADOS MATRIMONIAIS e BASTANTEOS

DISPENSAS e LICENCIAS para MATRIMONIOS

INSCRIPCIÓNS de PARTIDAS SACRAMENTAIS

RECTIFICACIÓNS de PARTIDAS

APOSTASÍAS

AUTORIZACIÓNS PARA ABRIR CONTAS co CIF do BISPADO

Os luns, martes, mércores e venres estarei ordinariamente en FERROL

Os xoves, en MONDOÑEDO.

Tanto na Domus de Ferrol coma no Seminario de Mondoñedo está á venda
o Caledario Litúrxico 2008 coa axenda correspondente.

Finalmente decirche que na Vicaría dipoñemos dun fondo de estipendios
de Misas para lles ofrecer ós sacerdotes que os necesiten.

Sen máis por hoxe, recibe un fraternal saúdo.

Antonio Rodríguez Basanta

4.1.2. Comunicación ós sacerdotes

Ferrol, 11 de setembro de 2007

Apreciados compañeiros e amigos:

O Delegado para o Ano Xubilar de San Rosendo, D. Segundo Pérez López,
encárgame de que vos comunique que o próximo domingo, día 16, ás 6 da
tarde, terá lugar na Igrexa-catedral de San Martiño de Mondoñedo (Foz), a
solemne proclamación de Basílica.

Faráse lectura da Bula e celebraráse a Misa en rito Mozárabe, que presidi-
rá o noso bispo Don Manuel Sánchez Monge.
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Sería bo que participáramos nesta celebración tan significativa para a nosa
Diocese neste Ano Xubilar de San Rosendo.

Contando coa túa presencia, recibe unha aperta.

Antonio Rodríguez Basanta

Vicario Xeral

4.1.3. Carta ós sacerdotes

Ferrol, 3 de decembro de 2007

A TÓDOLOS PÁRROCOS

Benquerido compañeiro sacerdote:

Como é de todos coñecido, xa polas novas que nos chegan como pola pola
propia experiencia pastoral, cada día se achegan ás nosas comunidades inmi-
grantes de diversa procedencia que veñen ó noso país, como antes fomos nós
a outros países do extranxeiro, a gañar o pan e conquerir unha calidade de
vida máis digna que a do seu lugar de orixe.

Dixeron os nosos bispos na última asemblea da Conferencia Episcopal, con
motivo da próxima publicación do documento “La Iglesia en España y la
Pastoral de Migraciones”, que “a presencia dos inmigrantes ofrece á Igrexa
unha oportunidade e ten que ser vista como unha gracia que lle axuda á
mesma Igrexa a facer realidade esa vocación de ser signo, factor e modelo de
catolicidade”. Engadindo que “para a Igrexa, o emigrante, independente-
mente da súa situación - legal, económica, laboral - na que se encontre, é
unha persoa coa mesma dignidade e dereitos fundamentais que os demais, é
un fillo de Deus, creado, redimido e querido por El, é a presencia de
Xesucristo, que se identifica con el e que demanda de nós o mesmo trato e o
mesmo servicio que lle debemos a El”.

Dito isto, co que non só estamos de acordo senón que ademais supón para
todos todo un reto pastoral que non podemos eludir, hai que engadir por
outra banda que se está dando nalgúns inmigrantes o intento de legalizar a
súa situación a través da formalización dun matrimonio canónico con persoas
españolas que en máis dun caso apenas se coñecen, presentando documenta-
ción (lugar de residencia, estado, condición relixiosa, etc.), se non falsificada,
si non suficientemente contrastada.
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Polo tanto ante esta nova situación hai que actuar con prudencia. Calquera
dúbida ou sospeita neste punto, débese consultar a esta Vicaría.

Desexándoche a ti e á túa comunidade ou comunidades unha proveitosa
preparación do Nadal neste tempo de Advento, recibe un garimoso e frater-
nal saúdo.

Antonio Rodríguez Basanta

4.2. CHANCELERÍA SECRETARÍA XERAL

4.2.1. Nomeamentos

O Excmo, e Rvdmo. Sr. Bispo da Diocese, S. E. Monseñor Manuel Sánchez
Monge, efectuou os seguintes nomeamentos:

- P. Juan Antonio Vergara Fraguas, como Membro do Equipo Sacerdotal,
encargado do cuidado pastoral das seguintes parroquias: Santa Olalla de
Valdoviño, San Pedro de Loira, Santa Cruz de Moeche, San Xurxo de Moeche,
San Xoán de Moeche, Santiago de Pantín e San Vicenzo e Vilaboa.

- D. Felipe Rosario Bruno, Responsable Diocesano da Pastoral Universitaria, de
acordo co vixente C.I.C.

- D. Leocadio de Jesús Posada Vera, como Moderador do Equipo Sacerdotal,
encargado do cuidado pastoral das seguintes parroquias: San Martiño de
Cobas, Santa María de Brión, San Xoán de Esmelle e o Divino Salvador de
Serantes.

- D. Felipe Rosario Bruno, como Membro do Equipo Sacerdotal, encargado do
cuidado pastoral das seguintes parroquias: San Martiño de Cobas, Santa
María de Brión, San Xoán de Esmelle e o Divino Salvador de Serantes.

- D. Félix Villares Mouteira, como Profesor do Seminario Menor Diocesano
“Santa Catalina”

- D.José Boullosa Canda, como Profesor do Seminario Menor Diocesano
“Santa Catalina”.

- D. Rubén Prieto Rodríguez, como Profesor do Seminario Menor Diocesano
“Santa Catalina”.

154

Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol



- D. Segundo Leonardo Pérez López, como Bibliotecario do Real Seminario
Conciliar de “Santa Catalina” de Mondoñedo.

- D. Antonio José Valín Valdés, como Delegado Episcopal de Pastoral da
Infancia e Xuventude.

- D. Raúl Ferreiro Méndez, como Párroco de Santiago de Duarría e
Administrador Parroquial de Santa María de Ludrio, Santo André de Barredo,
Santa María de Duancos, San Bartolomeu de Lea, Santiago de A Meda,
Santiago de Mondriz e San Xoán de Ribeiras de Lea.

- D. José Rey Kochinke, como Párroco de San Salvador de Fonmiñá e
Administrador Parroquial de O Salvador de Ansemar, Santo André de
Ferreiros, San Martiño de Ferreiros, Santiago de Silva e Santiago de
Viladonga.

- D. Gonzalo Folgueira Fernández, como Vigairo Episcopal para a Vida
Consagrada.

- D. Eduardo Funcasta Teijeiro, como Administrador Parroquial de San Martiño
de Lamas, San Pedro de Taboi e Santa María de Xermar

4.2.2. Ceses

- D. Raúl Ferreiro Méndez cesa como Moderador do Equipo Sacerdotal encar-
gado da atención pastoral de Santa María de Ludrio, Santiago de Duarría, O
Salvador de Ansemar, Santo André de Barredo, Santa María de Duancos,
Santo André de Ferreiros, San Martiño de Ferreiros, San Bartolomeu de Lea,
Santiago de A Meda, Santiago de Mondriz, San Xoán de Ribeiras de Lea,
Santiago de Silva e Santiago de Viladonga.

- D. José Rey Konchinke, cesa como Membro do Equipo Sacerdotal encargado
da atención pastoral de Santa María de Ludrio, Santiago de Duarría, O
Salvador de Ansemar, Santo André de Barredo, Santa María de Duancos,
Santo André de Ferreiros, San Martiño de Ferreiros, San Bartolomeu de Lea,
Santiago de A Meda, Santiago de Mondriz, San Xoán de Ribeiras de Lea,
Santiago de Silva e Santiago de Viladonga.

- José Díaz Rodríguez cesa como Administrador Parroquial de San Martiño de
Lamas, San Pedro de Taboi e Santa María de Xermar.
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4.3. DELEGACIÓN DO CLERO

4.3.1. Carta ós arciprestes

17 setembro 2007

CALENDARIO DA FORMACIÓN PERMANENTE

Benquerido Arcipreste e compañeiro: No encontro que tivemos a semana
pasada en Ferreira quedei comprometido a consultarte como Arcipreste sobre
as datas máis axeitadas para impartir a Formación Permanente dos cregos no
teu Arciprestado.

O calendario que se propuxo inicialmente -e sen consulta previa- limitába-
se ao esquema de catro zonas con que viñamos funcionando. Pero o Sr. Bispo
quere que os encontros se fagan en cada Arciprestado.

Haberá, pois, que ver se é posible armonizar as datas máis oportunas, e tra-
tar de buscar os respectivos monitores para que animen estes encontros.

O tema será en principio o proposto no programa anunciado (“a Palabra
de Deus na vida e misión da Igrexa”), sempre que non haxa algún acordo xa
asumido anteriormente.

Escríbeme, pois, canto antes coa túa proposta, para tratar de artellar o
calendario a fixar.

Tamén sería bo que se propuxese algunha data no teu Arciprestado para
unha reflexión sobre a saúde dos sacerdotes (“saber envellecer”), que está dis-
posto a ofrecernos Xaquín Campo Freire. Podes concretalo directamente con el.

Graciñas por este novo servicio que como Arcipreste nos podes prestar.
Unha aperta garimosa e agradecida

Uxío García Amor
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4.3.2. Carta ós sacerdotes

outubro 2007

A NOSA FORMACIÓN PERMANENTE

Benqueridos compañeiros: Despois do inicio de curso en que tratamos de
reaxustar a proposta de calendario da nosa Formación Permanente para aco-
modalo ás previsións dos diversos Arciprestados, vaise configurando a convo-
catoria do mes de novembro con esta datas dos encontros arciprestais:

Arcipr. de TERRACHÁ................................ martes 6 novembro

Arcipr. de VIVEIRO..................................... mérc. 14 novembro

Arcipr. de ORTEGAL ................................. venres 16 novembro

Arcipr. de RIBADEO................................. martes 20 novembro

Arcipr de FERROL .................................... martes 20 novembro

Arcipr.de MONDOÑEDO ........................... mérc. 21 novembro

Arcipr. de XUBIA ...................................... venres 23 novembro

O tema a tratar nestes encontros de Formación será o texto do Documento
preparatorio do Sínodo dos Bispos: “A Palabra de Deus na vida e na misión da
Igrexa”. Procuremos lelo previamente no Boletín do Bispado nº 2 de 2007
(abril-xuño).

Próximos Exercicios Espirituais para Sacerdotes
O noso Bispo ten especial interese en facilitarnos a práctica dos Exercicios

Espirituais, que está un pouco “aparcada” nestes tempos. Por iso ofrécenos a
posibilidade de facelo nas vésperas do Advento: desde o luns 26 novembro
(a mediodía) ata o venres 30 (a mediodía). O animador será D. Xosé Gallego
Borrajo, Director Espiritual do Seminario de Ourense. O lugar -como outras
veces- será o Seminario de Mondoñedo Mandádeme, por favor, aviso dos que
pensades participar.

Retiro de Advento
Como en anos anteriores, o Retiro do Advento vai ser dirixido polo noso

Bispo nos seguintes lugares e datas (iniciándose ás 11 da mañá):
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Ferrol ...............................luns 17 decembro - Domus Ecclesiae

Vilalba .........................martes 18 id. - Residencia de Maiores -

Mondoñedo.........................................mérc. 19 id. - Seminario

Viveiro ...............................xoves 20 id. - Residencia “Betania”

Unha vez máis tratemos de sentirnos familia e continuar “con renovada
ilusión” o noso ministerio pastoral. Que San Rosendo nos bendiga no remate
do seu ano xubilar

Uxío García Amor

4.3.3. Carta a todos os sacerdotes

3 decembro 2007

PREPARAMOS O CAMIÑO DO SEÑOR

Benqueridos compañeiros: Iniciamos este tempo do Advento con ánimo de
preparar o camiño do Señor nas nosas vidas e nas nosas tarefas pastorais.
Farémolo coa ledicia e coa esperanza que nos ofrecen as “boas novas” destes
días.

Ledicias compartidas
Sen dúbida que o Ano Xubilar de San Rosendo nos fixo ledos protagonis-

tas das celebracións que compartimos e das iniciativas que a Delegación do
Ano Xubilar, e o seu meirande animador -D. Segundo-, nos foi ofrecendo.

Outra ledicia foi a designación de Mons.Alfonso Carrasco como Bispo de
Lugo. Teremos sen dúbida moitas oportunidades de acompañalo e de anima-
lo no seu novo ministerio episcopal.

Retiros de Advento
Recordemos as datas sinaladas para os Retiros que o noso Bispo nos brin-

da a compartir con motivo do Advento (iniciándose ás 11 da mañá):

Ferrol ...............................luns 17 decembro - Domus Ecclesiae

Vilalba .........................martes 18 id. - Residencia de Maiores -
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Mondoñedo.........................................mérc. 19 id. - Seminario

Viveiro ................................xoves 20 id.- Residencia “Betania”

A nosa Formación Permanente
Intentamos continuar co noso programa de Formación Permanente

seguindo o estudio e comentario sobre “A Palabra de Deus na vida e misión
da Igrexa”. O calendario previsto para este mes de decembro é o seguinte:

Arcipr. de TERRACHÁ .................................martes 4 decembro

Arcipr. de FERROL ....................................... martes 4 decembro

Arcipr. de XUBIA..........................................venres 7 decembro

Arcipr. de VIVEIRO ......................................merc. 12 decembro

Arcipr. de ORTEGAL...................................venres 21 decembro

Arcipr. de MONDOÑEDO ............................................................

Arcipr. de RIBADEO.....................................................................

Quedamos, pois, invitados a acoller na nosa casa ao Señor que ven acom-
pañarnos e confortarnos en tantas xuntanzas e traballos pastorais. Coa ledicia
do Nadal xa anunciada vai a miña aperta fraterna

Uxío García Amor

4.4. BECA PARROQUIAL

4.4.1. Carta do Delegado

Estimados benfeitores:

Desde aquel lonxano 1953, no que nacía a Beca Parroquial, moitas son as
persoas e institucións que teñen colaborado e axudado na formación dos
seminaristas. A motivación e finalidade de dita obra segue a ser a mesma:
crear un apostolado de oración a prol das vocacións e o sostenemento econó-
mico das mesmas.
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Logo de 54 anos de existencia as súas expectativas víronse colmadas pola
oración, solidariedade e axuda de moitos crentes e polo impulso constante
dun sacerdote exemplar que creu nos valores do Evanxelio e na necesidade de
vocacionados que o anunciasen.

A iniciativa desplegada por D. Jaime motívanos a todos, especialmente ós
sacerdotes e relixiosos, a coidar con especial agarimo esta pequena semente
que vai xa sendo unha árbore frondosa. A invitación e o compromiso que
temos todos polo coidado e sostenemento das vocacións anímanos a conti-
nuar coas oracións e aportacións. Deste xeito poderemos seguir sumando anos
e proxectos que sosteñan e animen a oración e a solidariedade a prol das voca-
cións na nosa diócese.

Agradecendo a vosa colaboración coa Beca Parroquial anímovos a dala a
coñecer e fomentar os seus fins de xeito que poidamos actualizar o noso com-
promiso como chamados.

Delegación Diocesana da Beca Parroquial

4.4.2. RESUMO ANUAL DE INGRESOS EFECTUADOS DURANTE O ANO 2007

Xaneiro

Cuotas mes de xaneiro ............................................................................36,06
Parroquias de Muras, Viveiró, Lousada, Irixoa, Candamil e Burgo....365,00
María Paz Eiras Soto................................................................................12,02
Aportación anónima .............................................................................500,00
Francisca Remedios Muruais ...................................................................15,00
Parroquia Os Remedios .........................................................................140,00
López Vizcaino.........................................................................................90,00

Febreiro

Cuotas mes de febreiro ...........................................................................36,06
Catedral....................................................................................................96,02
María Paz Eiras Soto................................................................................11,80
López Vizcaino.........................................................................................90,00

Marzo

Cuotas mes de marzo ..............................................................................36,06
Parroquia de S. Miguel de Reinante ......................................................10,00
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Parroquia Santiago de Reinante ............................................................10,00
Parroquia S. Pedro de Benquerencia .....................................................10,00
Parroquia S. Juan de Vilaronte ...............................................................10,00
Parroquia Os Remedios .........................................................................129,50
María Paz Eiras Soto................................................................................33,00

Abril

Cuotas mes de abril .................................................................................36,06
María Paz Eiras Soto................................................................................30,02
Parroquia de San Simón da Costa ........................................................150,00

Maio

Cuotas mes de maio ................................................................................36,06
María Paz Eiras Soto................................................................................13,02
Mercedes Chao Falcón ............................................................................10,00
Parroquia Os Remedios .........................................................................148,60

Xuño

Cuotas mes de xuño ................................................................................36,06
María Paz Eiras Soto................................................................................21,00
Parroquia Os Remedios .........................................................................120,94
Pepita Pedreira ........................................................................................30,00
Margarita Lousa.......................................................................................40,00
Catedral..................................................................................................139,00

Xullo

Cuotas mes de xullo ................................................................................36,06
María Paz Eiras Soto................................................................................14,02
Parroquia Os Remedios ...........................................................................75,95

Agosto

Cuotas mes agosto ..................................................................................36,06
María Paz Eiras Soto................................................................................13,02

Septembro

Cuotas mes de septembro.......................................................................36,06
María Paz Eiras Soto................................................................................13,02
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Parroquia Os Remedios .........................................................................140,64
Aportación anónima ...............................................................................50,00

Outubro

Cuotas mes de outubro...........................................................................36,06
María Paz Eiras Soto................................................................................12,02
Aportación anónima ...............................................................................50,00
Parroquia Os Remedios .........................................................................100,47

Novembro

Cuotas mes de novembro .......................................................................36,06
Catedral..................................................................................................122,89
MaríaPaz Eiras Soto.................................................................................12,02

Decembro

Cuotas mes de decembro........................................................................36,06
María Paz Eiras Soto................................................................................12,02

TOTAL ..............................................................................................3.172,18 €

En Mondoñedo, a 16 de decembro de 2007

Carlos Gómez Iglesias
Delegado diocesano da Beca Parroquia
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5. CRÓNICA DIOCESANA

OUTUBRO

LUNS 1
VILALBA
FESTA NA RESIDENCIA DE MAIORES

A Residencia de Maiores de Vilalba quixo homenaxear a Sor Encarnación
Conde Alonso, Relixiosa Franciscana, por cumprir cen anos de vida, dos que
moitos foron adicados ao servicio desta Residencia de Maiores.

Con este motivo celebrouse unha Eucaristía solemne, compartida polos
residentes e outras persoas invitadas, e tívose logo un xantar comunitario, no
que se presentaron diversos testemuños e signos de agradecemento por esta
vida entregada á caridade.

VENRES 5
FERROL
ENCONTRO INAUGURAL DA CATEQUESE

A Delegación Diocesana de Catequese programou, como en anos anterio-
res, unha presentación do curso catequético con tres encontros, que serviron
para propoñer o programa e os materiais con que se pensa levar adiante o tra-
ballo da catequese nas nosas Parroquias.

Estes encontros celebráronse en Ferrol (día 5), Viveiro (día 6) e Vilalba (día
13). Propúxose especialmente o plan dos Secretariados de Galicia sobre a
“Eucaristía, fonte e cumio da vida cristiá”.

SABADO 6
MONDOÑEDO
INAUGURACIÓN DE CURSO NO SEMINARIO

Tamén o noso Seminario iniciou a súa andaina formativa o sábado 6 de
outubro cunha celebración especial, que foi presidida polo Sr. Bispo e compar-
tida polos profesores e alumnos dos nosos Seminarios Maior e Menor.

Na Aula “Crecente Vega” tívose un acto académico, no que se presentou a
memoria do curso anterior. Houbo logo unha conferencia do Profesor Antón
Niñe sobre o Románico e o Gótico na Mariña lucense. A continuación o Sr.
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Bispo presidiu a Eucaristía na Capela Maior, e logo ofreceuse un viño galego
aos participantes.

Actualmente son cinco os alumnos do Seminario Maior (con residencia
en Santiago) e 25 os alumnos do Seminario Menor (con residencia en
Mondoñedo)

XOVES 18
MONDOÑEDO
FESTA DE SAN LUCAS

Ademáis das feiras e festas das San Lucas que lle dan a Mondoñedo a súa
meirande resoancia, desde o século XII, debemos tamén recordar a súa orixe
relixiosa, que se mantén na celebración da nosa Catedral, conmemorando o
aniversario da súa Dedicación.

DOMINGO 21
DIOCESE
DOMUND 2007

A Delegación de Misións e o noso Bispo invitáronnos unha vez máis a cele-
brar con especial intensidade a Xornada do Domund, expresando a “alegría
de crer en Xesucristo”.

Sen dúbida que esta Xornada, que foi acompañada por unha especial pre-
sencia de misioneiros/as nalgunhas das nosas comunidades, e tamén pola
colecta xenerosa que promoveu a maioría das Parroquias, nos axudou a com-
partir o seu lema: “Felices os que cren!”

LUNS 22 – DOMINGO 28
DIOCESE
VISITA DAS RELIQUIAS DE SAN ROSENDO

Durante este semana a nosa Diocese viviu un dos momentos máis expre-
sivos do Ano Xubilar de San Rosendo. A urna das Reliquias do Santo, pro-
cedente do Mosteiro de Celanova, percorreu procesionalmente as principais
vilas e camiños da Diocese, suscitando notables concurrencias e celebracións
en cada lugar.

Baixo o lema “Ven á nosa casa”, foi recibida a devandita urna con agrade-
cemento pola transmisión da fe, que nos legou San Rosendo como “Pastor e
Apóstolo nas terras de Mondoñedo”
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A visita iniciouse en Ferrol (día 22), e continou logo por Vilalba (día 23),
Viveiro (día 24), San Martiño-Foz (día 25), Ribadeo (día 26) e Mondoñedo (días
27 e 28).

As crónicas e reportaxes que se publicaron nos diversos periódicos reflexan
o impacto desta visita de San Rosendo, que supón un “verdareiro alento para
a nova evanxelización da nosa terra”.

SABADO 27 – DOMIGO 28
FERROL
CURSO DE PASTORAL DA SAÚDE

Como en anos anteriores a Delegación de Pastoral da Saúde organizou un
curso de formación para as persoas interesadas na atención aos enfermos.
Celebrouse este curso en Ferrol e Burela, e levou como tema de reflexión e
orientación “o acompañamento a persoas en situación de soidade, tristeza e
dependencia”. Foi impartido por Roberto Alvarez, do Centro dos Relixiosos
Camilos de Madrid.

DOMINGO 28
VILALBA
MEMORIA DA BEATA PRESENTACIÓN GARÍA FERREIRO

A solemne cerimonia de Beatificación dos 498 Mártires da última persecu-
ción relixiosa en España, que se celebrou en Roma o domingo 28 de outubro,
foi conmemorada garimosamente na Parroquia de Vilalba, xa que unha das
beatificadas foi Sor Presentación García Ferreiro, quen naceu e viviu a súa
infancia nesta Parroquia.

NOVEMBRO

SABADO 10 – DOMINGO 11
VALADOURO
VISITA PASTORAL

A primeira Visita Pastoral que o noso Bispo está realizando nas Parroquias
da Diocese centrouse estes días 10 e 11 de novembro na zona do Valadouro,
onde foi acollido garimosamente nas Parroquias de Ferreira, Santa Cruz, Santo
Tomé, Alaxe, Recaré e Vilacampa.
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LUNS 12
MONDOÑEDO
PRESENTACIÓN DE “ESTUDIOS MINDONIENSES 2007”

No Seminario de Mondoñedo (día 12 de novembro) e na Sede da
Fundación “Caixa Galicia” de Ferrol (día 16) fíxose a presentación do nº 23 do
Anuario “Estudios Mindonienses” , adicado en gran parte á figura de San
Rosendo e da súa época.

Participaron na presentación o Director desta publicación Segundo Pérez
López , o representante de Caixa Galicia e o Alcalde de Mondoñedo. O Sr.
Bispo destacou pola súa parte a importancia deste Anuario, que vai percorren-
do aspectos da nosa historia, e especialmente neste número o papel de San
Rosendo na cultura do seu tempo.

LUNS 12
MONDOÑEDO
EXPOSICIÓN “FACENDO MEMORIA DE SAN ROSENDO”

Coincidindo coa presentación de “Estudios Mindonienses”, abriuse na Sala
de Exposicións do Seminario unha mostra de cuadros, obxectos e publicacións
da época sobre a figura de San Rosendo, así como um amplo dossier de pren-
sa e fotografía.

Está tamén incorporada a esta Exposición unha imaxe de San Rosendo da
escultora María –Xosé Iglesias, que quedará de forma permanente dándolle
nome e recordo á Sala de Exposicións recentemente acondicionada.

MARTES 13
MONDOÑEDO
REUNIÓN DO CONSELLO PRESBITERAL

O Consello Presbiteral da Diocese reuniuse novamente en Mondoñedo
baixo a presidencia do Sr. Bispo, para estudiar diversos asuntos da nosa vida
pastoral.

Concretamente os temas principais tratados na orde do día foron dous: a
pastoral da iniciación cristiá e o proxecto de constitución de novas Unidades
Pastorais na Diocese.

168

Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol



DOMINGO 18
DIOCESE
DIA DA IGREXA DIOCESANA

Un ano máis pregoamos e vivimos a Xornada adicada á nosa Igrexa
Diocesana, baixo o lema “Aínda nos queda tanto por facer…”.

O noso Bispo animounos coa súa carta a seguir vivindo a nosa vocación no
seo da Igrexa diocesana, cultivando a nosa formación, e colaborando no exer-
cicio da caridade.

En concreto agradeceu a colaboración económuica, que supuxo no ano
2006 un total de 29.133 euros.

VENRES 23
FERROL
ENCONTRO DE LITURXIA

A Delegación de Liturxia promoveu un novo encontro para estudiar a
estructura e o uso do Leccionario na celebración da Eucaristía. Celebrouse este
encontro en Ferrol (día 23) e Mondoñedo (día 24).

DOMINGO 25
MONDOÑEDO
CLAUSURA DO ANO XUBILAR

Chegou, por fin, a solemne celebración de clausura do Ano Xubilar de San
Rosendo, que tantas iniciativas e encontros suscitou desde novembro de 2006.

A clausura congregou na Catedral de Mondoñedo aos bispos de Galicia,
Braga e Astorga, xunto cunha moitedume de sacerdotes e leigos, que enche-
ron a rebordar todos os espacios das naves catedralicias, aínda que a hora da
celebración fose temperá (10’30 da mañá), para ser retransmitida en directo a
través da Televisión Española.

Presidiu a celebración o Arcebispo de Santiago, acompañado polos sete
Bispos asistentes. Mons. Barrio aludiu á “renovación pastoral e social” promo-
vida por San Rosendo. Pola súa parte o noso Bispo agradeceu ao Papa a con-
cesión deste Ano Xubilar e tamén a gran labor realizada pola comisión orga-
nizadora, dirixida por D.Segundo Pérez López.

Con este motivo entregáronse tamén os premios concedidos nos concursos
sobre a figura de San Rosendo, nos que participaron uns 500 escolares.
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LUNS 26
CARIÑO
FUNERAL DE D. MANUEL TEIJEIRO

Na Igrexa Parroquial de Cariño celebrouse o funeral do sacerdote D.
Manuel Teijeiro Piñón, quen morreu en Madrid, aos 79 anos, e foi enterrado
no Cemiterio de A Pedra, a súa parroquia nativa.

Foron moitos os sacerdotes e veciños que se sumaron a este funeral, presi-
dido polo Sr. Bispo, xa que D. Manuel Teijeiro era moi coñecido e querido pola
xente desta comarca.

LUNS 26 – VENRES 30
MONDOÑEDO
EXERCICIOS ESPIRITUAIS PARA SACERDOTES

Dentro do programa previsto para a atención espiritual dos sacerdotes
figurou esta Semana de Exercicios, celebrada no Seminario de
Mondoñedo,e animada por D. Xosé Gallego Borrajo, Director Espiritual
do Seminario de Ourense.

Participaron nela uns 22 sacerdotes, que se sentiron satisfeitos pola
oportunidade de poder adicar este tempo de oración e silencio á súa reno-
vación persoal.

VENRES 30
VILALBA
NOMEAMENTO DE MONS. CARRASCO ROUCO

Na mañá do día 30, festa de San Andrés, deuse a coñecer a noticia do
nomeamento de D. Alfonso Carrasco Rouco como Bispo da Diocese de
Lugo.

A Parroquia de Vilalba, onde naceu o novo Bispo e vive a súa familia, sen-
tiu a ledicia deste nomeamento, e fixo que as campás da igrexa resoasen con
especial notoriedade, tratando de de expresar simbolicamente a boa nova
compartida coa familia.
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DECEMBRO

SABADO 8
DIOCESE
FESTA DA INMACULADA CONCEPCIÓN

Aínda que o calendario deste ano permitise unha longa ponte festiva, no
que a Festa da Inmaculada quedaba incluida, non faltou a oportunidade de
celebrar a nosa Señora en tantas Parroquias e institucións que a teñen no seu
patrocinio. Houbo tamén en alguhas delas a clásica Vixilia que nos serve para
felicitar e agarimar á nosa Nai, recordando ese momento inicial da súa vida.

SABADO 16
VILALBA
RETIRO PARROQUIAL DE ADVENTO

A Unidade Pastoral de Vilalba organizou unha xornada de Retiro espiritual
con motivo do Advento.

Os participantes desprazáronse á Casa de Espitualidade de Ferreira do
Valadouro, e pasaron alí a xornada de oración, dirixida por Manolo Regal.

LUNS 17 – XOVES 20
DIOCESE
RETIROS SACERDOTAIS DE ADVENTO

O noso Bispo quixo unha vez máis compartir cos sacerdotes a xornada de
Retiro que se ven programando nos tempos fortes do tempo litúrxico, como o
Advento e a Coresma.

Os Retiros celebráronse nas catro zonas da Diocese: Ferrol (día 17), Vilalba
(día 18), Mondoñedo (día 19) e Viveiro (día 20). Serviron tamén estas xuntan-
zas para comunicar impresións e programar novas iniciativas pastorais.

MARTES 25
DIOCESE
FESTA DO NADAL

A Festa do Nadal centrou as actividades e as celebracións máis importantes
vividas nas nosas Parroquias. Empezaron coa Misa de Noiteboa, que se man-
tén nas Parroquas e igrexas máis significativas. Continou coa Misa do Nadal,
especialmente solemnizada coas panxoliñas e a presentación do Belén.
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Nesa linea pediu o noso Bispo que se recuperase a celebración do Nadal
como “festa de Deus cos homes e dos homes con Deus”.

MARTES 25 – LUNS 31
DIOCESE
CELEBRACIONS DO NADAL

Entre as diversas formas de celebrar o Nadal figuran especialmente os diver-
sos “nacementos” ou “beléns” instalados nas igrexas e centros parroquiais.

Na nosa Diocese hai algúns que teñen xa longa historia , como o Belén de
Begonte, que leva xa 36 edicións, e que recibe milleiros de visitantes cada ano.
Hai tamén outros que van adquirindo fama e suscitan admiración, como os da
Terceira Orde Franciscana de Ferrol, Ove (Ribadeo), A Rigueira, As Somozas, O
Vicedo, Ortigueira, Roupar…

En todos eles hai unha notable colaboración de artistas e artesáns, e una
posibilidade de ofrecer as leccións que suscita o misterio do Nadal nos que o
contemplan con fe e admiración.

DOMINGO 30
DIOCESE
XORNADA DE “FAMILIA E VIDA”

Uníndose á celebración multitudinaria que contemplamos na concentra-
ción de familias de Madrid, tamén as Parroquias da nosa Diocese puideron
destacar a importancia da familia e da vida, seguindo o lema “a nosa patria
está no ceo”.

A Pastoral familiar segue tendo unha especial prioridade en todos os pro-
gramas da vida parroquial, aínda que sexa dificil darlle o seu punto de anima-
ción e de mantenemento.

172

Boletín Oficial do Bispado de Mondoñedo-Ferrol



ESPERANZA PIÑEIRO E ANDRÉS GOMEZ BLANCO, 
UNHA VIAXE POLAS SENDAS DE SAN ROSENDO, 
FERROL 2007, 154 PXS.

SEGUNDO PEREZ LOPEZ (COORD.), 
FACENDO MEMORIA DE SAN ROSENDO, 
MONDOÑEDO-FERROL, 2007 – PXS. 606

DIOCESE DE MONDOÑEDO-FERROL, 
GUÍA DIOCESANA 2008, 2007, 276 PXS.
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6. PUBLICACIONS

“UNHA VIAXE POLAS SENDAS DE SAN ROSENDO” – ESPERANZA
PIÑEIRO E ANDRÉS GOMEZ BLANCO – FERROL 2007, 154 PXS.

A “Cadena COPE” de Ferrol quixo promover a celebración do Ano Xubilar
de San Rosendo con esta publicación ilustrada con debuxos e fotografías de
alta calidade.

Nela preséntase unha guía histórica-monumental que nos conduce polos
camiños que seguiu San Rosendo.Os autores do libro emprenderon unha serie
de viaxes por Galicia e Portugal, e foron tomando nota da historia e paisaxe
dos diversos lugares por onde se calcula que andivo San Rosendo.

Todo isto foi decorado con espléndidas fotografías (Miguel Pérez Fontela)
e ilustracións (José González Collazo), que invitan a “redescubrir a historia do
século X e a influencia nela de San Rosendo, o santo dos camiños”.

“FACENDO MEMORIA DE SAN ROSENDO” – SEGUNDO PEREZ LOPEZ
(COORD.) – MONDOÑEDO-FERROL, 2007 – PXS. 606

Trátase neste caso dunha ampla separata do nº 23 de “Estudios
Mindonienses”, que recolle gran parte dos estudios e documentos alí publica-
dos sobre a historia de San Rosendo, e que se imprime en volume separado,
para completar a numerosa bibliografía que lle foi adicada durante o Ano
Xubilar.

A parte fotográfica preséntase en forma policromada, dándolle así unha
imaxe máis vistosa e variada a esta nova aportación que o Prof. Segundo Perez
le consagra ao noso santo Patrono .

“GUÍA DIOCESANA 2008” – SECRETARIA XERAL DA DIOCESE DE
MONDOÑEDO-FERROL – 2007, 276 PXS.

A nova Guía Diocesana, que sustitúe a que foi publicada en 2005, preséntase
en forma moi manexable e con notable calidade de impresión, ofrecendo infor-
macion actualizada das persoas e institucións que conforman a nosa Diocese.

Por iso hai que agradecer e valorar o traballo que lle adicou a Chancelería
Secretaría Xeral do Bispo que actualmente dirixe D. Felix Villares.
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RVDO. SR. D. MANUEL TEIJEIRO PIÑÓN
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7. NA PAZ DO SEÑOR

RVDO. D. MANUEL TEIJEIRO PIÑÓN

Este sacerdote, que levaba residindo en Ferrol bastantes anos, como xubi-
lado, morreu en Madrid, -a onde acudira para atención hospitalaria- o 23 de
novembro, con 79 anos de idade e 55 de ministerio pastoral.

Era natural de A Pedra (Cariño), onde nacera en 1932. Ordenouse sacerdo-
te en 1952, no Congreso Eucarístico de Barcelona. Despois de pasar algúns
anos como Formador e Profesor do Seminario de Mondoñedo, ingresou no
Corpo Castrense de Mariña, onde prestou o seu servicio como Sacerdote ata a
súa xubilación, pasando por moitos lugares e postos de especial responsabili-
dade pastoral. Nos últimos anos volveu á nosa Diocese, e desempeñou o cargo
de Párroco de S. Adrián de Veiga, e outros ministerios na Parroquia de Cariño
e limítrofes. Posteriormente retirouse a Ferrol, onde pasou estes derradeiros
anos, loitando coas deficiencias de saúde e de ánimo.

Foi enterrado na súa Parroquia nativa de A Pedra, e o seu funeral celebrou-
se na Parroquia de Cariño, que el visitaba con frecuencia.

Que o Señor lle conceda completar o soño da súa vida: estar sempre a
carón do seu Señor.”Onde estou eu, alí estará tamén o meu servidor”.
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